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i>LANTEAI\HENTO DE LA CUESTIÓN Y PROPÓSiTOS DE ESTE TR_.~n!\JO 

En todo proceso de ejecución de inmueb-les·, los· titulares de de­
rechos registr.al~s distintos al del acret:dor ejecutant~- se _·cla.Sifi~an; 
a efectos procesales e hipotecarios, en dos grupos : a) el de ferceros 
poseedores, y b) el de derechos de garantía y derechos en cosa· ajena~· 

A su vez, esto$ últimos o del grupo ·b, contemplados ·con· relación, 
al acreedor ejecutante, se subclasifican eÍ1 tre~ categorÍas·: a)'-ante-· 
riores y preferentes; b) posteriores a( asiento dei ejecutante; pero 
anteriores ·a la nota ma~ginal acreditativa de haberse e~pedid'o la 
certificación de 'cargas y por tanto notificadora ·de 1~ existencia de. 
la vía de apremio, y e) posteriores a esta nota marginal. 

El problema doctrinal común a todos. los· titulares de derechos 
registrados distintos al del ejecutante fu'é el de la -notificaciób. del 
prócedimienfo. El problema quedó. fácilmente despejado respecto a 
1os- asientos anteriores· ~'' preférerites ; d'espués 1-e~to de ·los . ter": 
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ceros poseedores y de los segundos o posteriores acreedores hipote­
carios , y por último respecto d~ los anotantes posteriores, pero 
sólo '.en.los casos en ,Cíue·· el. procedimiento 'seg-Uido: fuera el ·júdicial 
sumiírio o el a~traju'diciiL Lb~ ti·i'ulares de asientos anteriO"iés' y 
preferentes quedan incólumes en sus, derecb,o~ y no necesitan. de la 
~otificacióñ ; los 'te'rcer'os >poseedores. habían·· de Set- notificadÓs, a te-

\ .... J... • ' .. ,' ' • .. • ., -·. ' • • 

nor del artículo 126 de la Ley Hipotecaria, y luego más claramente 
~ los casos de ser el ejecut~nte un titular de derecho personal, a 
virtud -del artículo 143 del . vigente Reglamento Hipotecario ; los 
segundos acreedores hipotecarios tenían que .ser notificados a tenor 
del 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento civil ; los anotantes poste­
riores, así como todos los titulares de cargas y gravámenes que pu­
d.ieran sufrir .demérito. por la ·.ejecución, también tenían el derecho 
a la notificación en los proceqimi·entos judicial sumario y extraju­
dicial ; pero ef "problema· seguía erÍ pie, respecto · a los anotantes 
posteriores, cuando el procedimiento seguido es eJ ejecutivo ordina­
rio, y ello porque la jurisprudencia, tanto del ~upremo .como de la 
Dirección, anteri'or a la reforma del 947, se pronunció en contra de 
~tender la n,otificación prevenida 'en el artículo 1.490 de la Ley de 
Enjuiciam{ento civil a los anotantes posteriores ; y porque la actual 
legisl~ción ·no contiene ningún. precepto que de ~.anera terminante 
exija· tal notificación a loo ·anÓtantes pos'teriores: 

La cuestión concreta del prese~t~· trabájo. es· t:sta: en ~1 proce­
-dimiento ejecutivo ordinario, los ·anotantes. posteriores al cr~ito 

del ejecutante, ya lo sea· éste por acción real o personal, pero ante­
riores .a la nota marginal pr·evista en el artículo 143 del Reglamento 
HiJJ:Otecario, ¿han d~ ser- notificados de manera individual o nomir 
?W.t'Íim de la existencia de la vía de apremio? Q en otros términos : 
$i en el mandamiento ordenado la cancelación de todas .ias anota­
cion:es relacioniJ.das en la certificación de ¡;argas no consta que sus 
res~ctivo.s titulares fuerop notificados .del pr?Cedimiento de ejecu-
ción, ¿ pr<;X:ederá la cancelación? , 
. Estas interrogantes interesan una soluc~ón indiscutible para }a. 

qt+ena.marcha delejercicio·prof.esional y para las funciones de· Jue­
ces y Regi_stra:dores. Aparte de Ja importancia, la actualidad· es ·evi­
dente, dadas .}~ dqctrina jurispru,denc~al. dicha. y :el silencio de la 
l'E~gisl.ación ·:'{igente, tanto al referirse a los ;tercer:o!? poseedores comq 
al de~volvimi'ento' de los tres· procedimientos de' eje~ución, ·y, so­
bre tod.<?, dada la gran. trasc~n~encia de la nov·edad de la nota, mar-
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ginal introducida por el artículo 143 del Reglamento Hipotecario, 
precisamente para la ejecución de bienes inmuebles· por_ acción per-;. 
sonaJ. ·, . . ·.?. 

El silenéio legislativo, en ese aspeCto de 1nexist~cia de prece¡n 
to taxativo o terminante, lo mismo puede ser 1nterpret8:do en el 
sentido de que las cosas siguen igual que estaban antes de 1947, 
o puede serlo en el sentido, dada. la corriente .unificadora de los pro-. 
cesos, · y las indiscutibles remisiones al modelo del procedimiento· 
judicial sumario, de que ese silencio es una laguna :legislativa. ;I:; 

Cuando pOr. primera vez .se nos planteó' esta cuestión,: confesá-. 
mos que por intuición o instinto profesional hubimos.' de .inclinar-, 
nos por Ja exigibilidad. de tales notificaciones, y firmemente pensá­
bamos que de ese parecer serían todos los juristas.' Después hemó::¡ 
comprobado que no hay unanimidad de pareceres, pues si bien Roca. 
Sastre cree que· débiera exigirse, sin embargo entiende que en D~­
recho positivo no es exigible, ·y Ramón de la Rica, tal vez más_ 
cauto, ·aun- reconociendo la exístenci'a. de una laguna legislativa ;· 
sin embargo cree que en Derecho positivo son exigibles tales noti!: 
:ficaciones. ··· · : 

La posición· doctrinal de tan doctos ,publicistas ; el hecho <le que 
nuestra impresión .personal se. basó en lo que pudiéramos llamar, 
instinto ·profesional u ojo clínico, pero no en el estudio y en 1~, 
meditación , y por último la circunstancia de. haber sido requerido 
a meditar sobre ello pm un. competente compañ·er9, son las razopes 
determinantes de este trabajo. 

EL PARECER VE LOS AUTORES. 

Roca· Sastre;_ en las argumentaciones que· vamos a .· rep;oducir 
de sn obra, parte del supuesto. de una ejecución hipot~caria ,- es de-. 
cir, por acción real ; pero sin embargo se fundamenta en Ja ·~egla· 
segunda del: artículo 175· del Regl~mento Hipo~ec;ario, artículq .est~: 

que, como se verá más adelante, ha sido escrito contempland9, u.':.il; 
ejecución a virtud de ·acción persqnah o, ajustán<;ic;mos· más a la ~ra­
seología reglamentaria, en rvista; de_ una. anotaciófl ~4e ~mbargo. :'1:; 

.He aquí. ]q que ·dice Rocq Sastre, en ;p~rrafos. no. cons_ecutivos ( l.L;_; 

(1) •ln.sti't;t~iones de Derecho Hi.potecaiion'. Ed. ·¡ws, t~o IV, piig~. ?90 
y sig-uientes. ,. . , · _ · · : · · 
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«Respectq;de las .cargas: 'y gravámenes paster.iores a :la .. hipo.teéa ·.eje­
cutante," rige en absoluto el.sistbn'a de· purga o liberación y ·cqr_k 
siguiente cancelación de sus respectivos asientos, en confori+Jipad. 
con la regla· segunda del .artículo 175 del .Reglamento 'Hipotecario. 

Para· proceder a esta, cancelación. no: es necesario que ·se h.ay(!. 
n'otificado la existencia del· procedim.ie;nto a los titular,es .. de- tal~ 
cargas o :gravámenes, salvo tratándose de h·ipotecas que· consten en 
la' cértificación registral de ·cargas 'que debe de aportarse al proce­
dimiento ejecutivo ordinario, ya ·que el ar_tículo 1.490 de la. Ley· de 
Enjuiciamiento civil solamente exige que •Se haga saber el estado. 
de ·la ejecución a: los. acreedores a favor de los ·cuales estén csmsti­
tú.ídas tales hipotecas, a fin de· que puedan intervenir; ~i ~es convi­
niere, en el· avalúo y subasta de los bienes hipotecados .. 

·. La irineeesidad de ·tener que notificar la existencia del procedi­
miemto ejecutivo ordinario, tratándose 'de los titulares de tales car­
gas y gravámenes, distintos de lás hipotecas, ha sido reiterada pqr 
la jurisprudencia (Sentencia: de' 30 de mayo de 1903 y ·Resoluciones 
de 23 de noviembre de 1912,' 12 de noviembre de 1934 y 16 de mar-. 
zo de 1940), al admitir la procedencia de la cancelación de ~os ásien~ 
tos· relativos a dichas cargas y gra,;ámenes=, entre las, cu'ales hay que 
incluir las. anotacionC!S preventi\ras, y especialmente las de emba.r-. 
go, las cuales. -no son. asimilables á estos. efectos a:. las hipotecas: 
(Itésoluciones· de J2· de noviembre de 1934 y 16 de marzo dé 1940.-) 

Por consiguiente, precisa notificar ·a· los titulares de hi¡)otecas 
postcri'ores a lá hipoteca ejecutante, que' éonsten en el Registro con 
anterioridad a la referida nota marginal de incoación del procedi­
miento que prescribe el artículo 143' 'del Reglamento , mas no es 
necesario notificar a los titulares de otros gravámenes o anotaciones 
preventivas. 

·Según el artíCulo 1.490 de la Ley de Enjuicimiento civil, los 
acreedores hipotecarios posterior-es, a quienes se les debe notificar 
la existencia del procedimiento ejecutivo, tienen el derecho a in­
tervenir en el avalúo de los bienes, así como en la subasta de los 
m1smos. ' 

-La Resolución de 16 de marzo de 1940, reiterando repetida. doc­
trina· jurisprudencia!, afirma este derecho, el cual creemos ·había 
igualmente de reconocerse á los titulares de las oa-rgas y anotacio­
nl¡s poster.¡<Ares, a pesar de que los mismos no han de set: no~ificados 
del procedimiento.D 
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; Aparte de estos párrafos tr.anscr.itos, Roca Sastre, por nota, _dice 
que asin embargo, )a Res<;>lución de 16 de marzo de. 1940 _recona<¡e 
que· esta notificación algunas. veces ·pudiera ser útil, sin hacer más 
coStoso el procedimiento ~jecu_tiyo, ni retrasar la -realización del 
derecho del acreedor», 

Por sn parte, Ramón de la Rica, refiriéndose a la regla· .seguq..­
da del artículo 175 del Reglamento Hipotecario, dice así (2) : <rCon 
ello ·e1 Reglamento no hace sino recoger las enseñiinzas de 1~ prác­
tica, impuestas por la lógica jurídica, y completar lo dispuesto en 
la Ley, eri orden a la uniformidad de los procedimientos judiciales 
para ·enajenación de inmuebles. En efecto, el artículo 133 de la Ley 
dispone que lo dispuesto en el 131 sobre· subsistencia de las hipote­
cas y d-emás gravámenes anteriores o preferentes al crédito del eje­
cutante, se aplique no sólo a los casos de ejecución de crédito hipo­
tecario, sino también a aquellos otros en que se ejercite cualquier 
acción ~ea] o personal que produzca la venta de inmuebles. y ahora el 
Reglamento en su attfculo 175, extiende la misma regla de cancelación 
de ;inscripc'i'ones j,· anotaciones posteriores a la hipoteca del actor, 
que· rige en el procedimiento judicial sumario, a tenor de la regla. l7 
del artículó 131, ·a todos los: procedimientos de ap1·em1<J C?l' que se; 
ena.jerr.ert f,¡únuebies o deiúhos !reales · errnbargados. Con estas -dis­
posicionés y con la del artículo 143, párrafo segundo del Reglamen-. 
to,: que -precept<ia que se haga constar por nota marginal la expe­
dició~ de certificación de cargas en los. referidos procedimientos' de 
apremio, que antes sÓlo se· exigía en el procedimiento judicial sU­
mario, se·ha lle~ado al deseado criterio de uniformidad ·en estas· ma-. . .~ - . . 
terias.» · 

· Más aJdante agrega : dEn cambio, -ese· artículo· contiene uRa 
pequeña laguna, que marca tOdavía una diferencia, que no -debiera 
existir, entre una y otra clase de. procedimientos. En errecto, el man­
damiento cancelatorio, según la regla segunda de dicho artículo· 175, 
basta que exprese que el precio de la ve:iúi ·no fué suficiente para 
cubrir el crécl{to del ejecutante, ·o. que ei· sobrante, si lo hubo, se 
consignó a d.isposisión de los áci-~dores·püsteriores, pero no exi~. 
la circtinstan'da de haberse hecho a "tales acreedores posteriores las 
ll?tificaciones oportunas que en el procedimiento judicial sumario ·¡m,. 
pÚne la regla i7 é:n-rélaci'ón 'con la quinta del citado ·art. 131 <le la Ley. 

· (2) •Comentarios· al Nuevo Re_glame'n'to ·_Hipotecario», 1949, seg·unda 
parte; ed. J.a,:··pag. '220 y ss: · 
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Y esas notificaciones·. 110 ·son procedéiJ.tes sOlamente en .ése .. procedi­
lii;i~nto sumario, sirio también en el. ordinario de apreínio, 'a" tenor 
9-el 1 A~ ~e la Ley de En]11iciamiento civil Por ·enó e1l tiendo,), 
areo acohsejable que en los mandamientos · c'ancelatorios que · los 
Jueces dirijan a Registradores se haga const.at ta?nbién ·q:u:e, fueroi!J 
frra-c.ticadas ·esas not1'ficado~H3'~, -pues s~n ·ese 'requisito -la cancelación 
s'e deetu.arla no ya -sin con~ntimien'to· dé los-titulares.&~ derechos 
pOSteriores, sino sin SU conocimiento, lo q11e es contrario··al espÍritu 
de lá Ley y de~ sistema.» · ·· · · · · 
~. · Estos son los ~receres de los m~s .. prestigiosos tratadistas _hipo­

tecarios, y ante lá 'dualidad d~ sus' cr-ite'rios respecto' a la legalidad 
Vigetlte, ¿qué c~mino.seguir? 

:, LA TENDENCIA· UNJFICADORA DE LOS PROCESOS DE ,EJECUCIÓN 

.- De ello nos hemos· ocupado en otro trabajo, al que nc;>s--remiti'­
mús (3). Sin embargo, ahora queremos hacer ·resaltar· dos aspectos 
de él : l. o que a virtud de esa tenden'cia unificadora S.On muchos los 
artículos de la vía de apremio en el juicio· ejecutivo ordinario ·que 
están modificados, y 2.0 que como consecuencia de· ello, en lo esen­
cial del· procedimiento, no existen grandes diferencias entre el eje­
cutivo y 'los judicial sumario y extrajudicial. . . ' .. 
- -Res-pecto de los artículos de la Ley de Enjuiciamiento civ:il que 
regulan el procedimiento ejecutivo, no existe- una derogación nomi­
nativa. La Ley Hipotecaria d-el 909, en su disposición tran~itoria 
qui'nta, contenía una derogación genérica: de todas aquellas 'leyes 
anteriOres que 1 se 'le opusieran, }' además otra tá~ita. de algu11os 
artículos de la Ley de Enjuicimiento civi_l en. el párrafo final del 
arfículo 131 de' la ·Ley Hipotecaria. La vigente Ley .Hipotet:aria 
n·o con tiene' una· dispos'i'ción parecida: a la de la Ley anterior, aun,­
que sí ·reproduce en el'.párrafo segundo del· artículo 133 el contenido 
derogatorio del último párrafo del 131 de la~Ley anterior.- l;)e to~os 
modos 16· que ya quedó derogado así- si·gue, a menos. que _reciba, el· 
sOplo "bíblico ·del" ex'i jora·. ., · , ·; , . - ~ . · ~. ·. , ·' ... , .~ 

Pero en. materia-' hipotecaria· surge el problemq ~del: alcanct; .de 

(3) «El tercer 'poseedor de. biene~ anotados ~y la v.ía· .de ·apremio•:;·RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, núm .. 294, ~año '1952.! .'.: : ¡; ·-·.¡ 



~L PROBLE.M.t\:'- DE LA· NOT.JFtC.-\:CÍON-

los- artículos: reglam·entarios-respecto a· los· ·artículos. dé otras ·leyes. 
A- nuestro :entender·, ."si.- ~n· .. a:rtículo regiarríentário desenvuelve ÜñT 
pn~cepto' de la- Ley Hipotecaria, que -a su· vez· modificá el -·de otri 
~y-, resUltará. que aquel -ártícülo reglamentario . serVirá p~r'a acla- 1 

rar-el modificaüo. Ejemplo: si el artículo; 1-.518 de lá Let.de Enjuí-: 
ciamiento ·civil -se 'considera 1modifi.cadc>' por el' pá'rráfo. segundo def. 
artículo 133 ·de la Ley Hipotecaria, y este ar't-ícúlo · sé liall'a ; des:.:J 
envuelto o aclarado por el 231 dél Reglam·ento· Hipotecario; en lo 
r..elativo. a la subrogación; se tendrá que ese artíCulo reglamentario 
desenvuelve el 1.518-de la Ley .de Enjui'ciamiento.civil. .- ,·1 

. ·_Es tanta la influencia modificadora· ejercida . por la 'legislación; 
hipotecaria (Ley, Reglamento y J ur.isprudencia) en la vía de _apre~ 
mio· del procedimiento ejci:utivo, que de los 52 artículos que inte­
gran ·esa norina, 22 se refieren a la ejecución de inmuebles (lo's L489: 
a _1.498,-.-1.502-, y 1.510 a 1.520), y de ·ellos 18 están sensiblemente_ 
modificados por la legislación hipotecaria, algunos de ellos hasta el 
extremo que su literalidad está en contra de la legalidad vigente.· 
1 :Esto .me ha hecho recordar_ a ún pobre mendigo, cuyos pa-ntalo­
nes tan ·repletos -de remiendos se hallaban, que pensé que· en ellos 
no queda-ba nada _de su primitiva. pieza, y que bien merecía la cati-· 
dad de unos nuevos_ para que definitivamente desterrara los. que 
llevaba puestos. ·· .. ·,, .. · · . 

· Los artículos de , la vía de apremio del procedimiento ejecutívo' 
ordinario afectados_ por h legislación. hipotecaria son: los' 1.489 -a) 
1.491, ·-1.493 a ·1.497, 1'.503 a- 1.506,J'l_.511, 1.514, 1.516·. y"l.Sl8· 
a 1 .520 .. Los ar_tículos de la legislación-. hipotecaria: que direeta.mente 
afectan a los·,de Enjuiciamiento civi_l son, aparte del 20 de· la· Ley. 
Hipotecaria, los 38 en su :últ'imo párrafo, 40, ·7-1, 9R · 12o; '1.3L:f'Tl. 
sus reglas·S, 8,.10, 13_-y 17, y .el 133 en.su· párrafo·segundo, todos 
ellos de la _ Dey Hi'potecaria, y -los 143,. 175 en· sti. párrafo jsegund_o, 
y, 233 de'! Reglamento Hipotecario. ::·. . ·' . ~ · · ~:; 

_1. f, •,. '';J' 1r ; ; / . 

• • ' ' • ~ 1 • ). • • •• • T • ,. • •• ~. • : r ~ . '11' 

LA, DOCTRINA. c~-~SICA m; L"-s q.NCEJ-.-ACJQNES • 
. ·. ' )~ ·, ·: . -~ · ... }. . . . ' 

.. • • • r ~ • . " . . ... • • . . .... \ 
Aung_-~e es bien cdnüf2ida est~ d'oc~riifa. de ,las' cancela~iones; sin, 

em'bargo- ~o'rnii~ne a.' nuestro prorf>si_to 'exponerli cr;, síntesis' ·párá: 
......... • ' • • ' ,. ' ,. 1 1,1 - •• j ...... it"t 

cqmt;n.tar·la regla .s~gupda del ar~íc'ulp 175 del Reglament,o HlP}t 
tecario. - ' r • ' • - : '~ • .1 ' • • -- ': ' - ''· 



.. · ~sd.e la, ~mp}an_tació_n del sistema regi~~r~l hubo v.na _doble. coi. 
r.rien!~ (,ig<;trinal y Un(!. doble _posjciÓn flll!c.i~al f.!!Sp¡;'Cto, a _la Cé\nCe­
J_~~ign de: ;¡si~tos registrales. De un _lado- estal?a1,1 Jos Tribunales. 
d<; J_q.s~icia, y ;qe otro l¡:>s Registradores de _la J>r;piedad ; .éstos exi­
g~an ~Ot:J. .~ig~r herpico el cumplimiento del artkul.o. 8~ de la. Ley_ 
!-Iipqtecaria;. y wr· tanto la nece~idad del coñsentim~e11to· -del favore-_ 
ciclo ; pqr el contrario, los Tripunales enten~lían qu~ en ocasione$_. 
tal ,<;onsentimiento no er!'!- necesa:¡;:io. 

El- parecer de. los Tribunales se fundame'ntabai'·en -el artículo 72-
del Reglamento- Hipoteca-rio de 1869, y en el número 4 del artícu­
lo· 107 Cl.e la Ley Hipotecaria de aquella fecha ; apoyó tal criterio 
la Ley de Quiebras de las Compañías de Ferrocarriles de 12 de no­
viembre de 1869. En el año 1876, el Tribunal Supremo, por Sen­
tencia de 6- de diciembre, 'declaró nulas de derecho las inscripciones. 
posteriores a la de hipoteca del ejecutante, y decretó que en cemse.: 
cuencia de ello la finca había de pasar -libre de gravámenes al· com­
pr-ador: 

Bajo esta atmós'fera áparece el R: D. de 20· de. mayo de 1880 
creando. las cancelaciones, que. con el tiempo se han llamado auto­
máticas, porque no requierc;n el 'consentimiento del favorecido. 

La doctrina si'gui6 distiugúiendo entre las carusas de éahcelacióri' 
y j01'nwlidades para la cancelación. Aquéllas giraron siempre sobré' 
la inexistencia de la finca o del derecho inscrito o anotado, a máSI 
de la nulidad :de los. títulos· y de ·las inscripciones , y (.TI 'cuanto a la· 
formalidad, se tomó como· eje el consentimiento del favorecido, y 
a . base de ese consentimie'nto se hiw la siguiente clasificación de' 
cancelaciones : a) cancelaciones éon el c_onsentimiento ; b) sin el con­
sentimiento, y' e) contra el. consentimiento. 
- La cancelación sin el conséntimiento ·o automática se basó en el 

preva]ente -valor de la lega1idad sobre la voluntad ; es decir, que en 
aquellos casos en que el derecho se' extinguía por ministeri'o de. la­
ley o como consecuencia del mismo contrato inicial de la anotación, la 
voluntad o consentimiento del favorecido carecía de trascendencia ju-
rídica. , . . 

Planteada- así la doctrin·a de las cancelaciones, . se ha dicho y se 
die~ con ey~del}te ra?;9n, qu~. -la;>_ cancelacione~ podrán· e~ectuarse sin 
~~~Y.f!lujl:tad y auri ~~-mtra la volun~ad 1 . péro lo: que ~~·podrá bac~r~e. 
m,1pc¡:¡. e~ p1ncelar, con desyonociJ_ni.e1:z:to. de los favoreci:dos .. y ello n~ 
s61o por la a.eqtiitas, sino por ·¡a_ misina esencia del sist~ma registra].: 
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al que iepugna to9o lo clandestino. y .. oculto. La uo.tificacióu: exigida 
por el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento. civil puede "teriéi 
como. fundamento la naturaleza rea.l de los segundos acreedores lii.;\ 
potecarios; ·puede. que· sea d mjsmo jus dis1rahendi que la ·hi~ 
teca. implica ; pero puede que .sea el influjo qel sistema registra!: 

Es de advertir que si bien la. Ley Hipotecaria distingue entré 
cancelación ~e asientos ordenados por. la autoridad judicial, y. can: 
celacíón de otros asientos. extrajudiciales, y que aunque eL R. D. <le 
20 d~ mayo de 1880 sólo alude a los asientos· extrajudiciales del ar-­
tículo 82 de la Ley, lo cierto es que las disposiciones de este De-:: 
creto tienen carácter de generalidad y alcanzan por tanto a la cari-. 
celación de asientos judiciales. . . 

LA' CAN'CELACIÓ!' AUTOT'«i.~TICA 

a) En ez· R. D. de 20 de nw..yo. de 1880.-Nos referimos al ar­
tículo 2. o de este R.· D., que es el que contiene los casos de cance­
lación automática, y que· han sido incorporados, sucesivamente ¡)r-i:f 
mero al artículo 151 del Reglamento Hipotecario de 1915, y luego 
a la regla 'segunda -del ·artículo 175 del vigente Reglamento. 
- Todos los· casos de dicho artículo son supuestos de exúnci6n dei~ 
derecho inscrito; todos ellos se refieren exclusl vamente a la ins­
cripc-ión :¿~.-hipoteca ; sólo la regla .segunda alude i las anotac'ion~s· 
y a-las- demás cargas y gravámenes. Pero aunque sólo es.ta regla 
es la que alude a las anotaciones, ·lo hace partiendo también del su: 

_, · · · ·, h · · · 1 r :t • .. • , · • puesto ae une. eJecUclon u·1pvtecarla, y 10 l.ilTiüdincnta en e1 numero 't 
del· artículo 107 de la U~y .Hipotecaria. . . ·' 

"Por- tánto fas canceiaciones autÜmáticas de este artículo 2. 0 del: 
R. D. tan repetido se refieren únicamente a ejecuciones hipoteca: 
rías-; esto e~, al ejercicio "de· acciones -reales"; ·pero nada dicen res­
pectó de ejecuciones por' acci6n- pcr-soi1al; y" por tanto de las anota­
cicines. ¿ PÓr qué este silencio? Lo ignonimos ;: pero es posible que' 
su'·raz6n· Se hall'e en aquella idea tim ·árraigada. des-de los comentarios 
de Gómez ·de la Serna ·y.. de· la· fraseología legal que ·centraban:·Ja 
función regis"tral' en dar seguridad ·al dominio y en fomentar ~i ci~~ 
dito territorial, y a consecuencia -de ''cÜ~'o · ienti~ se miró. á las ano:.. 
taciones como a una cenicienta hipotecaria. 
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. ··b) E?t· ·la Ley• de Enjui.ciamjento· civil.:_ Poco- después de 1a· pu.: 
b.licidad del aludido R .. D:,.:aparecía lá vi'gente'·Ley de' Enjuicia"_ 
miento civil que rio podía haberse sustraído .·a .. la ·candente discusión 
que produjo_ el R. 'D .. Sobre 'todo, esa :infl.uencia.se·nota ;en·· los ar­
tículos l.516 a:-1'.51'9; eri donde se .recogen .los· _supuestos d.e segun­
dos o posteriores acreedores hipotecarios; y ;¿e una' ejecución ·hipote­
caria. Nada dijeroú . tales artículos de la's. anotaciones y de· las dec 
niás. inscripciones que no fueran· hipotecas. Por ello hubo de darse 
la· R. O. de ·¡o de diciembre de 188Y aclarátoria del 'sentido y a:l:­
cance del artículo'·.l.51.8;·por la.que se hacía saber que la'cancela­
ción que tal artículo preceptuaba no era: sólo .la de las segundas o 
posteriores hipotecas, sino también las .ae cargas y gravámenes,. y 
de anotaciones en general. 

Pero no obstante esta R. 0., el artículo 1.518 continúa con la 
misma redacción que se le dió inicialmente. ¿Acaso para no rom­
per la concordancia lógica· que guarda· con el artículo 1.490 de la 
misma Ley? 
_. · P.ero lo que interes;,t a los fines del presente· t~abajo és hacer 
notar que el supuesto d'el· artículo 1.518 es el de una ejecución hi­
potecaria y np el de una ejecución por .acciqn per~onal'. 

·. 
e) '!?-n e~ Regla1?W1üo Hipote.ca1'io· ·de 1915 . ...:.... El ReglamentQ 

H;ipotecario de ·esta . fecha reproduce en la· regla segunda del a.r­
tíc.ulo 151 el artículo 2.0 del R.- D. de 20 ·de mayo ·-de 1880 y el es;­
píritu de -los artículos -1.516 a 1.519 de la ·Ley de Enjuiciamiento 
civil, e incluso la retór;ica .. de que Para cancel.a1· basta co-n Pr.esen,l.ar 
e.l. m:a.ndamient.o orderwmqo '/.a cancel.aci6n, en el ,¡;ual deberá expre­
sarse que el i.mporte de ~. venta. etc., etc.· A' continuación de este 
espíritu recoge la doctrina de la -R. 0: ·de lO de diciembre de. 1883, 
para tert;nina,r, ya. con. una rerpisipn a la regla· -17 del artículo· 131 
de- la Ley Hipotecaria. . . :. ' ·.; 
_, Obsérvese que ,en esta· .fecha la· nota ~par-giT;J._al acreditativa, de la 
ví~ de apremi~ sólo la orde~1aba el artkul0. 131 paFa-'d:procedimien­
tQ;Sut;nario de _ejecuci_Ó!.f, hipotecaria, y que sin eJ!lbar-go alude .a ~lla 
esta regla segu~da del artí.culo. ,151 ·d:eJ,'ReglalUento. Hipotecario, 
cpmo dando a entender que, por referirse ella. también a, una ejecu­
ci'ón hipotecaria; tal nota debía e~ten·d~rse ,en e} procedimiento· ordi.:, 
nano de una ·ejecución· de hipoteca.,; .. · .. ··;.··") ·: ·, .... , · ·· .,- · 

• J ' ~ 
{l, ••• 



~J...]?~QBLEMA 1?~ l;,_A NOTifiCf\CION. 619 

-.~ - 't .~ ' J. 1 '. 

., 
' ' 

LA DOCTIÜNA LEGAL DE LAS CANCELACIONES. DESDE EL AÑO 1915 A. 1947 
'• ,) 

De la reseña. históricolegal expuesta· se infiere que ·la legalidad 
respecto •.a la cancelación. de 'toda clase de asientos posteriores a: uri 
ejecutante .hipotecario se halla eri los artículos 1.490 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y en lós 1.516 y. siguientes de igual Ley y ·en 
la regla segunda del artículo 151 del. Reglamento Hipotecario. Qtie 
el fundamento de tales cancelaéiones automáticas está en ej sistema 
de purga o liberación sentado en el número 4 del artículo 107 dé la 
Ley Hipotecaria. Que esta legalidad está aclarada por la J urispru­
dencia en el sentido de que la notificación exigida por el artícu­
lo 1.400 ·de la Ley de Enjuiciami'ento civil para los seguJ:td9s o pos­
teriores: acreedores hipotecarios no es exigiqle respecto de anotan­
tes posteriores. 

Pero toda ·esta legalidad pMte del supuesto de una ejecución por: 
acción real, esto es, de una ejecución hipotecaria, ya ·que el artícu­
lo 1.490· está de·senvuelto por el 1.518. 

LA REFORMA HIPOTECARIA DEL· REGLAMENTO DE :1947 
• 1 ~ ', . '~ 

Aunque: fué iniciada con la reforma hipotecaria' de 1944, en rea- · 
lidad no se hizo sensible hasta la aparición del Reglamento y del'tex­
to refundido "de' la Ley. ·¡ 

Esencialmente radica en la regla segunda del ar:tículo 175· del Re­
glamet.J.to Hipotecario, en donde se. des.truye luda la . doctrina .ante-. 
rior, pa:ta sustituirla por la .de equiparación del embargo·,a la hipo­
teca, y dar igilales reglas ·procesales· a: .todas las: _ejecuciones s9bre 
bienes inmuebles, ya lo sean por acción real o ·por i!Cción personal., 

Esta regla ·segunda·del·artículo· 175 ya ·no ·alude el ·artículo·107,· 
número 4, de la .Ley Hi'potecaria. Ahora, en vez ·de comenzar c.liciett-, 
do: aGuando po·r consecuencia. de ·la prelació11 s:on~ignada en el" nú-, 
mero' 4 del artículo 107' de la Ley Hipotecara. en favor del primer¡ 
aereedor hipote'ca1"io se enajene judicialmente la :finca. o derecho ... D, 

se, dice : · «Cuando en· ivirtud de' proceditnifnito de apremio contra. 
bienes inmuebles se enajene judicialmente la :tinca o ·derecho· ,empar-: 
gado ... a. Cdmo se ve, la idea de ejecudón hipotecaria ha sido reem-
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plazada por la de eje<:ución a virtud de embargo, que lo mismo pue­
de tener su origen en una acción real que en una personal. Con ello, 
de he<:bo y de dere<:bo, han 'quedado equiparadas las acciones rea~ 
les y personales encaminadas a la eje<:ución de inmuebles. Por la 
variación lexicográfica apuntada, l.a anotación -de .embargo se halla a 
igual altura y nivel- que una inscripción 1de' hipote<:a a los efe<:tOS 
proc~ales de la enajenación de la finca o dere<:ho ejecutado. De 
ahora en adelante no existe ra~ón ;legislativa para· dar a las· ejecu­
ciones por embargos ·anotados trato diferente que el que se da a las· 
ejecuciones por. derecho de hipoteca dent'!"o ·de este procedimiento ju-, 
dicial ordinario. .. · 

· El párrafo primero de la regla segunda de este artículo reglamen­
tario 175, al que corresponde lo transcrito anteriormente, sigue di­
ciendo que, como consecuencia de 1~ enajenación· del inmueble o de..: 
re<:ho embaTgado, <<Se· cancelarán las in.scri'pciones y anotaciones de 
créditos o derechos no preferentes a~ del actor, a instancÍa' del que 
resulté duefio de la finca o derecho, con sólo presentar mandamien­
to ordenando la canc.elación, ·en ei cuai deberá expresarse que el im­
porte de la venta no bastó a cubrir el crédito del ejecutante, o que 
el sobrante, si lo hubo, se consignó a disposición de los acreedores 
posteriores,. 

Lo copiádo coitícide en· esen'éia con lo que preceptúa el artícu­
lo 1.518 de la Ley de Enjuiciami'ento civil y párrafo primero de la 

• regla segunda ·del··artículo ·151 del Reglamento Hipotecario de 1915. 
Es decir, que aho'ra, como' anú~s, ·nada se .dice respectó de la notifi.: 
cación a los posteriores anotan tes ni a los posteriores titulares de dere­
chos reales distintos del de liipoteca: -Pero sin· embargo, :existe· una 
diferencia· capital y trascendente entr~· .. el actual 175 y sus preceden~ 
tes,' pues éstos, por virtud. de ·1o dispuesto en el artículo 1.490 d'e 
la· J..,ey :de 'Enjuiciamiemto civil. y la. juris·prudencia del mismo, re­
querian· la notificación· a los segundos o' posteriores acreedores hipo·:. 
técarios, ·y ahora, dados los· términos· 'de igualdad· y de generalidad 
del .175 y del silencio respecto a -·las notificaciones, cal:>e. preguntar! 
¿ Qui'ere e·sto decir que·'~o se ·ha de notificar -a ningún acreedor pos; 
teric>r, real o personal; o quiere decir: que la notificación del 1.490 
áfecta a· todos ello$? Podrá argumeni:arse ·en pro o' en conha, pero lo 
que no pódrá· mantene-rse con solidez .Y· eq.uidad es''que,· un·os :sean· 
notificados• y' los 'otros 'no. '•· .. : ... · . . . . . ,; í 
·J El párrafo segundo de esia"regla 'no introduce novedad, pues ·DO 



~.~~ más_ qu~_repr~duc!r lo ql1e dice .~1 artíc~lo 133 ·de la Ley llipo­
t_ecarja ~ eq s~ pá¡.-rafo. segundo. . ,,_., . ~---. ;·· _ '" 
, Pero ~1- párrafo ten;ero. de est~ _regla .segun¡:]"'- del. artículo .17;¡ sí: 

que co~tieu~ ya una tras¡;endente n9yegad. r:or .1~ refer~n~i~ ,q~e; 
pace al artículo :2..?~. d~l ~eglame11to H:i.P?.tecar.io. Y.:Pp~ ~:u- ~p.<j.iscutiple, 
c~mcor~an¡;ia co.n.··.el.artículo )'43· de ,ig1,1aJ: J{~glam_e!JtO,. su import"!n-. 
cÍa· e_s enorme. Es más, como·co.n~cuencia,qe ,~sa:_ referenci~ y, con­
cordancia, la, regl~ ~egunda del 1.75 · t;to· p~ede .. ser i_nterpretad<! con 
i11:depcn9encia. d~· ·la regla J-7, del artículo 131 _de la Ley Hi]J9tecar~a, 
y ha de reput;arse al.canzada por la ·ref~rencia del último párrafo ~el 
ártículo 38 de ·la Ley ·tri poteNri~: 
. ·. C9mo resultado de toda ·esta concordancia de preceptos se· tiene 
que el párrafo.;_te_rcero, a que nos estamos refirie-ndo,. establece una 

' . 
~iferenci~ <ie trato en~re los asientes no pr,eferentcs.al ael actor, pe_ro 
anterio·r.e's a la noi'(L m{lrginal de hab~r expedido 'la certificación· de car­
gas y. entre los .asientos posterioreSI.a es~a nota. La diferencia de t~ato 
~3triba. -~- .q~~ P?~ consec_ue~~ia de. ~o. qu~ di~p~11~ .e}: artícui_o· 233-.d~~ 
~eglárn~nto, HiiJ0:eca,;-io,, los Jueces, .en el mand_an;!Íentp cance~atori?!: 
han de señalar con pelos ,y. señales los asientos aúteriores a. la:.nota,1 

~}~ que proced~ 'una c~n-celación ~~n fórmula ge:né.fica, y . ~n ·.~a~ bio,: 
p;ra lqs ~ient-os poste~i<?res,. bastp. i~ <:an~ela,ción g.enérica, ~~n~ tra~: 
tándose de una insc~pción, de. 1om.ip.i_~. _¿_Por q)lé t:s_ta ·~ifere11ci~·- de 
t_rato? 

-· .. •- - ,. . •': .. ').) ' .. ':) ~lJ•J 

La razón se ·halla única v ex el u si varnerte en. el conocim1:enio. del. 
procedimtie-rr~o. Lo.s titula~es. de asie~t?s posteri?r~s. co~w-cen la ,eX:is~~ 
tenc!a de la vJa ·de aprém~o, Po/que 1~ 1~9ta ,rparginal

1 
a'creditaFi\'~ 

del período de apremio hace, según el parecer de la. doctrina y de la, 
. " -' .· 1 f ., .h r1 R l-.' 1 ~- .. 1 :, • JUnSpP:.luPnc!a, ~a ·_U!1Clon notl.ucn. ...... ora.. _.~.__.,n cainulO, 10S ·LiLütare~ ue 

a.Sientos anteriores a la misma conocerá,; la existencia del asie~t~~ 
• - ( l 

garantizador, es decir, de la anotac_ióp. de embargo ;·-~ro lo QUe -no 
conocen si no se les notifica es que el procedimiento ha .seguido ade­
lante v se ·ha entrado en la vía de apremio. El mismo artícuio 143 

.. t ' • • 

Qel. Reg1amento; que es el introductor de esa :ota tnarginal en .. los 
caso~ de :ejecución a virtud de embarg?, p_atentiza esta i?e~ de 1!1 no-· 
tificación;1 :ya que taxativámente exi,g~ _la cit~ción para el- tercer po-
seedor anterior a la nota. . ., _ 

Eil:!l idea del conocimiento de la- vía de apremio es- aplicable ta~" 
bién a las ejecuciones hipotecarias,· pues los post~rior~s- .acreed~r~. 
hipotecario? o anotantes lo que conocen: es· la existenc~a del asiento·. 
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garantizador:- o hipoteca, pero !no 'pueden saber si· no set·les 'notificá~ 
la existencia del período ejecutivo. Est~ patenti~a la·~analogía entre 
hipotecá ':Y' ~notación de .embargo. Obsér\rese- cómo· en lo' genético y 
en los ·fines exíste·un ·gran ·parecido 'entre ·un embargo anotado y uña• 
hipoteca:: ·¿rédito,· garantía y .publicidad :registra],: y si 'la· obligación 
garantida no se cumple, 'ejecución ·de· l'a garantía· .::oh detracción ·en· 
el valor en venta. Los procesos· judicial sumariÓ y extrajuc1icial ·equi~· 
valen a lá vía de' apremio del· Órd-inario ejecutivo, y, cons-iguiente~· 
mente, la sección primerá del' 'inal llama:&, juicio -ejecutivo· equivale·· 
a la deélaración del· derecho á ejecutar o fuerza ejecutiva del dere:... 
cho anotado, declaración que la ll~va implícita -la hipote·ca. En el· 
ejecutivo ordinario, su primcla fase tiende a la decl'aración del dere­
cho y a la constitución de garantía, que es lo ·que· acontece con la: 
escritura de préstamo con garantía hipotecaria, en la que se declara 
el crédit; y se' acuerda lá ~(arantía hi¡}otecaria. . ., 

Cuando se practica u obtiene· una inscripción. o· anotación poste­
rior a una inscripción de .hipotec~ o a Úna anotación de embargo, el 
peligro para· es~os posterior:es in'~ribientes o·'añotante·s.' no ~tá en la 
preláción 'de los asientos anteriores; p~es: es.fa ·subordinación· quedil 
aceptada de derecho. por minist?-ío de la: Ley; };;-·desde: lüego,· les; 
~ co~10cid~. El· verdadero ·peligro ·está al ·pe~etrai ~:el' período· de 
ejecúción' el derecho de tales asientos preferentes ci anteriores, por­
que en ese pt:ríodo de ejecución es cuando entra en crisis la garan-· 
tía, que en fin 'de cuentas c6nsiste, ·.más que en 1~· 'misma: ~osa (finca 
o derecho gravado), en el valor d~ la cosa,"y este valor''alcanzaÍá su 
justo Ümite cuando los interesados· en defenderlo ~jer.citen la defe_n­
sa. Entre niuch'os casos, conocemos 11:n.o muy _reciente en que la f_in-. 
ca embargada _por c!-'édito personal se remató ~ siete mil pesetas, y 
a los pocos días se ges~ionaba la venta sobre la base de SETENTA­
MIL P~SETA?. De haber habido anotantes Posteriores, se hubie:: 
ran que<la<:lo sin cobrar: · 
' El comentario hecho al ~rtículo i .400 de la- Lev de Enjuiciamien.:.' 
to 'civil pÜr 1~· Redac~ión de la -Re_vista: d~ LE;gi~lac_ión Y. J~~isln-u­
dencid en 1~ edición qe 1~82, tÜ!r!o tercero, páginas 444 y si'guien~e, 
dice así : aLa r"azón de· este precel¡)to la: henios ·indicado y·~.· Una finca: 
.responde a la primera hipoteca constituída sobre ella par' el valor de· 
ésta. Cuando desptiés se constituye alguna :otra· se hace én 'e}: su­
puesto de que la finca pu~de· muy bien, g·a·rantizar ··ambas obligacio.:.· 
nes,- ;porque su val~r es: bastante· ·-para cubrir -el crédito,· .Llega· ef 
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caso de que la· primera hipoteca va; a' satisfacerse. Sería fácil que el 
acreedor en cuyo .. benefic~o .está constituída tratara. de que .}a finca 
se vendiese a cualquier precio con taf de que el P'.roducto de la ·ven-· 
ta cubra sú áédtlto: Esto podrá perjudicar a] ~egurido o tercer acree­
dor hipotecario, 'impidiendo que . qu'edara en la venta un remanente 
o.·.Sobrante para atender el pago .de sus créditos. De ahí, pues; que. 
se le dé inter-uemción en 'el avalúo· y e1¡ la subasta., a fin de ev'itaiñ 
en uno y otra ·que la finca sea despreciada en interés del primer acree.: 
dor hipotecario para facil-itar· ~a venta.»· 

Esta misma razón; tan lógica·, tan hümana, tan plena de equidad· 
y de sana JUSticia distributiva, es Ja que exige }a n~tificación del 
proceso de ejecución o vía· de apremio a los anota;ites posteriores. Y 
legalmente nos lleva a esti exigencia· la interpretación de e.Ste ter:.: 
C't:r' párraÍo de ia regla. Ség'unda del 175, en concordancia COD Jos 
artículos de la Ley;y··Reglamento a que se refiere el artículo 233 
aludido·por este párrafo.1 qonvieúe recordar a este propósito que e}' 
preámbulo del Real decreto de 20 de mayo de 1880. advertía que la 
interpretación de los artículos 'de la· Ley no. pueden hacerse 'aislada.:; 
mente, sino· en su relación eón los demás artículos con los que tetti.:.: 
ga concordancia· i:nás ~o~ menos directa. 

· El' párrafo tercero, a. que nos estamos refiriendo, exige que e.l: 
mandamiento cancelatório determine :}as· "circunstancias ·prevenidas en: 
el artículo 233 del Reglam'ento Hipotecario~ Este artículo 233 est~ 
consagrado al desenvolvimiento del procedimiento 'judicial sumario/ 
y concretamente al de la regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. Exige· que las inscripciones y anotaciones anteriores a .la' 
nota marginal se cancelen nominatim., esto es, con referencia exp-resa 
al númeró o letra, "foiio 'y'toino· donde conste, sin que· sea suficie¡n-· 
te ordenar que se cancelen todas las 'posteriOres a' lá hipoteca· del ac-. 
tor ; en nuestro caso, tochi.s las posteriores a la a:nofación éorrespon­
drente. ¿Pero qué artículo es 'el que ha ordenado que' en· el procedí-· 
miento ejecutivo ordinario se po'nga una nota m"aigiriál aéreditativa 
de la certificación y c(fe ia vía de apremio? Es :er ·artículo 143 ·'del 
Reglamen.to Hipotecario ; pero lo hace ·contemplando la existencia 
de. un. teiéer ··poseedor y· ·.no· a los 'añotánte.S posteriores. ¿Quiere 
esto decir que cuando no haftercer poseedor· ya no se pon·e·la nota? 
E'videntemer1te, no; porque· en-tonces íw "pOdría ·cumplirse lo que· e#­
ge el artículo· 233 del' Reglamento ni' consiguientemente el· párrafo 
tercero de la regla segunda del 175. :• · · · 
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J :He:• aquí cómo ~l.-artículo.- 143· del: Reglámento' .I:Iipútecario, sin 
estar aludido por la regla segunda· del 175, :está sin. ~bargo·,eri ínti-: 
ma rel'ación con éL. , .. , ,¡- .. , :· ·• !: ·.-·. ·· 

--¿Y cuál es la finalidad perseg-Uida poi:: este artículo' 143:reglamen.: 
tario?:-El que el·tercer.poseedoi-..in~luído en la~certifi<;ación, es ;d-ecir, 
anterioF:a la nota:,; sea cifado: (dice' .el Regl'amento¡. aunql!e más biem 
debi-era. decir no.tificado), para ·que·, , conociendo· la· existencia de la 
via de apr'emio, se. subrogue en los• derechos 'del' ejecuta'nte, <Ínter­
venga en la subasta o haga lo. que su' interés le aconseje; es 'decir'; 
q.l},e defie_nda su dere~hp en la ·cosa .. La; adaptación a nuestro caso de 
eje~ución. con po~ter,iores anotan tes, h~ de ser,. por .C911?iguie_nt~, la­
de que esos posteriores anotantes sean I)otificados ·del pr9cedimiento­
para q~e bagan, según su voluntad, la defensa o no de su. derecho; 
haciendo que la fincq. o de;-~ho se venda_ por su ju?to valor. 

~: De aquí el que el cumplimiento de ese -requisito. de la notificación 
quede sometido a la calificación registra! !y que ·como una ·circuns-tan­
cia natural en el procedimiento .se tenga cquc hacer constar también 
en el asiento cancelatorio. El -artículo· .193' ·del'·:Reglaniento Hipoteca­
rio. dice que se exprese la causa o. razón de:' lá .cancelación, que en 
nuestro caso, y a tenor del número segundo del a'rtículo 206 del Re­
glamento y d~l.'mismo 'artículo 175,' tan,; repetido; es no el simple 
hecho de .la ·enajenación o .adjudicac'ión .de· la: fincá, o:.derecho embar­
gado, ·.sino el 'que SU. valor en venta no ha" sido suficiente 'para CU­

brir el crédito dél ejecutante o que el sobránte se cónsignó. Y este 
11alar no tendrá la verdadera categoría de valor j1tsto .sino cuando 
los posteriores anotantes hayan hecho uso de la defensa: del mismo 
o· hayan renunciado a esa defensa del •valor .. Y· esto es lo que rigu­
rosamente exige la regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
exigencia que· debemos,· Jueces ·y Registradores, tener presente, ya 
que el 233 del Reglamento está destinado inmediata y .directamente 
a· ese artículo legal, ."e indirecta y mediatamente a la .regla segunda 
del' artículo 175' del Reglamento Hipotecario. ·· 

Y. para no' dejar inéompleta nuestra impresión respecto de la con­
c6rdanéia de artícúlos legales con el 175 reglamentario, hemos de 
decir que el último párrafo del artículo 38 de la Ley· Hipotecél!ría', 
por referirse a las ejecuciones a virtud de anotación de embargo y 
<$tar desenvuelto· por el 143 del Reglamento ·Hipotecario, que' tan 
dir-ecta- relación tiene· caú eJ. 175, es tarnbié'n üri artíCulo de la 'Ley 
en concordancia con el que comeñfámos~ ' 
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Pero no acaba con lo dicho .Ja reforma de este artículo 175 y las 
argumentaciones en pro ·de ·la exigibilidad de ·Jas notificaciones. a·, 
terceros· o posteriores anotantes. · .·, 
· El último párrafo se refiere a la cancelación de anotaciones· orde­

nadas por Juez distinto del que despacha. la· ejecución. Antes, el JuezJ 
de la ejecución e..-xhortaba al que ordenó la anotación interesándole, 
la cancelación y haci~ndole ·saber el resultado o precio de subasta. 
Ahora es el mismo Juez que despacha la ejecución el que ordena ~a, 

cancelación de esas anotaciones ordenadas por otros Jueces, ,pero ha-:, 
ciendo constar en el mandamiento que exhortó a aquélíos y les ca-1 
municó e}. resultado de la subasta. ¿Para qu'é ese exhorto? ¿Cuál, 
es 'la finalidad de tal exhorto? · 

Pues no es más que el de hacer saber a los Jueces que decretaron 
las anotaciones que los Íavorecidos por ellas ningún derecho tienen. 
ya en la finca o derecho embargado, y, por .consiguiente, que no ad­
mitan de ellos ningún escrito pretendiendo la ejecución Véase cómo 
esta medida es una notificción a poster-iori y además contradictoria 
de la primera resolución judicial admitíendo·.y reconociendo un. de­
recho, y una y otra -cosa son' posturas antijurídicas, por coiltrarias1 

a las más elementales reglas de la Justicia: . . ·1 

Esas anotaciones de embargo, ¿no implican una garantía de d~e­
cbo a la vez que un derecho garantizado? .Las· anotaciones de embar-; 
go, ¿no llevan, como las hipotecas, un jus di.st.ralu:ndi? -¿No existe. 
una regla de Derecho que dice que las resoluciones judiciales di~t~-: 
das en un pleito no perjudican a quien rio intervino en .él? · ·~ 

Verdad es que los anotantes post~riores no son parte en el_ proce­
dimiento, pero no es menos cierto ·que 'tienen un interés indiscuti-· 
hle y legal. Véase el criterio regiameutarió expuesto- clarament~ en 
el artículo 225, que no debe de quedar e..xcluído de una tendenc!a uni-, 
ficadora. .: :.. J 

ARGUMENTACIOKES EN PRO DE LA EXTGTBH.!DAD DE .LA i.:OTÍFiCACiful .. ) 

' . . 
Son muchas las que nuestro pensamiento encontró, .y d~, ellas re-. 

cardamos las siguientes: .. 

f.• La legislación hipotecaria vigente ha equiparado: a· los' efec~ 
tos de ejecució"n las hipotecas y los embargos; y' donde hav·-una ·mis~ 
ma razón no cabe dar tratos diferentes.: ·.'; --. · - ·. : . .' .·r , ·:-
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2.a La regla segunda del artículo 175.del Reglamento Hipoteca­
rio,. en su primer párrafo, sólo e..x.ige que el mandamit:nto cancelato- . 
rio consigne el resultado del precio. La medida se establece para. 
toda ejecución, ya que no distingue en~re acción real y personal. 
Con ello, queda .corroborada. la igualdad de trato, a que se alude en 
el número anterior. 

· · 3.a El silencio respecto a Ja notificación a posteriores inscribien­
tes y anotantes no quiere decir que ella no sea exigible, sino todo lo 
contrario, ya que respecto a los segundos o posteriores acreedores hi-. 
potecarios es preceptiva en los casos de ejecución real hipotecaria, 
por on:lenarlo el artículo 1.490 de.la Ley de Enjuiciamiento c1vil, y 
para esos m~smos segundos acreedores hipotecarios en Jos casos de 
ejecución por acción personaJ, y para todos los posteriores inscribien­
tes o anotantes, tanto en las ejecuciones reales o personales, será 
también necesari<1, a :virtud del artículo 233 del Reglamento Hipo­
tecario y de su precedente legal, o regla 17 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 
- 4. 8 El fun-damento racional de la notificación a posteriores acree­

dores hipotecarios está eú'la necesidad de defender el. valor de la finca 
o de revalorizarla, y ese interés también lo tienen los anotantes. 
· 5." Antes de 1947 la cancelación de anotaciones posteriores se 

hacía genéricamente, y ahora se ba de -distinguir -entre anotaciones 
anteriores y i>osteriores a la nota marginal, y aquéllas requieren 
no ya una' cancelación genérica, sino individual o nominativa, ~o 
que quiere· decir que en relación a la legislación antecedente han su­
bido de rango o consideración, y sólo que-dan equiparadas a las de 
la antigua ·norma las anotaciones posteriores a la nota 

6. •· Una cosa es la advertencia y publicidad del asiento garanti­
zador y otra la ej~cución de la garantía. La existencia de· una hi¡:xr 
teca o de una anotación de embargo la conocen los inscribientes o 
anotántes posteriores por la publicidad registral, pero la ejecución 
de la finca, como consecuencia d~ aquella hipoteca o embargo, sólo 
puede· Se~ ~onocida por. la. notifica~ión individÚal o por la genéric~ 
de la J?Ota marginal (éste .s?1o para los que acudieron al Registro 
después de éxtendida). 

7 .• Las notificaciones a posteriores anotan tes se hace más inex'-· 
cusable. si se piensa qu!= 'ella es· una advertencia a los mismos para 
que busquen en su ,cas9 otra garantía y. no estén confiados· en. que 
ningún perjuicio les puede venir. 
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Interpreta~ión de los artículos 1.278~ 
1.279 y 1.280 del Cá&iigo civil 

A don Fema1~do Careta Maztriiui 
y Longoria, Notario de Vinaroz, y 
a don Ignacio de Prada y Gutiérrez, 
Notario de Benicarló, modelos de 
am1gos y de compa?icros. 

PLA)I'fEA:\1!El"\TO DEL PROBI.EMA · ... 

La recta interpretación de estos artículos es seguramente una. 
de his mayores dificultades que presenta nuestro Derecho positivo;· 

No habría esa dificultad si sólo existieran el primero y el último, 
pues aquél sería la regla geneúl, y éste la excepción. El primero 
establecería el sistema espiritualista para la mayoría de los contra­
tos, y el ·último, el formalista para algunos de ellos. Los contratos. 
comprendidos·en el artículo 1.280 no existirían, ni, por tanto, pro­
ducirían efecto alguno basta el cumplimiento de la forma. Los de­
más contratos, los no incluidos en el artículo 1.280 u otros precep-· 
tos especiales, producirían plenos efectos desde el consentimiento· 
de los contratantes en cualquier forma prestado. 

Pero el artículo 1.279 complica el problema, diciendo que 11si Ja· 
ley exigi"ere el otorgamiento de escritura pública u otra fürma es­
pecial para hacer efectivas las obligaciones propias de. un contrato;: 
los contratantes podrán compelersc recíprocamente a. llenar aquella" 
forma desde que hubiese .intervenido el consentimiento y demás re­
quisitos necesarios para su validez». Si en estos contratos "los. itite-. 
resados pueden cbmpeleise 'recíprocamente a "llenar la forma. desde el 
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momento en que ha concurrido el consentimiento, ese consentimiento 
ya produce un efecto, el de llenar la forma, en lo que va implícito 
el cumplimiento total del contrato, lo cual es dar existencia y efec­
tos á esa clase .de contratos de una forma indirecta 

Los expositores han sostenido dos criterios de interpretación. 
Uno, fundado en el sentido literal del artículo 1.279, y otro, que 
prescinde de los artículos 1 .279 y 1.280 y se fija sólo en el 1.278. 

Según el primero, los contratos formales -los del artículo 1.280-
no existen hasta el cumplimiento de la forma. Sin ella el consenti­
miento de ios interesados no produce más efecto que el de poderse 
compeler recíprocamente a llenar la forma, y desde el momento en 
que ésta se cumple se producen todos los demás efectos de estos 
contratos. Esta interpretación tiene el inconveniente de que se pue­
<;l_e dar el caso, y se daría frecuentemente, de que hubiese que se­
guir dos pleitos para un mismo asunto. En el pri'mero, los Tribu­
nales condenarían sólo al cumplimiento de la forma, y en el se­
gundo, á todos los restantes efectos del contrato. 

Esta fué la primitiva interpretación del Tribunal Supremo y de 
algunos expositores antiguos. Pero el Tribunal Supremo pronto 
cambió de opinión, y los expositores posteriores se orientaron en 
un criterio más práctico. Efect;vamente, si los preceptos de los ar­
tículos 1.279 y 1.280 sólo sirven para que haya que seguir dos 
pleitos por un mismo contrato, para muy poco servirían y es lógico 
~echazar esa interpretación. 
· La segunda interpretación prescinde del sentido literal de los 
artículos 1.279 y 1.280, y se atiene sólo al artículo '1.278. Según 
esta interpretación los contratos producen plenos .efectos desde el 
momento en que se presta el consentimiento sin necesidad de cum­
plirse el requisito de la forma especial impuesta por el artículo 
i1.280, y los artículos 1.279 y 1.280 sólo establecen una facultad a 
favor de los contratantes para poder compelerse recíprocamente a 
llenar la forma, sin que por ésta se produzcan otros efectos sus­
tantivos que los ya producidos por el consentimiento. 

· Esta interpretación tiene el inconveniente de que prescinde del 
sentido literal de esos artículos y les hace decir algo muy distinto de 
lo que realmente dicen. 

Por la importancia práctica de este problema haremos una ex­
posición detallada de la opinión de los autores, que acabamos de re­
sumir, así co~o de la jurisprudencia del Tribunal Supremo .. 
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LAS OPINIONES DE LOS AUTORES 

Mucrus ScAEVOLA, comentando el artículo 1.279 del Código ci­
vil, dice : aEl contrato existe sin la concurrencia de la forma solem-. 
ne ; el contrato liga la voluntad. pero las obligaciones dimanantes· 
del mismo no pOdrán hacerse efectivas si no las precede la solemni­
dad del título... Si las partes no ejecutan de mutua confonnidad 
el contr:lto y alguna de dlas rehuye cumpíirlo, entonces la acción 
útil para recabar dicha ejecución habrá de ser precedida de otra ac­
ción, encami'nada a que el Tribunal compela al rebelde a la eleva­
ción a escritura pública y, caso de no acatarse el fallo, la otorgue 
el Juzgado en nombre de aquél. Tal fué, en nuestro sentir, el pro­
pósito del legislador, y tal es el alcance del artículo 1.279n (1). 
· Esta fué la doctrina del Tribunal Supremo en Sentencia de 17 

de abril" de 1897, que dice: aDesde el instante en que cualquiera de 
los contratantes invoca dichas prescripciones, es evidente que, se­
gún ellas, deb~ preceder el otorgamiento de la escritura pública a 
la prestación de las demás obligaciones derivadas del contrato.» 
PeTo cambió de doctrina en las Sentencias de 3 de mayo de 1879, 
4 de julio ·de 1899 y tod.as las sucesivas. 

SÁNCHEZ RoMÁN se expresa en los siguientes términos: aNo 
obstante lo preceptivo de las primeras palabras del artículo 1.280, 
deberán constarr, este artículo ha de entenderse en relación con el 
1.2:78 que unidos al 1.279 constituyen el ststerna de cor~tratacwllt 

adoptado por el Código·, y seg{m el último de los cuales sí la ley 
exigiese el otorgamiento de escritura pública u otra· forma espé­
cial. .. : lo cual siguifica que, no obstante la necesidad de aquella 
forma de d.ocwmerz,to p1íblico para los contratos que enumera· él 
artículo 1.280 ... , la perfección del contrato no depende del cumpli­
miento de esas formas exigidas como especiales por el artículo 
1.280» (2). . . 

MANRESA, comentando los artículos 1.278 y 1.279, dice: aFran­
ca y resueltamente. espiritualista· es el si'stema dd Código, y re­
produciendo en lo esencial el criterio que ya triunfara en el Orde­
namiento de Alcalá, hace depender la eficacia obligatoria del con-

(!) •Comentarios al Código <:ivi!., -tomo XX, pág. 804 .Y ss. 
(2) aDerecho civit., tomo IV, pág. 1232. 
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trato del momento y requisito esencial en que efectivamente se 
basa, del consentimiento ... El artículo 1:?"79 prevé el caso de que 
sea necesaria una forma especial para hacer efectivas las obliga­
ciones, y faculta a las partes para que puedan exigir que se llene 
aquélla; no como ,requisito del· contrato, sino ,como .uno .de tantos 
efectos que, para producirse, supone la existencia y eficacia del 
convenio anteriores a la forma e independientes' de ella» (3)~ 

VALVERDE (4) se limita a sintetizar las declaraciones de la JU-: 

rispfu.dencia. 
DE DIEGO opina de la siguiente forma : «Trata el Código de con­

ciliar la teoria"""con la práctica, y así,· si en el primero de los ar­
tículos trascritos -el l.Z78-- admite la eficacia del contrato cuan­
do· éste reúne los requisitos esenciales indicados, cualquiera que 
.sea su forma, en el segundo tan s6lo otorga a los contratantes de­
techo recíproco de compelerse a llenar la forma establecida por la 
ley, lo ctial, como acabamos de decir, es un modo ingenioso de dar 
eficacia· a los dos principios de b. suficiencia del consentimiento y· 
de la necesidad· de la forma. Este modo de conciliar tiene algo de 
contra"didorio, porque de un lado niega efecto· obligatorio al contra­
to mismo, pero de olr"o lado le ·afirma, pues las partes pueden com­
peler$e .á llenar la forma requerida (lo cual es,· en verdad, ya un 
efecto oblig¡atorio), y :no .deja de tener inconvenientes prácticos, 
pues, en ocasiones, obliga"n'i a seguir dos pleitos:· uno para que el 
contrato se haga constar en la forma legal y otro para exigir su 
c.urnplimiento» (5). 

Para PUIG "PEÑA el criterio espiritualista adoptado por el Tri­
bunal Supremo, asi bien p'\ldiera estar en discordancia con el es­
píritu del legislador cuando escribi6 los artículos l.Z79 y 1.280; és, 
no obstante, más certero, pues está más acorde eón el sistema tra:.. 
dicional del consentimienton (6). 

· PÉREZ y ALGUER, después de rechazar los supuestos de que la 
validez o la eficacia· de los contratos dependan de "la forma, y des­
pués de extractar la jurisprudencia del Tribunal Supremo, 'aña­
den : ·«Todo esto no q'lliere decir; sin embargo, que la exigencia 
de la forma q'ue "literalmente :representan los artículos l.Z79 y 1.280 

{3), uCom<>ntarios al .Córlig-o civiln, tomo VlTI, pág-. 655 y 6s. 
(4) aTratado de Derecho civih, tomo 111, .pág. 271. 
(5) a Instituciones de Derecho <:ivil" español., ·tomo Il, · pág. 85. 
(6) •Tratado de Derecho civi·l español.; tomo IV,""vol. li, pág. 38. 

1 
/ 
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deje de ser en absoluto una exig~ncia legal, ni menos que ·tales 
preceptos can+can de sentido; antes bien, si el artículo 1.280 es 
examinado en .relación con otros preceptos legales, se comprende 
su exigencia, aunque no afecte al vínculo de las partes, nt, por con-­
secuencia, a la obligación considerada estrictamepte como relación 
entre las partes, afecta, sí, a otras consecuencias que el desarrollo 
de las obligaciones puede tenér en el orden jurídico, ya a los efectos 
del Registro de la Propiedad (por ejemplo, art. 1.280, núm. 1.0 del 
C6digo civil, y artículos 1.0

, 2. 0 y 3.0 de la Ley Hipotecaria), ya .a. 
efectos contra terceros (art. 1 .280; uúms. 2. 0

, 3. 0 y 5.0 en relación 
con los artículos 1.218 y 1.219), ya para garantizar su constan­
cia (cfr. art. 1.280 in fi111e en relación con el art. 1.248, y Sentencias 
de 18 de junio de 1902 y 6 de febrero de 1906), ya para su mayor 
aut-eulil:iJad (Sentencia. de 2i de diciembre de i925), etc.» (7). 

Para RocA SASTRE "en los casos previstos en el artículo 1.280, 
las partes tienen la facultad a. posteriori, o sea después de haber. 
concluído el negocio, de exigir a·Ja otra que se haga constar en es­
critura pública o privada ; y esto, para los efectos que estimen pro­
cedentes, bien sea a efectos de inscripción (art. 3 de la Ley Hi­
potecaria), bien para tener la mejor prueba que ·implica· un docu­
mento, sobre todo si es público (art. 1.218); bien para poder afec­
tar a terceros (art. 1.526), ya, en general, para mejor seguridad, 
constancia y precisión, etc., etc.••. «La ley no impone necesaria­
mente la forma públi'ca o privada escrita ni ad solem11i:tatem ni ad 
jJrob..ationem, sino simplemente establece una lista de casos en que 
los contratantes estarán facultados para compelerse a llenar esa 
forma, si por las ventajas que ésta proporciona lo estiman conve-
-!-¿. ... _ /0\ 
ll!CllLCll \OJ. 

CASTÁN, después de decir que el sentido del Código tal ve-¡; sea 
corno le interpreta Mucms ScAEVOLA, añade: aMas este sistema que 
obligaría a seguir dos pleitos, uno para exigir la forma. y otro para 
reclama.r el cumplimiento del contrato, sería muy embarazoso en la; 
práctica. Quizá por ello el Tribunal Supremo ha dado al Código 
una interpretaci6n más amplia y espiritualista, anulando casi la 
exigencia de la forma.» Expone a continuación las que parecen ser 
conclusiones de la jurisprudencia, 11aunque ésta no sea muy clara 

(7) e Derecho de Obligaciones», de ENNECERUS-LEH~ANN, Il-1, pagma 
ISO y !!S· 

(8) •Estudios de Derecho Privado», tomo I, pág. 107··y ·ss. · ·· 
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y uniforme· sobre el particular» ; y, en síntesis, concluye que del· 
artículo 1.280 no modi'fica el precepto del ·artículo 1 Zl8, ni tiene· 

otro alcance, confÓrme al 1.279, que el de que pueda cualquiera· 
de las partes imponer a la otra su cumplimiento, pidiendo la ele­
vación del contrato· a escritura pública». Después, 'en aquellos casos. 
en que el Código exige la' escritura pública -por preceptos distintos 
del artículo 1.280, como sucede en la donación de inmuebles, censo 
enfitéutico, hipoteca, capitulaciones mafrim0111iales y sociedad en 
que se aportan los bienes inmuebles, siguiendo a MoRELL Y TERRY, 

cree que hay una excepción de lo que disj)one el artícul,o 1.279 ; 
aunque entiende ·que quizá es 'demasiado general la opinión ante­
rior, pues, respecto al contrato de sociedad, el Tribunal Supremo 
ha declarado que produce efecto entre los contratantes, aun cuando 
se aporten bienes inmuebles y no se haya otorgado escritura pú-
blica (9). · 

Como puede observarse; la duda y la inseguridad es la única 
norma fija de nuestro Derecho .civil en cuanto a la forma de los 
contratos, donde precisamente debería haber mayor fijeza y segU­
ridad, para que todo el mundo pudiera calcular de antemano laS/ 
consecuencias legales de sus actos. No es de extrañar que se· hayan 
producido sobre esta materia tantísimos litigios. 

JURISPRUDENCIA DEL TRIBIJNAL SUPREMO (10) 

El Tribunal Supremo mantiene, por regla general, el princtp!O 
espiritualista del Ordenamiento de Alcalá, pero, dentro de este sis.­
tema, hay Sentencias que sostienen ese principio de forma absolu­
ta y otras con ciertas restricciones; y, come las hay de carácter 
formalista respecto a algunos contratos, para su estudio las di'vidi-
rt¡nos en tres clases : · 

1.~ Sentencias que mantienen e.l si'stema espiritualista en forma 
absoluta . 

. 2.a Sentencias de carácter formalista . 
. . 3.a Sentencias de sentido ecléctico 

(9) aDerecho civil español», séptima edición, tomo 111, pág.·354 y ss. 
(10) Para el estudio de la jurisprudencia dd Tribunal Supremo :nos 

hemos servido -preferentemente de la obra de RODRÍGUEZ NAVARRO: aDoc~ 
trina civil del Tribunal Supremo•, tomo III, pág. 4.304 y ss. 
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SENTENCIAS DEL SISTEMA ESPIRITUALISTA ABSOLUTO 

Hay en este sentido abundantísima jurisprudencia, por lo que 
sólo extractaremos algunas de las más significativas: 
· Sentencia de 18-I-1904: Según la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, si bien la circunstancia de no haberse consignado en· es­
critura pública los contratos sobre creación o extinción de derechos 
reales. da acción a las partes para poder pedir, en su casü, el cum­
plimiento de aquel requisito, no p<J,r eso desvinúa en lo más mínúno 
el fundamento 'del ~onJtrato. 

Sentencia de 20-X-1908: Según reiteradamente tiene declarado 
el Tribunal Supremo, comprobada la existencia de un contrato, el 
que no se baya consignado en escritura pública no obsta para su 
valide-L, no siendo a'quella forma extrínseca sino un medio (;Oerótivo 
concedido a los contratantes pa.ra cmnpelerse recíprocamente a cum-
plir aquella solemnidad. . · 

Sentencia de 13-I-1904 : Las prescripciones de los artículos 1 ,280 
y 1.279 no desvirtúan absolutamente en nada la del artículo 1.278·. 

Sentencia de 1-VII-1901: Lo preceptuado en el artículo 1.279 no 
desvirtúa en nada la fuerza obli'gatoria de los contnitos que las par­
tes celebren, ·cualquiera que sea la forma en que lo hagan, ni su 
plena eficana cuanclo los cumplimentan aun antes de elevarlos a es­
critura pública aquellos para los que la Ley exige este requisito. 

Sentencia de 23-II -1926 : La, exigonc·ia del a"Titícu'lo 1.280 para 
que se hagan constar en documento público o privado determinados 
actos o contratos no tie~ze otro alcance, según constante jurispruden­
cia del Tribunal Supremo, que etl de poderse compeler los contrat.~n­
.tes a que se consignen por escrito en la forma que el mismo expresa. 

Sentencia d. e 12-VII -1904 : Según tiene declarado con repetición 
el Tribunal Supremo, el artículo 1.280 del Código civil no tiene el 
alcance de impedir que un tercerista pruebe el dominio sobre bie­
nes inmuebles por título privado, pues de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 1.278 .todos los contratos, .cuando reúnen las 
condiciones de validez a que se refiere el artículo 1.261, prod;zu;en 
completo efecto entre los cotbfradattLtes, sin perjuicio del derecho de 
éstos para solicitar y obtener que se eleven a escritura pública, a te­
nor del 1.279, no pudiendo servir la falta de este requisito a ninguno 
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de aquéllos, y menos a un tercero, para negar la existencia o reali­
dad del contrato cuando ésta consta justificada por elementos de prue-
ba admisibles en DeR>cho. . 

Sentencia de. l"l-X-1898: La e..xigencia de escr.it~;a púbÚca para 
los contratos sobre bienes inmuebles no implica la nulidad de esta 
clase de contra.tos: c.uando se consignan en documetos privados, gue. 
son, consigui~tenumte, vetrdaderos t!tulos para poder prescribir con· 
ellos., 

Sentencia de 11-III-1932: El.. artículo 1.279 consigna. una facul­
tad a favor de los contratantes, y no una ob/:igaci6H, y el alcance 
de~ artículo 1.280 no es otro, conforme al 1.279, que el de poders~ 
compeler a elevar el cmttrato a escritura p-zíblioa-. Tiene idéntico con~ 
tenido,. entre otras, la de 3-Vll-1943. · · 

Sentencia de 11-X-1913·: Con relación a los arrendamientos de 
má~ de seis años, dice ·que en toda clase de convenciones~ únicmncn,te 
a lqs otorrga1~tes /.es es dable, pi(Jra ener'var la may·or o menor efic~-. 

ciad~ los contratos, ·excepci01wr inobservancia de solemnidades, y por. 
ello los que no intervinieron en uno de arrendamiento formalizado 
por documento privado no ·pueden invocar lo establec-ido en los ar­
t~culos 1.280, núm. 2.0., y 1.227 .. 

Se.ntencia de 29-XI-1950: Con referencia ~1 último párrafo del. 
artículo 1.280, dice que dicho artículo otor,.ga U114 f~uUad, pero no. 
i.mpone una obligaci6n, lo que· corrobora la tesis de que el párrafo 
alegado del artículo 1.280 no co1vtiene una condición ese'nci.a!l para la 
1Hllidez de los cont-rat<Js. 

SE!\TENCIAS DE CARk'rER FORMALISTA 

Sólo excepeioualmente mantiene el Tribunal Supremo el princi­
pio fonualista. Se limita a exigir escritura pública en la donación de 
inmuebles, en las capitulaciónes matrimoniales, en el contrato de, 
compromiso en' árbitros o amigables componedores, en la hipoteca. y. 
en los censos y foros . 

. · Sentencia de· 21-VI-1932 : A pesar del sistema espiritualista que 
nuestro C6digo 'civil acoge en su artículo 1.278 siguiendo la norma 
trazada por el Ordenamiento de Alcalá y Ja· Novísima Recopilaci6n, 
aquellos preceptos,· que constituyen la regla .general en la materia, 
tienen en el propio C6digo sus excepciones, exigie11do, no como for:-
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ma especiál, sino para la validez de áer.tos conlratos, com{} re_qUlSI<­
to necesc».rio, el que se haga constar en escritura pública, tal como 
sucede,- entre otras, primordialmente, con la .donación de cosa in-
mueble, conforme al artículo 633. . 

Sentencia de 10-VI-1912: Las capitulaciones. matrimoniales revis­
ten tal importancia que para que sean .válidas .es inexcusable, como 
excepción al principio general del artículo .1.278 del C6digo. ,civil, 
el otorgamiento de escritura pública, única focma especial requeri­
da po.r el artículo 1.321, en relación con el 1.280, en su n~mero 3.0 

Sentencia de 12-I-1943: La hipoteca, según el artículo 1875 del 
Código, es un derecho cuya inscripción tiene valor constitutivo, de 
tal modo que no queda constituída como tal y crga omnes, .sino con 
la extensión que resulta registrada ( 11). 

· Seute:Ticia de 18-X-1913: Si. bien las Ley·es de PartÍ·llas exigían el 
otorg¡amiento 9,c escritura pública para la constitución del censo en­
fitéutico, cuyo requisito es igualmente obligatorio para las demás ..:la­
ses de censos; ul. tales leyes ni ninguna otra posterior contiene dispo­
sición alguna acerca de la manera de probar el ya .de tal forma cons.: 
tituído. 

Sentencia de 18-II-1896: Según doctrina sentada por el Tribu­
nal Supremo,· erz el caso de q1w f.a coJzstituci6n de un. censo no se veri­
fique por escritura pública, es ineficaz y no produce efecto legal la 
prueba encaminada a demostrar por otros medios s'u existencia. 

Sentencia de 9-XI-1897: Si bien la constitución de censos y fo­
ros debe constar. por escritura pública, la subsistencia' de tales dere­
chos puede justificarse por otros medios de prueba. 

Sentencia de 8-V-1920: Sobre la base de que fué uu compromiso 
el convenio privado motl~lo dd pleito y· del recurso, y preceptuado 
por los artículos de la Ley Rituaria que se supone indebidamente 
aplicados, que aquél ha de form.ali~arse necesariam:ente en 'e'scritura 
pública, siendo nulo en e1wlquie1· otra fonl!:a que ·se contrajese. 

SENTENCIAS DE SE~TIDO ECLikTICO 

Sentencia de 4-VII-1899: Los contratos. són obligatorios, sea cual­
quiera la forma en que se hayan celebrado, si en ellos concurren las 

(11) Citada por CASTÁN: ·aDere~ho civil e~pañoh, séptima midón, 
tomo II, pág-. 691, nota seg-unda. 

o 
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candicianes esenciales para su validez, siguiéndose de este princi-: 
pio que ;de. la va.Lidez depende exclusiruamcnre la eficacia de los !;011-

f'ratos· entre las partes c.ontrattmtes y no de· Las .formas extrin.secas.. 
1·equeridas por l:a Ley pa·ra otros distintos efectos. 

Sentencia de 16-IV -1942 : La falta de los requisi.tos . .formales que 
el Código de Comercio establece para el contrato de sociedad impide. 
el. reconocimienJto de la perS¡Onalidad jurídzca social frente a. terceros, 
pero por concur.rir en el caso presente Jos requisitos esenciales de esta 
clase dé contratos, el concertado entre los litigantes debe surtir efec7, 
tos como sociedad irregular o de hecho. 

Sentencia de 29-V -1943 : El req1úsito formal referente al otorga.-· 
miento de escr~tura p;ública. del contrato de sociedad con aportación· 
dé inmuebles afec~a a las relaciones externas de la Sociedad: en que 
entra én juego el concepto de tercero, pero no las. ·relac•1\mes -inJte.rnas, 
para las cuales eJ compromiso adquirido es válido y eficaz, cualquie-, 
ra que sea la forma en que se hubiere contraído: 

Sentencia de 19-X-'1901 : Los contratos son obligat'o!rios, y po~. 

lo mi:smo eficaces pa.rGl las pa.rtes contnüantes, que pueden exigirse 
recíprocamente su cumpli'miento, cualquiera que sea. la forma ~n que 
se hayan celebrado, pudiendo los contratantes compelerse· al otarga­
miento de escritura pública u otra forma especial ,nando tales .fonnats 
sean p-recisas palra que el ccmtrato produzca la· plen!vtud deo efectos 
que, dado su objeto, esté llamado a producir . 

. Sentencija de 6-II-1928: Declarando como hecho probarlo la Sen­
ten6a recurrida que el' documento privado de autos es expresivo 
dé un contrato de mandato, aun careciendo de las ·garantías extM­
na-s para lleva1· a efect!o t'fla.nsacc.iones en pleito, ello no ·impú:fie .que 
surta efecto jurídico mvbre las p,atrtes contratantes. 

Sentencia de 21-XII-1925: La formalidad escrituraría. para 1~ 
transmisión de bienes raíces y Derechos reales impuestos sobre 1()9. 
mismos, que' requiere el número 1. 0 del artículo 1.280 del Código 
civil, en nada .varía la natur-aleza de esta clase de contratos, que, 
como :relación contractual que es, reside en la voluntad y nlo en la • 
forma, si bien necesi-tan revostú·se de aquella solemn'idad potra hacer 
t:fect:rivas, las ·obligaOi'ones proptas d-e los mi•smos. 
· ·sentencia.de 21-V-1915: El convenio entre'la Viuda y los here­
deros encargando. a· terceras personas la ·liquidación de la sociedad 
conyugal y pa_rtición de la herencia, y diferiendo lo que resolvieran, 
no es un compromiso ·para sujetar a amigables compúnedores pui1tos 

o 
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litigiosos, sino convención obligatoria conforme al artículo 1.255 
del Código civil (12). 

Sentencia de 28-X-1921 y la de 14-III-1933: Para la validez d~l­
pacto de sumisión de Jos contratantes al laudo de amigables compo­
nedores no es necesario otorgar escritura pública ni ajustarse a las 
solemnidades de la Ley Procesal, las que sólo son e..xigibles llegado 
el caso de someter concretamente a los amigables componedores la 
cuestión litigiosa ( 13). 

INTERPRETACIÓ::-< DEL ARTÍCULO 1.?:79 DEL CÓDIGO CIVIL 

Del conjunto de la doctrina y jurisprudencia estudiadas se deduce 
esta consecuencia : Que, con excepción de algunos casos concretos, 
rige en nuestro Derecho el principio espiritualista del Ordenamien­
to de Alcalá, recogido en el artículo 1.278 del Código civil. En lo­
que, al parecer, hay acu~rdo unánime es en que el artículo 1.280 no 
tiene aplicación ·alguna, puesto que esos casos exceptuados del prin­
cipio espiritualista lo son por aplicación de preceptos distintos del 
artículo citado. Parece extraño que u11 precepto tan terminante como· 
el del artículo 1.280 se consignase en nuestro Código para que no 
tenga aplicación práctica alguna, prueba ·de la gran dificultad de. 
conciliar esos tres artículos del Código civil. 

Y, sin embargo, el significado de esos artículos (1278, 1.?:79 y 
1.280) es, a nuestro modesto entender, bastante claro si se estudian· 
con detenimiento, y creemos que es el siguiente : Todos los contra­
tos son obl-igatorios, cualquiera que sea la forro~ t>n que se hayan 
celebrado, siempre que en. ellos concurran el consentimiento, ·e] ob-. 
jeto y la causa (arts. t.278 y 1.261), y obliga,n a los contratantes. 
y sus herederos (art. 1.257), no·sólo al cumplimi.ento de lo expresa­
mente pactado, sino también a. todas las consecuencias que, segÍ]n 
su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uslo y a la ley (ar-' 
tí culo 1.258). Pero determinados contratos, los del artículo 1.280 prin­
cipalmente, no producen los efectos propios, típicos o ~speciales 9-t:: 
~sas clases de contratos hasta que se cumple el requisito de la ·forma. 

(12) Citada por MEDINA v MARAÑÓN: en •Leyes civiles de España•, pá-
_g-ina 462. · -

(13) Citadas "por MEDINA Y MARAÑÓN, en lug .. cit. 
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impuesto pOr la ley ; y para· que se produzcan esos efectos ·pro~, 
típicos o especiales <le determinados contratos, los contrátantes pue-' 
den compelerse recíprocamente a llenar la forma desde que ·hubie­
re intervenido el consentimi~nto, el objeto y la causa (art. 1.279). Es 
decir, los efectos no típicos o generales de esos contratos se producen 
sin el requisito de la f;rma ·especial, pero los efectos típic~ •de 1~ · 
mismos no se producen hasta d cumplimiento de la forma legalmente 
imperativa. 

El artículo 1.279 del Código tiene un defecto de redacción de 
parecido alcance que el artículo 18 de la Ley Hipotecaria anterior, 
que decía: u Los Registradores calificarán ... la validez de las obli­
gaciones de las escrituras públicas ... » Se cayó en la cuenta de que 
lo importante para el Registro de la Propiedad no es la validez de 
las obligaciones o. efectos personales de los actos o contratos inscri­
bibles, sino la validez de los actos de disposición sobre bienes in­
muebles, y en la reforma de 30 de. diciembre de 1944 dicho artículo 
se redactó así : «Los Registradores calificarán ... la validez de los 
actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas.· .. » 

-. De igual forma, el artículo 1.279 del Código civil ha debido redac­
társe así : Si la ley· exigiere ~1· otorgamiento de escritura pú blic~ u 
otra fonna especial para p-roducir l.os eifectos propios de un contrato, 
los contratantes podrán compekrse recíproca~ente a _llenar aqu~lla 
forma desde que hubiere interve11ido el consentimiento y demás re­
quisitos necesarios para su validez. Se han cambiado las palabras 
flpara hacer ejectlit,as ·las obligaciones p-ropias de un c;ontraton por 
las palabras npa·ra prodzu;ir l.os efectos propios de !PI C?ntrato». El 
artículo 1.279 quiere decir que pa!ra que se produzcan- l.os efectos pro­
pios o típ-icos de un contrato es necesario llenar b forma legalmente' 
requerida. En las palabras que emplea hay una imprecisión de idén­
tico alcance que· la del artículo 18 de la Ley Hipotecaria anterior. 
- El artículo 1.279, en su redacción actual, dice que para hacer 
efectivas las obligaciones propias de determinados contratos los· in­
teresados puede_n compelerse a llenar la forma legal. Luego ,hay 
obligaciones o efectos derivados de esos contratos que no se pueden 
hacer efectivos hasta el cumplimiento de esa forma. Por tanto, para 
saber los efectos de un contrato de esa clase que no se pueden ha­
·cer efectivos sin el cumplimiento ele la forma legal, habrá que distin­
guir entre efectos propios o típicos d~ <:sas clases de contratos. ·y efec­
tos generales -de los mismos. Para que se produzcan los primeros se 
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requiere el cumplimiento de la forma. Detenúinados los efectos pro­
pios o típicos de un contrato de forma especial, hemos determinado 
Jos efectos que no se producen sin el cumplimiento de. dicha forma. 
Todos los demás efectos ·de esos contratos se. producirán sin cumplir 
ese requisito de la forma especial. 

CAUSA DE LA IMPRECISIÓN DEL CÓDIGO CIVIL 

La causa de la imprecí.sión del Código, y tal vez de la desorien­
tación de la doctrina y de la jurisprudencia, está en un equivocad.o 
concepto del contrato. 

CASTÁN encuentra que hay dos cóncepciones del mismo, una que 
identifica el contrato con la cunve:uciún o acto jurídico bilateral, y 
otra que ftSe caracteriza por establecer una. separación precisa entre 
convención y contrato, considerando a aquélla el género v a éste la 
especie». Según esta concepción, <CCOnve11ción es todo acuerdo .sobre 
un objeto de interés jurídico», y «Contrato es exclusivamente el acuer­
do dirigido a constituir u11a obligación patrimonia!D (14). 

Según esta concepción, el contrato tiene por único objeto crear, 
modificar o extinguir obligaciones. Este es el concepto que tiene 
nuestro Código civil, y así se deduce, entre otros, del artículo 1.254, 
que dice que uel contrato e:xi.>te desde que una o varias personas conl 
sienten en obligarse respecto de otra u otras a dar alguna cosa o a 
prestar algún servicion. Como observa CAST:\N, a indirectamente se 
desprende de este texto que el Código acepta la. construcción estricta 
u obEgacionista del contra ton (15). De acuerdo con él, SÁNCHEZ F.o­
~1'Á1"~ le define como nconveüción· jurídica IliZu.lifestaUa en forma -1~.: 
gal por virtud de la cual una per.s·ona se obliga ·.a favor d~ ~tra ·& 
varias entre sí al cumplimiento de ur1a pre.Stación. de dar, hacer o 
no hacern (16).· Por tanto, .según.el concepto lega¡' de contrat_o;· ést~ 
tiene p<>r único objeto crear, modificar o extinguir obligaciones .. 

Pero ·es fácil ob~erva.r que mediante un contrato, el. de socieda4;_ 
se crea una nueva personalidad jurídica : mediante un contrato; JJ<?Í" 
sí sólo o complementa!'Jo _con la tra9ición o con la inscripció~ en él 

~~ . ~ . 
(14) •Derecho civil», 19126, tomo I, -pág. 408. 
(15) •Derecho civi!D, séptima edición, tomo III, pág. 300. 
( 16) Citado .por CASTÁN en •Derecho civil•; séptima edición, tomo In: 

página 298 .. 

3 
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Registro, se crean, modifican y extinguen derechos reales ; median­
te•un contrato, el de compromiso en árbitros o amigables componedo­
res, se sustituye la Autoridad judicial y el procedimiento ordinario 
por jueces particulares y trámites libremente pactados ; mediante un 
contrato, el de .ca.pitulaciones matrimoniales, se establece -el régi­
men patrimonial de bienes durante el matrimonio, etc. El fin u ob­
jeto de estos contratos no es crear, modificar o extinguir obligacio­
nes, sino -el producir unos efectos jurídicos de carácter patrimonial, 
pero no exclusiva ni prit~cipalmente de carácter obligatorio. Por ello 
entendemos que contrato es un acuerdo de dos o más personas, 
expresado en forma legal, que tiene por objeto producir un cambio 
jurí-dico en la situación patrimonial respectiva, bien s·ea de carác­
te.r obligacional o de otra clase. 

Además, es evidente que los contratos producen obligaciones en­
tre los contratantes, pero afectan también gravemente a los intereses 
de otras personas, es decir, de terceros. A nuestro acreedor no le es 
i,ndiferente que tengamos crédito-s contra t.ercero o que tengamos sólo 
deudas, que seamos propietarios de valiosas fincas o que no tenga­
mos finca alguna. Sus probabilidades y facilidades de cobro serán 
mayores cuanto más cuantioso sea nuestro patrimonio. Al que in­
tenta arrendamos una finca no le es indiferente que la tengamos o 
no arrendada previamente. A quie11 desea comprarnos alguna cosa 
no le puede ser indifer·ente que nos pertenezca a. nosotros, o a un 
extraño, o que sea de la sociedad legal de gananciales, o que perte­
nezc<ll privativamente al marido o a la mujer, o que sea de los hijos 
venideros. A la ley le inte:resa quitar equívocos para evitar litigios 
y posibles fraudes. Por su importanci~a, determinadas situaciones 
jurídicas deben aparecer clarísimas. La ley exige en ellas una for­
ma especial para evitar dudas respecto de cuál es la verdadera si­
tuación jurídica. En qué ocasiones la ley. ha querido que determina­
das situaciones jurídicas estén perfectamente claras nos lo dicen 
los artículos 1.280 y otros pel Código ci'vil : cuando se creen, trans­
mitan, modifiquen o extingan derechos reales sobre bienes inmue­
bles: determinados arrendamientos para que perjudiquen a tercero ; 
ciertos contratos que afectan al régimen matrimonial de bienes ; 
los referentes a derechos hereditarios o de la sociedad conyugal ; 
determinados poderes y algunos otros casos más. No se trata de 
que los contratos de .esa~ clases no sean válidos si no tiene11 la forma 
requerida por la ley, puesto que el artículo 1.278 nos dice que· los 
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contratos serán obligatorios cualquiera que sea la forma en que se 
hayan celebrado. Se trata .exclusivameJLte de que daterminad,a•s si-· 
tuaciones jurídicas nue-vas no se producen hasta el cumplimiento 
de la forma imperativamente requerida por la ley. Y esas situa­
ciones jurídicas nuevas que no se producen hasta el cumplimiento 
de la forma legal son [.a<S pr.opia<S, laiS típica<S, laiS especiales de esas 
clases de contratos. Est.o es lo que dice el artículo I.Z79, aunque son 
una imprecisión téc!lica debida a un equivocado concepto del con-. 
trato. 

aSi la ley exigiere el otorgamiento de escritura pública. u otra 
forma especial para hacer efectivas las obligaciones p.,opias de un 
contmto .. . n, di.ce. Está bien claro el pensamiento del Código: de 
los contratos nacen obligaciones y sólo obligaciones. Esas obliga­
ciones se producen por la concurrencia del con~entimiento ; pero 
1w se pueden hacer efectivas, cuando sean 'las propitJs de un determi.,. 
~ado contrato, sin llenar aquella forma. 
. Ahora bien, como hemos visto, los contratos no sólo producen 
obligaciones, sino otros muchos efectos, y esos efectos, sean o no 
obligacionales, no se pueden hacer efectivos hasta el cumplimiento 
de la forma. Eso de que haya efectos que no se pueden hacer eje~ 
tivos es cuando menos una imperfecta expresión gramatical, puesto 
que si no se pueden hacer efecti~,;os no son aún eje, tos. Al m¡;noo, 
si esos efectos no se pueden hacer eject.i110S es como si no se hu­
biesen producido. Por ello llegamos a la misma conclusión sacada 
anteriormente de que determinados efectos no se producen hasta el 
cumplimiento de la forma legal. ¿Y qué efectos son estos que no 
se producen hasta el cumplimiento de la forma especial? Nos lo dice 
también el artículo 1.279 : los propi.os de nn cleterminado contro.to. 
Es decir, los típicos o especiales de esa clase de contratos. El pro­
blema consistirá en determinar cuáles son los efectos propios, típi­
cos o especiales de un determinado contrato, y cuáles son los efec­
tos generales del mismo contrato. Los prim~ros no se producirán 
hasta el cumplimiento de la forma imperativamente requerida por 
la ley. Todos los demás se producirán por la concurrencia -del con­
sentimiento, objeto y causa, sin necesidad de forma alguna especial. 

Creemos que no será difícil determinar en cada clase de con­
tratos cuáles son los efectos propios, típicos o especiales de los mis­
mos, y cuáles los efectos generales de esos mismos contratos. 

·Basta, para determinar los primeros, con exami'nar en cada 
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caso las palabras de la ley o precepto legal· que establezca la forma 
especial. 

-.... : \,1 1 L , 

:.1 

' ' ALGUNAS "APLICACIONES PR.\cTICAS m:'L' ARTÍCULO 1'.279 .. ' · 
1 ,, , • 

La hipoteca, segíui lo.s artículos 1.875 del· Código civil y 145 
de la Ley Hipotecai-ia; requiere para su existencia escritura pú­
blica e inscripc-ión en. el Registro, hasta el punto de que en tanto no 
se cumplan esos d~ requisitos no hay" hipoteca. Pero, ·¿eS. que a!, 
un contrato privado ·de ·hipoteca 'no le serían aplicables los artícu­
los 1.278 y 1.279 del Código civil? Una cosa es que no' existe de­
recho real de hipoteca sin escritura pública e inscripción en el Re­
g-istro, ·y otra muy distinta el que un contrato privado de constitu­
ción de hipoteca no ·sea válido como contrato obligacional y que los 
interesados no estén recíprocamente· obligados a llenar la forma 
hasta que el derecho real de hi¡:>?teca quede legalmente constituído. 
Entendemos que cl contrato en que se pacta una hipoteca: es válido' 
cualquiera que sea la forma en qué se celebre y produce obligacio­
ñ~. personales entre· los contratantes d~sde que concurre ~1 co~­
sentimieJ?-tO, pero el efecto típico de ese contrato,· la existencia del 
derecho real de hipoteca, !lO se produce hasta el cumplimiento ~e 
la forma' imperativamente exigida por la ley. Por tanto~ el contr~~ 
to privado de constitución de hipoteca es un contrato válido, pero 
no es el contrato propio d~ la constitución de hipoteca y .no sirve 
para ~ fin principal propuesto por los interesados 

El artículo 1.667 del Código civil exige escritura pública en el 
contrato de sociedad cuando se apcrrtari bienes in~uebles~ P.er6. en­
tendemos que ·en el contl:ato de sociedad hay, en fonúa similar a 
1~ hipoteca, dos c;sas· bien· distil~tas :·. ei contrato oblig~cional y el 
ñaci'miento de uri<i: m{eva personalidad jurídica. El contrato de so­
~i~d.ád. en que se a¡)ott~n biene~ inmu:ebles es ;áli~o y ·p;oduce obli­
gaciones entre los contratantes c"ualquiera que sea la forma en que 
se celebre; pero el efecto Hpi~o. del contrat; de. sociedad, .el naci­
yj¡·i~hto de una nueva:. pers~naÚdad ju~ídica, no se pf~duce h·asta el 
c'u.mpli.q¡iento .d~· 'la' forma·. i:npe~ativa·~·ente requeridá P?I" ct' Có~ 
oigo 'ci'vil. · · · · .··. ·. · - '· ·· · ·· ·· · · ·· 

Esta doctritia es· dún ·más clara· en el Derecho m~rc;1;til. El ar­
Hculo ·6 de l~ ·Ley de Sociedáclé~ Anónimas exige eseritura pública 
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e inscripción en el Registro Mercantil para la constitución de las 
mismas. Y añade: Desde este momento la sociedad .. tendrá perso­
nalidad jurídica.» Es evidente que hasta el cumplim,iento de esas 
formalidades no hay sociedad anónima. Pero los interesado$ que­
darán obligadoS' entre sí por los pactos convenidos y tendrán dere­
cho a exigirse el cumplimiento de esas formalidades para que se 
produzca la personalidad jurídica de carácter anónimo desde que 
hayan concurrido los requisitos del artículo· 1.279 del Cód.igo civil. 
En forma similar a la hipoteea, el contrato privado de constitució~ 
de Sociedad anónima es un contrato válido, pero no es el contrato 
propio de la constitución de una Sociedad anónima y no sirve para 
el fin principal propuesto por los interesados. ·, 

Esta misma doctrina es aplicable al mandato. El contra'to de 
mandato es válidü desde que se cumpien los requisitos del artículo 
1.279 y los contratantes quedan mutuamente obligados a todo lo 
pactado ; pero el apoderamiento no se produce, en los casos del nú­
mero 5.0 del artículo 1.280, basta que se otorgue escritura pública. 

Entendemos que esta misma doctrina es aplicable al censo y a 
la donación de inmuebles. Un contrato privado de constitucion de 
censo es válido y obliga a los contratantes a todo lo pactado, pero 
no es el contrato propio de la constitución del censo, pues 'ese de­
recho real no nace hasta el otorgamiento de la escritura pública. 

-De igual forma, un 'contrato privado de donación de inmuebl-es es 
válido y obliga a donante y donatario, pero· no es el contrato propio 
de la donación de inmuebles, y el efecto típico, que es la transmisión 
del dominio <le los bi·enes donados del donante al donatario, o <lo­
nación propiamente <licha, no se produce hasta· el otorgamiento de 
!a escritüra pública. 

Y creemos que no hay <luda de que esta misma doctrina es apli­
cable al núm.ero (_o del artículo 1.280. Los actos y contratos que 
tengan por objeto la creación, transmision, modificación o extinción 
'de derechos reales sobre bienes inmuebles son válidos . con la c-On­
'currenci'a del consentimiento, y obligan' a los contratantes y'sus he­
rederos al cumpl-imiento de todo lo pactado sin necesida<l dé es­
critura ·pública, pero "el· efecto típico de escis contratos, 'que es 'la 
creación~ transmisión, modificación y extinción· de los derechos reá­
les sobre bienes inmuebles no se produce hasta el otorgamiento de 
la escritura pública. Una compraventa de inmuebles, por ejemplo, 
hecha por contrato privado es válida, y el vendedor está obligado 
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a: entregar la cosa y al saneamiento por eviccióu, y el comprador a, 

recibirla y a pagar el precio y los gastos necesarios y útiles hechos 
e1.1 la misma; pero el efecto típico de la compraventa, q1,1e es la 
transmisión del dominio del inmueble pe! vendedor a.l comprador, no 
se produce en tanto no se otorgue la escritura pública. El a.rtículo 
609 del Código civil dice que la propiedad y demás derechos sobre 
los bienes se adquieren y transmiten por consecuencj'a de ciertos con­
tratos mediante la tradición, y el artículo 1 280 nos dice la formaJ 
que deben tener esos co11tratos cuando se trate de crear, transmi­
tir, modificar o extinguir derechos reales sobre bienes inmuebles. 
Poi eso el contrato privado no es justo título para la prescripción 
del dominio y derechos reales sobre bienes inmuebles. La prescrip­
ción fundada en contrato privado de adquisición requerirá, por tan­
to, treinta a.ños~ mientras que a la fundada en escritura pública la 
bastarán diez o veinte según se trate de presentes o ausentes. 
· ." La mayor dificultad para interpretar el artículo 1.280 en rela­
ción con el 1.279 tal vez se encuentre en el último párrafo del pri­
mero, que dice : aTambién deberán constar por escrito, aunque sea 
privado, los demás contratos en que la cuantía de las prestaciones 
de uno o de los dos contratantes exceda de 1.500 pesetas.» El' efec­
to propio o típico de estos contratos será el naci'miento de una obli­
gación de entregar alguna cos·a o ele prestar algún servicio superior 
a 1.500 pesetas. Luego esa obligación no existirá hasta que se haga 
constar por escrito. Pero los contratantes están obligados a llenar la 
forma escrita. desde que haya intervenido el consentimiento (ar­
tículo 1.279) El contenido obligaci'onal de estos contratos sin llenar 
el requisito de la forma escrita se reduce a poderse compeler a su 
cumplimiento. Pero como del cumplimiento de la forma escrita se 
sigue necesariamente la obligación de entregar la cosa o prestar 
algún servicio superior a esa cantidad, los Tribunales pueden y 

deben condenar sirimltáneamente al cumplimiento de la forma ·es­
crita y de la prestación contratada. No son, por tanto, necesarios 
-dos pleitos. Pero, si el deudor cayese en concurso o quiebra, esas 
Deudas no podrían figurar en el pasivo, puesto que las deudas pro­
piamente dichas no existen y el deudor carecería. de capacidad para· 
·llenar la forma escrita ·un·a vez declarado en concurso o quiebra .. 
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JUICIO CRÍTICO SOBRE LA JURISPRUDENCT:\ DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Y LAS OPINIONES DE !,OS AUTORES 

En general, nuestro punto de vista coincide con aquella.s Sen~ 
tencias que hemos agrupado en el epígrafe de «Sentencias de sen­
ti'do ecléctico». Así la Sentencia de 4-VII-1899 distingue entre efi­
cacia para la.s partes contratantes y para otros distintos efectos. 
Más concreta la Sentencia de 16-IV-1942, ·dice que la falta de re­
quisitos formales impide el reconocimiento de la personalidad ju­
rídica de una sociedad,· pero que entre las partes debe surtir efecto 
como sociedad irregular. La de 19-X-1901 distingue entre efectos 
para la.s partes coutratantes y la plenitud de efectos que ei contra­
to esté llamado a producir. La misma o parecida distinción se hace 
en las Sentencias de 6-II-1928 y 21-XII-1925. En todas estas Sen­
tencias hay la distinción, más o menos claramen.te expresada, en­
tre efectos generales de los contratos, que se producen sin necesidad 
de forma alguna. especial, y efectos propios, típicos o especiales de 
determinados contratos, que no se producen hasta el cumplimiento 
del requisito de la forma. Estas Sentencias sientan, por tanto, la 
verdadera. y acertada ·doctrina sobre esta materia. 

:En general, !estimamos también acertadas las Sentencias que 
hemos agrupado en el epígrafe «Sentencias de carácter formalista», 
si bien no distinguen convenientemente los efectos propios, típicos 
o especiales de los contratos, qe los efectos generales de los mismos. 

Por lo contrario, las Sentencias que hemos calificado de espiri­
tualistas sientan una doctrina, a llUeslro modesto entender, franca­
mente equivocada, y no porque no deba mantenerse en nuestro De­
recho el sistema espiritualista, sino porque hacen caso omiso de los 
artículos 1.279 y 1.280 del Código. Así, la de 1-VII-1901, que dice 
que el artículo 1.279 no desvirtúa ~a plena eficacia. de los contratos 
cualqui'era que sea la forma en que las partes los celebren, se ol­
vida de que el requisito de la forma es necesario, según el artículo 
1 .279, para hacer efectivas las obligaciones propias de ciertos con­
tratos, luego esos contratos. no tienen plena eficacia en tanto. no se 
cumpla el requisito de la forma. La Sentencia de 11-III-1932 dice 
que én el drtículo 1.279 se consigna una facultad y no una obliga­
ción. En el artículo 1.279 no se consigna ni: una facultad ni una 
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obligación propiamente dicha, sino s.implemente un requisito necesario 
para que se produzcan determinados efectos jurídicos. Esa misma 
Sentencia y ·otras muchas dicen que el alcance del artículo. 1.280 no 
es otro que el poder. compeJerse los contratantes a llenar la forma, 
conforme al artículo 1.279 ; pero este mismo artículo nos dice que 
su alcance es mayor,· puesto que sirve para poder hacer efectivas 
las obligaciones propias de algunos contratos. 

Para que la jurisprudencia que hemos calificado de espiritualista 
fuese acertada, el artículo l. 279 debería estar redactado en la ·si­
guiente forma : <1Si la ley exigiere· el otorgamiento de escritura pú­
blica u otra forma especial, los contratantes podrán compelerse ... D 

Habría, por tanto, que suprimir esta frase : «para hacer efecti\ras 
las obligaciones propias de un contrato». Y el artículo 1.280 debe­
ría· decir : a Deberán constar.· en documento público si lo exigiere 
alguno de los contratantes ... » Habría, por consiguiente, que aña­
dir la última frase. 
- Por su parte, la doctrina no l1a sabido ver que entre ·las dos po­
siciones extremas (la que admite que los contratos sin la forma le­
gal prOducen plenos' efectos, y la que niega que produzcan efecto 
alguno·salvo el de ~ompelerse a llenar la forma) hay un término me­
dio, que fué· el adoptado por el Código: Los contratos formales -los 
del artículo 1.280-- antes de llenar el requisito de la forma legal 
producen algunos efectos, los generales de los contratos, pero no 
producen algunos otros, los propios o típicos de esas' clases de con­
tratos, con lo que desaparece toda contradicción entre los artículos 
1.278, 1.279 y 1.280 del Código civil. 

CO!'CLUSIÓN 

Modernamente 'ha habido en la doctrina una reacci6n a favor del 
formalismo. (17), fundándose en el argumento de que contribuye a 
dar seguridad a las. relaciones jurídicas. Pero ese efecto se consigue 
á. costa dd principi~ de buena fe. El formalismo y el principio de 
buena fe ~tán en razón inversa. El predomin-io en la legislación del 
principio de buena fe. da jnseguridad a las relacio,nc:s sociales. Pero 
el piedominio del formalismo puede dar el triunfo al que obra .de 

. . . . 
l \7) CASTÁN: •Derecho civil», séptima cclicióu, tomo III, pág. 319. 
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mala fe sobre el que ha obrado fiado en la honradez ajena. En cada 
pueblo puede ser más conveniente uno u otro sistema según su 
psicología, preparación social y moral colectiva. En la moral del 
pueblo español sería intolerable para su inmensa mayoría que se 
pudieran faltar a los más sagrados compromisos (por ejemplo, el 
dinero prestado para evitar una ruina inminente, para pagar los 
gastos de la última enfermedad, entierro y funeral de uno de los 
padres o para una urgente operación quirúrgica) con la excusa de 
que la deuda era superior a mil quinientas pesetas y no se había 
consignado por escrito. Tal conducta repugnaría a toda persona hon­
rada y sería escandaloso que los Tribunales tuvieran que sancio­
narla. Por ello, en la contradicción que se suponía existente entre 
los artículos 1.278, 1.279 y 1.280 del Código civil, el Tribunal Su­
pre!l.J.O se decidió por el principio espiritualista, tra<.1icionai en nues­
trá Patria desde el Ordenamiento de Alcalá. Sólo alabanzas mere­
ce por ello. Pero con la -interpretación dada por nosotros a esos ar­
tículos no existe contradicc'ión alguna. Se mantendrían el princi­
pio espiritualista y el imperio de la buef!a fe con más rigor aún 
que basta ahora, y, al mismo tiempo, se daría seguridad jurídica a 
todas aquellas relaciones sociales que por su importancia lo requie­
ren. Y, sobre todo, que. eso es, a. nuestro modesto entender, lo que 
dice el Código civil. 

' ~ 1 • 

MARIANO HERMIDA LINARES 
Registrador de la Propiedad 



I 

Lo QUE DICE EL P. GARCÍA BARRIUSO 

En el erhdito libro ·del P. Patrocinio García Barriuso, Derec,ho 
ma~rimon~al islámico (Madrid 1952), O. F. M. FiscaJ Eclesiástico 
del Vicariato Apostólico de Marruecos, al tratar de los esponsales élll 
Marruecos, y no obstante la autoridad que en esta materia le reco­
nocemos, nos vemos precisados a disentir en este punto de algunas 
de sus afirmaciones y conclusiones que no parecen, a nuestro juicio, 
ajustarse a la doctrina islámica sobre los esponsales en Manuecos, 
y hasta casi a la doctrina en general sobre esa materia. 

Dice el R. P. García Barriuso como afirmaciones rotundas: ((Pro­
piamente no existen (los esponsales) en el Derecho ni en la práctica 
entre los marroquíes» (obra citada, pág. 149). ((En el matrimonio 
marroquí no hay esponsales)) (pág. 150). ((No meros esponsales, los 
que por otra parte sabemos ya que en derecho marroquí no existen» 
(pág. 179). 

Y como afirmaciones atenuadas, o menos rotundas, continúa 
diciendo: ((En la práctica, semejante contrato esponsalicio no exis­
te... aunque existe prohibi,ción de gestionar matrimonio con otro 
pretendiente mientras permanezca en pie la petición ·de mano del 
primero» (pág. 151). · 

sEn la institución matrimonial marroquí no hay esponsales pro-
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píamente dichos, pero sí existe una situación preliminar que cons­
tituye un compromiso, del que se derivan eficaces consecuencias 
jurídicas» {pág. 1 53). 

Pues bien: estas afirmaciones, que llamo con evidente eufemis­
mo atenwada.s, resultan en realidad contradictorias. 

Pues de la primera resulta que no hay esponsales., pero que ope­
ran una prohibición. 

Por la segunda vemos que no hay, pero ... hay. Porque compro­
miso preliminar al matrimonio que prohiba pedir a mujer porque 
ya ha sido pedicja; no puede ser otro que el esponsalicio. · 

II 

Lo QUE DICEN LAS LEGISLACIONES.-ESPONSAI.ES CON VALOR 

NATURAL DE CONTRATO 

En el matrimonio marroquí existen esponsales, porque todo ma­
trimonio válido ha de ir necesariamente precedido de un contrato 
esponsalicio. En efecto, ¿cómo puede ser normalmente contraí-do 
un matrimonio sin que una de las partes -la masculina o la feme­
ni'na, generalmente la primera- solicite ser unida en matrimonio 
a la otra, sin que ésta acepte la solicitud, sin que se hagan mutua 
promesa de casarse en un futuro más o menos próximo? Pues bien ; 
estas trés condiciones constituyen los elementos esenciales de unos 
esponsales. Esta doctrina es clara, y por tanto no necesita que los 
juristas se esfuercen mucho en exponerla y demostrarla. 

Pero si todo verdadero matrimonio contraído en Marruecos o en 
otra parte, necesita como condición previa ineludible un contrato es­
ponsalicio, no todo contrato esponsalicio --o bien s~mple promesa 
unilateral-, es necesariamente seguido de un matrimonio. 

Con frecuencia una de las partes viola la mutua promesa --o bien 
la promesa ofu-ecida y aceptada- con protesta y ·daño ·de la parte 
inocente y con la consi'guiente perturbación del derecho. Y en esa 
cuestión es donde se ha concentrado la actividad de todas las legis­
laciones que en el mundo ban sido, coincidiendo todas ellas en la 
necesidad : 1.0

, de respetar los esponsales y las promesas matrimo-
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niales; 2_.o,. de·reparar el daño producido por la violación de .. unos y 
otras ; 3.~, de establecer las condiciones que l,1ali de tener los espor-
sales para que sean protegidos. . . , :; .' 
. ·N aturahnente las·. soluciones ofrecidas en·~ estios casos por los 

legisladores no SOI~-siempre idénticas, y varían con arreglo· a la.idio­
sincrasia de cada ·pueblo y a la diversidad de los· tiempos. En el 
mismo derecho canónico no se ha exigido siempre -como se exige 
hoy- que los esponsales fueran· por escrito, so pena. de nulidad. 
¿Hemos de afirmar por ello que los esponsales canónicos no por escri­
to de la é~a antigua no son esencialmente los mismos que los espon­
sales canónicos por escrito de la época actual? Evidentemente que 
no. La consignación de esponsales por escrito tiende a facilitar la 
prueba de éstos, y redunda por tanto en bien de esos mismos espon­
sales que la. ky trata de proteger. 

Y es que de la diversidad de fórmulas consignadas en los Códigos 
para proteger los esponsales se ha querido deducir en conclusión 
falsa la díversidad de esponsales, que son, según hemos dicho, sus­
tancialmente idénticos en los m·atrimonios de todas las gentes. Por­
que la fórmula canónica del matrimonio difiera t.oto c;,oelo de la fór­
mula musulmana, ¿vamos a deduci'r de ello que el matrimonio ·mu­
sulmán no es tan válido para los. musulmanes como es para los ca­
tólicos el matrimonio canónico? La razÓn· sería la misma en el caso 
de los esponsales que en el caso del matrimonio. 

III 

Lo QUE DICEN LOS TEXTOS ÁRABES· 

1 

Encabezamiento de la ·llamada cuestión ·imlisiya. C~n~ulta diri­
gida a Alyilali Tasuli sobre la Tohfa II 1 p.). «Esa cos~umbre que 
sigue el país (Marruecos o parte determinada de· Marruecos),. a sa­
ber, que el varón envíe a persona que. pida para él·a. una mujer en 
matrimonio,: y que una vez aceptada la petición, se~ del?- mutua pro­
.mesa de celebrar el contrato (matrimonial) la. noche de , l.a co~abi-

taci6n ... » (J;..:>JI) • ' · 
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Petición de mano, ~ceptación y promesa mutua de contraer matri­
monio en una fecha determinada : he aquí los elem~ntos suficientes 
para constituir unos esponsales. 

li 

La p-romesa y el contrato 

En el proyecto de celebración del matrimonio musulmán distin­
guen los alfaquí es des fases : la . promesa ( ~ _,11) y el contrato ma: .. 

trimonial ( ...lk.J \) . : 
En esta ocasión los diversos actos que concurren en un matrimo­

nio válido es corriente entre ellos calificar a unos como correspon­
dientes a la fase preliminar de P1'mncsa, y otros como constitutivos_ 
de verdadero contrato matrimonial.. Véanse unos cuantos textos del 
Tasuli en su comentario a la tohfa de lbn Asim. Acabamos de ver 
uno en el comienzo de la famosa cuestión imlisiya .. Veamos alg~-

, ' nos mas. · 
1. 0 «Si la costumbre mencionada es entre ellos' un preliminM 

del contrato y señal de úulinaci6n de una parte hacia /.a otra, no 
cabe duda que tal costumbre no im¡}one obligación. (de mat~i~onio) ;' 
pero .si las cosas se ignoran hasta el puntQ de que preguntados ·los 
del país si intentan con tal costumbre celebrar un contrato matri.:. 
monial o más bien una promesa, difiriendo el contrato hasta la no­
che de la cohabitación, entonces constituye esto un lugar de duda 
sobre si tal costumbre implica un contrato matrimonial o una pro­
mesa.» 

2. 0 «El haber dicho los consultantes en su exposición que acon­
vinicrou en casarse'», implica que contratkzron un matrimonio, no 
que se hicierat~ una mutua promesa (de casarse». 

3. 0 «Estos hechos por sí mismos no significan un contrato ma­
trimonial, porque pueden interpretarse como contrato matrimonial 
o como pTOmesa.» 

Deduociones 

Tenemos .según los textos anteriores en el proyecto de matrimo-: 
nio, lá fase preliminar (tautía), a la cual se da el nombre de pro­
me~, coma' contrapu~sta al contrato matrimonial (áqd): Y vemos 
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que esa promesa es mutua (texto núm. 2) y que se refiere a~ .matri­
monio y es su preparación. Estamos, pues, a la vista de unos .ver­
daderos esponsales. 

III 

Doctlrina de Aven'oes en la Bida.ya 

· ··¡.o· aLa petición de matrimonio es de trad1ción del Profeta. Se­
gún la generalidad de los doctores, no. es obligatoria. Es decir, na­
die está obligado a pedir en matrimonio, porque nadie está obligado. 
a casarse. Mas para Daud (el exteriorista) es obligatoria, porque 
los exteriori.stas creían obligatorio el matrimonio.» 

2.0 aPe.tición de mano y~ pedida por, otro es objeto de una pro­
hibición, que consta como del Profeta Discútese si esa prohibición 
implica o no anulación del matrimonio subsigui.ente. Y en caso de 
que la implique, hasta qué punto la implica : ~Hasta el punto .¡:le 
disolver el matrimonio del segundo que hizo la petición, dice Daud. 
-No se disuelva, afirma el Xafii. De Málik se derivan ambas sen­
tencias (en dos lugares distintos) ; y a•ún una tercera : ·disuélvase 
antes de la con.surnación, mas no después de ella.» 

3.0 aSegún Ibn Alqásim, la prohibición ha de entenderse en el 
caso de que ambos solicitantes sean honrados. Pero si el primero 
es .de mala conducta y el segundo es honrado, la segunda petición 
.es lícita.n 

4.0 «En cuanto al momento en que es operante la prohibición, 
es a partir de aquel en que ambos se inclinan el uno al otro. Así 
la mayoría de los alfaquíes. ~ 

Deducciones 
·-=--· 

1.0 Hay una petición de mano sin mutua inclinación y otra 
con mutua inclinación (tarakun murakana) -Er'honi- Glosas a 
Jalil, t. II, ilustra tara.kun con ,la pal~.bra rida, consentimiento; es 
decir, que ambas partes llegan a un acuerdo para casarse. Equiva­
le, pues, a la acepba1oión (qabul) de la cuestión. im.Li.siya. 

2.0 La mera petición de mano no engendra en la pedida ninguna 
obligación: puede ser rechazada. Ni en el solicitante ningún dere-
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cho. Nadie puede decir: A ésa no la pide nadie, porque ya la he 
pedido yo. 

3.0 La peti'ción de mano con mutua inclinación o aceptación, 
da al primer solicitante -si es persona honrada- la exclusiva de 
casarse con la mujer pedida. 

4.0 Hay una sanción para la mujer que se casa con un segundo 
solicitante, contra el derecho adquirido por el primero. Y es, según 
unos, no disolución, sino punición (adab). (Erhoni, B Yuzay). Di­
solución antes de la consumación ; no disolución después de ella 
(maliquíes.), entre ellos el Notario informador del P. Barriuso. 

5. 0 La petición de mano con mutua inciinación o aceptación es 
lo que constituye los esponsales marroquíes. 

6.0 De que los esponsales marroquíes no sean como los canóni­
cos, o de que los canónicos no sean como los de otros países, no se 
deduce que no existan esponsales· en Marruecos o en otro país cual­
quiera. 

7. 0 Se han confunddo los áccidentes de los esponsales con la 
sustancias de los mismos, y las modalidades con la esencia. 

s.• No hay matrimonio alguno válidame'nte contraído que no 
haya sido precedido de unos esponsales, porque no se contrae ma­
trimonio sin que ambas partes se den palabra de contraerlo. 

JuAN FRANcisco MARINA EN~ABO 
Registrador de la Propiedad 
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{IE,s po_sible la· prescripción. en el pro-

ceso :resolutorio -·por falta. de pago .. d~ 
la :renta{ convenida? 

Ejer~ifa\,la la aéción r~iutoria del contrato de arrendamiento 
(vivienda o loca!' de negocio) por falta de pago, y alegad~. por el 
demandádo la prescripción parcial de laS rentas en que· se S!lstenta 
la demanda, ¿es posible examinar y resolver sobre la excepción 
aducida? E,n el caso de consignación o pago por el demandado, ¿ha­
brá de comprender todas .las cantidades de la demanda o podrá limi­
tarse al de las rentas no prescritas? ¿Será admisible toda clase de 
medios probatorios? ¿Qué ocurrirá en el supuesto de apelaci6n? 
Estas y otras cuestiones surgen inevitables en el supuesto que bre­
vemente nos proponemos anotar. 

Dos opiniones fundamentales pueden sostenerse sobre este par­
ticular: A) Criterio permisivo. B) Criterio prohibitivo Sin preten­
siones dogmáticas haremos unas breves consideraciones sobre una 
y otra. 

CritM·io permisivo: Sustancialmente, cabe fundamentarlo en las 
razones siguientes: Lás rentas prescritas son rentas indebidas, lue­
go no procede, por tanto, hacer pago o consignación de aquello que 
no es debido; el proceso resolutorio no impide el examen y resolu­
ción sobre la prescripción extintiva alegada por el demandado. El 
pago o consignación es un beneficio legal, concedido al inquilino 
o arredatario demandado y ba. de interpretarse en sentido favorable. 
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Negar. la posibiliClad de examinar la prescrip~ión, s_ería t~nto como 
·cÓnceder al arrendador !á. facultad" de ~xig1r cantidades. fabu"!os3::s e 
irh~ginarias, 1 ~or-;espondientes a mensu~li.aades'·' yenc.idas, ' 1.de ··d1e!?·: 
·quince, veinte ·o más años, :en pugna'_' con Jt' p;i~pto taxativo' cid 
número segundo·, del ,artÍculo 1.966 'del Códig¿':civil;· ~on·_lo q~~ 're­
sult~ría oblig~do' ~}"' de~and~-d~ ~ hacer 'conslgi:aci'ón o. pago 'tbt_al; 
so pena· _d'e' ser c~~denado, irreri:iisibleine?t~ a.í ''q·es_al?jo: de ¡~ · '•vi,-
vienda. o lócal arrendados·. · · ' ' -· · 1 • ' • • • ¡ 

· 'Esta: bpinión, ge;~~raliZiada en: algunós sectores·,. profesi~~a:1e4, )'d 
logrado pr~alecer en resoluciones aisladas. En resu¡:nen', 'la ~te'sis 
permis~~a: 'in~oca a su "fav¿r el caricter prot~ccidnist; d~ ·Ja Jegi~l~­
ci'ón especial de airenda~ientos úrb¡nos ep interés; dei i~quilirfo . o 
arrendatario. Las consecuencias de este ·criterio-·pu.'edcn sintetizarse 
así-:' - .. -· · 

_ a) Admitir la prescripcion en el proceso· r~olutorio por_· falta 
de pago es, por lo menos, una ampliación de medios probatonos_;' éÍi 

• • • , ~ ' • 1 • r . ·. · , - r 
·cont~a- d~ los taxativamente determinados 'en el' artículo 1.579 d~ 
la Ley de Enjuiciamiento -~1V.il. . · ' 

.b) Se crearían J múltitud d~ probiemas proce9im,entale~. de ·ins·ti~ 
perable solución. . · \ · · ~ · · · · · --'"' ; · ' ·--'! 

e)- A.l 'examinar y reso~ver so'b~e .la .prescri.pción '~legad á-; ~ 
prejuzgarl~ la c~_estión, en perj'ill~io. de _a.lguna'>de .las. parteS,,· con 
lo que ~e impé0iría 'el juicio- deda~ativ~: ulterior sobte 'ló" mis_nío; 
por tra'taise de un hecho (la prescri'~ióú) ya conqcido' .y resu~lto-·e:Q. 
-el procesp r~solutorio (~os~ juzg~da material)~ --. · .. · ._:: 
- d) Se vulneraría de forma· clara y manifiesta" el apartta.do- cij d~ 
artículo 161 de la Ley d~ Arrendamientos. Urba~os. ·_ pu·es nó Se 

·haría pago o. wnsiguacióri ai arrendador. de· fa·s ~~rítidade~ "en .. que 
se sustenta la demanda, como exige el precepto, sino 'de la'-d'et:et:: 
minada por ~¡ Jut;:z: en su sentencia. . . , · ' --

, ~ . ..., ; r 

A nuestro modesto entender, la prescripción extintiva· o. hber.a7 

torla no es posible .en proceso resolutorio :del contrato de ·:art:end~~ 
miento urbano· (vivi·enda o local de· negoció)' por falta de ·pago de ·1~ 
renta convenida. Fündamos nuestra· opinión• en. 135 · siguientes ra; 
-zones: 

- . Primera. En ~1 origen y formación hi~tóri~a, naturaleZa. y pe" 
culiares fines del proceso resolutorio ¡x;r falta' d~ pago y de "¡a"' ac­
ción en el ~is_mo' ~jhcit~~a. ' ~ ' r~ •. :'-

4 
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l ·9,egÚI;J.diL _.El hene~c;i? )eg~l 'del ~go .p _consigna_cióu .. consedido · a_l 
demandado. por. la Ley 4e A.rrendamientós Urbanos (art. 161) es 
;lj~u~ a la· prete1Ísión ejercitada en el ·procedimiento. · . · · 
-~:T~,rcera .. La . ol{liga~i.~n impuesta al demandado (inquili~o::._o 
a¡rre.ñdatario) d<b : h.a.cef· -.pago' o· consignacióii total, es c.opsecuenc1a 
indt.f~ctib.le dei ~ontrato:4e arrendamiento incumplido ~ el arren­
d-atario (art.., 16't" de la Ley dé Arrendamientos Urbanos, en relación 
con el-número primero de cada uno d.e los ártículos 1.555 ·y 1.258 del 
QÓ<Íigp civil). · . · . . · . · . · .. ' . 
_, .. ,"~u~rtá. Et' arrendador. demandante, a!' ejercitar su pretensión ~e 
ajusta· estrictamente al contrat~. de arr'endaru{ento incu'mplido por. 
~_1 ·inquilino o· arrendatario. . . · · . . · . . . ' 

Desarrollaremos brevemente estos extremos. El proceso resoluto­
rio pqr falta de pago encuentra sustancialmente su .origen en la 
~ons~ittÍción cl'ementina ~aep)e COI1;tiongi debida al Papa S~n Clemen.­
ie V .(f.3.06) y que. era u~ juicio ~breviado ~1 q~e se llamó. si:míaiió 

• ,.., 1 1 • 
indeterminado. De este proceso se .. encuentran algunos ~ti'sbos et;~-

nues,tro. Derec_ho .histórico pat,rio, singularmente en. LM · ;Fiartidas 
- j 1' •' r ~ ' ' • ' r '' ' • 

(6.", 1 ; 23 y 3.", 22, 7). . . . . 
' C,c;>mo dice el, J=>rofespr :fRIE'fO CASTRO, «por su"mari~da,d. enten­

delfÍÓs limitación· d'e..'Jós medios de ataque y defensa y cór¡siguiente-
J "" • • •• 

m, ente restricción_ d.el conocimiento del .Juez, a fin de resolver co~ 
F~pidez, aunqu~ .l).o. séa' definitivamente (es décir, sin efecto de cosa 
]Üzgada permai:ie.nte, ·sino de posible revoca~iÓn en. ~n juicio ordina~ 
río posterior) y . cuyo procedimiento se sigue en las cuestiones que 
l.. • . • ' , ) • 

lq permtten o· en ~as que es necesano» y as1 ocurre con el resolutono 
:de.Ja relaci.ón arrend,aticia por falta de pago de la renta, de carác­
~~. s-{¡_mário, 'reiterado en constan~e jurispru.dencia . elemental y súl.. 
f{éientemente conocida. . . ' . . . : . 

De aquí el reducido ámbito del proceso,. qu"e excluye l. as cuest'io­
nes· compleja's. o laterales,, y así don· MANUEL DE-. LA. PLAZA (Il, pá­
gin·a: 358) .éita la .Sentencia oe -3 de julio de 1941, que reiterando do~_­
trina anteriormeñte establecid?-, declara,· con: sumó ,~cierto, ,que uno 
versando "el- juicio· sobre· Ün arrendamiento· sencílló y. corriente no -_es 
posible el desahucio» ni cuando <1dadas las múltiples y corp.pleja? 
cuestiones• de Derecho. ·planteadas, no ·puede'll ser ,resueltas en eL pro-
-· •• - - l. • •• '. ,•J; l ' .. 

c.~9i.mi~nto sumari9. d~: desa,huci0,, s~no. ~n él ,.ma~co m~s··.amplio. d~l 
declarativo_· correspondiente» y agreg_a_ el !?isfJ1~ ~~ut?r .. ~~átura~me.~t~ 
el desahuciO no procede cuando la hhs versa sobre algo más que la 
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sencilla apreciación de la resolución del contrato y·¡~ restitució~··:de 
la pose5ión·, y MANRESA, en sus «Comentarios» (6. 0

, pág. 48); .l.ñ.­
siste asimi.smo, en la naturaleza. sumaria del proceso resolutorio· pÓr 
falta de pago, que impide pueda con.cederse el término ext~~rpina­
r~o de prueba, si bien pueden utilizarse cualesquiera · cie: los medios 
prol:?atorios ¡}ermitidos para los juicios declarativós, apero cuap_d~ 
la demanda se fundá en la falta de pago del precio estipulado, pirá. 
i'mpugn.ar este hecho (la falta . de · pago) no puede admi~irse otrii 
prueba que la confesión judicial' 4e1. demandante o el documente o 're~ 
cibo en que conste haberse verificado el pilgo». · · ·._ 

Ob_sérvese que el carácter eminentemente pÓsesorio del proceso 
por falta de pago resulta explícitamente reconocido por la doctrina 
y por el mismo Derecbo positivo. Así, el Profesor PRIETO CASTRO; 
nos habla, certeramente, de ala función recupeiatoria de la poSe­
sión y ejecutiva». Y a el mismo SCAEVOLA definía la acción de desa~· 
húcio como' «Un remedio legal de carácter restitutorio v generador. 
de un procedimiento sumario, concedido al arrendador co;tra el arren-·. 
daÍ::i.rio o precarist~ · para recuperar la posesión na_tural :de la cosa. 
arrendada o cedida en precario», en· cuya 'definición resaltan los dos 
efectos típicos de la ·pretensi6Q : el recuperátorio de la posesión y,; 
el resolutorio del contrato, y PRIETO CASTRO, e.n aEstudios y C.o-; 
mentariOSD {1. 0

, pág. 406), advierte, con SU prOverbia.! agudeza, alá 
nota de sumariedad significa )imitación del juicio y de ia resolucióñ. 
a la cuestión estricta para la qu~ cada procedimiento especial se ha 
creado, dejando el tratamiento 'completo del Derecho y de· todas la~ 
cuestiones laterales o accesorias al juicio -declarati~o pienario» .. '~ 

Ello explica el limitado 6mbito del proceso sumario, en el qu·e 
no es posible injertar cuestiones especiales ·(Sentencias de 2~ de <;li:. 
ciembre de 1904, 2 de noviembre de 1908 y ;20 de enero de 1911)·,~ 
oo·mplejas (Sentencias de 17 de mayo de 1942 y 5 de julio de 1945)~,., 

ni afectar a derechos que pueden ser .ventilados en· otros· juicios», Y; 
sobre todo, no evitan ni impiden la. discusión en otros juicios, de. 
coocimientos .de. cuestiones no ventiladas en ~Üos (Sentencia de~ 30 de 
noviembr;~ de · 1903). · · -

En ,cu_a-nto al pago o consignación, ciertamente es,. un beneficio le.­
gal concedido al demadado, pero este beneficio es' extraño a la pr¡_!-; 

- - • - . J 

tesión -recuperatoria de la posesión ejercitada· en el ·pr~edimiento 
• ~ J ' ' • • - " ' • • "' .. 

sumano.. . . , 
. La L.ey de Arrendámientós Urbános, -inspinida-~n móviles de in-
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t~rés .~ci~l, al conceder el bel}ejlcio .al deman9aqo p,or sí, o por cual-
-- r • - - r - i •• 'r'' •• , r. 1 • • • • - • 

qu_iera ,'otra: perso_n·a en S~ nbn!bre; remedi~ un~"11ecesid~<J social,' 
afenukdo; los ·efútos 'propiQ:s l de !'a· ·a~cióu po~e.soria; p~ro.- es; in!. 
flexible.)eii'lá ~xt'en'si6ri del benefiCio. ';, ·· : ·· ·' '·.·¡¡., ·, ·· __ .;,. 

1. . ... - . ~; -· " , r - r, " • • . . • • • • •....... , . • 

·- .EiJ. er·Déréc~o atite'riof' al Código' civil, e in~luso.hastá'fecha rela-
Hva.tu'~ut~'·r~ieüte:. -~o f~é c·orio2ici6 \i' f~rJ~dio. iegal ·~ón ·el:: s¿~tid; 
Vaicin<;:l:q'ue lióy .tiene ·eti eT D~r~.ch6 .vigeuté 'La 'te:Y · d~.~tijuici~.: 
mie~Jtó 'dí/il de- isss, .que 'por ve'z p}itúÚa 'esfableció''ün procedi~ien7 
t~ espec-ial 'para ~1-}üici~' d~ désanu~io por falta de pago·, reinÚía al 
juicio o~dinario 'los casos y c~e~Üb~-ies de m'ayor. dificultad: L~ Ley 
de 23 de junio, de 186i'imponía a'l. 'd.e'tnand~do. el previÓ pago 'o con~· 
sig)Jacióu· 4e las c;~ntidades adeudad~s para la interpÓsiéióu de ·toda 
clase d~ recur-so~, y la de 21• d~ funio .. qe 1896 llegó a'exigir -el pago 
d 'con·signasióú: al arrendador; com·o condición previa para la. in ter-· 
posición de .cualquie~· inc;idente durante la ·sustanciación del juic~o. 
-. Este ci-itéri<;> rigqi-ista se mat~erÍe 'en el Código· civil,'-én' el.que 
él,. derecho 'de propiedad cóÍ:ira l{láti'z ind.ividualista,. de. origen ro; 
niano; en ·pugna con to<Ja. situación beneficio'sa para ~¡- iÍtqÍíllino.' Sol} 
iazohes: scici?-les ':/ <;1~·.ordén público las.que' motivÁn.·et ·'R_.e,al_ decreto 
de ·2L de'j-imiQ'Cle ·1 ~20, qtie inicia 'la 'l~gislación 'dirigida o :intÚvet;l­
é'~o.nista, · qués.1-1~tituye a· la Íiben1l' ~- ii1'dividualista del I!ereébó' clá­
si~o, y así vino prÓrrogind'ose sucesivamente hasta el p:eÚelo. de In­
q\.J.i.lirÍ~to'd.e 29 de dic)~mbre de .1931 ,'·en el que por ·vez "primera 'apa­
rece el: b.eneficio del pago b cons.igmicióp. en favor del il).quilino'. o 
arrendatario, y en su artícuio 4. 0 esta:blec.e que oe'l inquiÍitio podr{t 
evitar el desahucio consignandq el descubierto en el Juzgado 'd~ntro 
del té_nnino d~l tercero día, contado despé 'el .siguie;lte al d"e la cita­
c'i{)nn, criterio proteccionista, .ampliado d~spués en el artículo 2. 0 del 
Decreto-ley 'de''3(i'·q_~ djciembre de 1944 «.hasta. ·el acto de 1~ n.otifica­
ciqn de la $e~Úenc!.an ·y· en ~1 Decreto-ley de 30 de noviémb.re de 
1945 ah,a!?t::). el momento del lanzamientOll. y así lo recoge el' aparta­
do e) d~l artículo 161· d~ 13. ~igente Ley_ de Arrendamientos 1)rbano_s. 

~ Pues bi~n, el bene~~io del pago o consignación no atribuye ·al 
demandado' el ·derecho 'de limitado al' importe de l~~ ,reú.tas n'o p'res~ 
critas, pues el apartado a) s.e reft.ere a, alas cantidades ei1 qu~_;: se 
sustente la demanda» y ello ·.es tonsec'uenCia. infl~xible d_e--lo .. pre­
éept4ad.o en el artículo .1.458 .(en relación c_on el número . (_o'·C!d. ar­
tículo 1.555) del Código civil, que al señalar los efectos típicos· de 
·los. cC!ntra~o~ consensuales, .estable¡;e. ,que «los contratos ¡;e pe¡:-fecéio-

... '! : ... .' 
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•' • • • •• ¡r ,, nan' por el mero consentimiento: y desde ento~c_es. obligan n_o sól~ ~~ 
c:umplimiet9 de .Jo expresamente pastado sino también a todas laSI 
consecuen<;i"a~ que según su naturalez~ sea~ confo~es a r"a buena 
fe, al uso .. y · 3:. ia ley u. J ' • • -- • • • • .. : 

De, aquí s~ sigue que el pago o· consignación tota.l ·por el deman':: 
dado, ·en ~1 supuesto planteado, es conse~uen~ia l~gal· del incu~pl,i~ 
miento Jel contrato de ~rrendamiento constituíd~ . con el . d~man·c: 
date. 

Obsérvese que el arrendador demandante ejercita. la acción recu~ 
peratoria de la .posesión cedida al inquilino o arre~datario y no 1~ 
personal encaminada a reclamar las rentas vencid,as y no satisfe-. 
chas, y de consiguiente, en el pcroceso resolutorio ~r falt~ de pag~ 
no se -trata de exigir ·del arrendatario el cumplimiento de la obliga-, 
ción ~undamental de satisfacer el precio del arrendamiento en los 
térmi'nos convenidos (núm. 1. 0

,. art. 155 del Código. civil). 
Re.cuérdese que en el proceso resolutorio por falta de pago el de-' 

mandante aparece legitimado por ·la posesión real a título de dueño, 
de usufructuario o _cualesquiera otro que le dé derecho a disfrutarla 
(artículo 1.564 de -la Ley -de Enjuiciamiento civil). De donde re.: 
sulta· la· imposibilidad .. de injertar en el proceso el· prol;>lema de i~ 
prescripción y así lo evidef!cia la circunstancia de que' ~1 arrenda~ 
dor ·puede. tener -derecho .. a los. fr:u.tos de la cosa ··arre~dada (re_nt'as) 
y no ostenta derecho real sobr~ la· misma (art .. I.Ó9.4 ·.del Código ci~. 
vil)' y 1 por tanto, excluí do .del ejercicio de Ja. ac.ció:rl' resolutoria: pÜr 
falta de .pago, o se~, puede venir legitimad; activ~~ente. para re­
clamar los frutos o rentas, y, por él co·ntrario, impedido para dem.ail-' 
dar la ·resolución del contrato de arrendamiento. · : 

En conclusión, en el supuesto planteado nos pronunciámns resTJtÍ­
tamente' por el CrÜerio ProhibUivo, es "decir, que no ·eS' !X>sibl~ éii 
el proceso resolutorio por falta de pago· 'd~scutir ni ·~ésol~<:;r sob"r~:·i~ 
prescripción ··alegada, debiendo· remití; su examen al juicio decla~a: 
fivo corr~sp·ondiente. . . ' ... ·- . ·' ~ · ~ . 

En consecuenci'a·, pr:ocede. exigir del.demandado '(inquilino.a arren:. 
datario) el ·pago o .c'onsignación-' 'total como medio enervatorio de :¡_~ 
pretensión y ·Jo . ·mismo ocuri:irá para poder interponer. reél}.rso de 
apelación con aneglo a lo prevenido. m ~1 ~rtículo 1 .. 566 pe la ·.Ley .... . . . .. r· . .. 
de Enjuiciamiento civil. · · . . 

Entonc~s. pudierá pr~g~!Ítarie: ¿'q~ i-e~edio cabé al deci:itn·d~~ió 
qu'e hizo p~go o corisignadóri total pará ·exigir del arre~dador la res~ 
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t,itución o devolu~ión del importe de las .an.ualidades de rentas que 
sé estiman "incur:sa.S' en prescripción? ;. · · . 
· L El de:nandado iÍd queda inerme "fr'énte al. adversario 'y· ti~ e :ic~J 

cion p<rra e..xigir" del· arretidador' én el . proceso corre.spondiente; 1~ 
restitución o deyoluci~t~ del. importe de l~s rentas cuy"a .-:obligación 
se 1·declare sometida ''.a prescripción 'y, por tanto; "lega_iment~ \OX­

tinguida, mediante Ja· adecuada pruebd ·del hecho que ·la _origina,. a 
menos que el ·arrendador demandado eri el segundo' p.J.-ocedimiento 
acredite. la interrupciqn de la prescripción por alguno de los nw?ós 
légalmente. establecidos· en ~l <rrtículo 1 ;973 del Código ci,v"il.. 
' . Planteada ·la c~estión en el proceso declárativo 'correspoJ1diente, 

pueden ocurr.ir dos '.~upuestos : a) Qué et arrendadÓr, ahora deman­
dado, acr~ite en f_on;na idónea la i'nterrupción de. la pre~cripción por 
alguno de los modós legales. En este caso procede la absolución del 
demandado,.a~tor .. en. el proceso resolutorio por falta de pago. b) Que 
no, se acredite la it!terrup<;ión idónea. En este caso procede la con­
dena del arren"<;ládor a la .restitución o d-evolución, o sea, condena al 
p¡¡go de cantidáP, líquid.a y determinada (art. 921 de .la· Ley .de En­
juiciamiento civil) <;On el ~nt'erés .legal de la mi,sma d~sde la fecha 
d~l emplazamiento; conforme a los artíc.ulps 1.100,J.J01 y .1.108 c.Jel 
Código civil, ·e i~pos_ición de costas (principio del vencimiento) si 
1~· pretensión, ~e hubiere ejercitado en procedimiento de cognición: . 

·:. :Esú1. .opinión, .irrelevante por ser nuestra, la fundamentamos. en 
la's sig-Uientes :razones : . -
-~ . . , 

_ . Pri.mera. _ La obligación declar<:1da judicialmentt; prescrita es una 
obligación extinguida, pues si bien la prescripción extintiva o li­
beratoria no aparece expresamente aludida en el artículo 1.156 del 
Código civil,. es indudablemente un modo extint~y·o de· toda clase· de 
?b.ligaci~;t;Í~s •. y como las acciones prescriben por el mero l~pso. de 
tiempo fijado por .}a ley (art. 1.961.del Código civil). salvo causa de 
interrupción· y la de satisfacer e) precio de-los arri.endos (rústicos y 
urbanos) prescribe por el transcurso de cinco años (núm .. 2. 0 del ar­
!ículo 1.966)·,, resulta, en conclusión; que· el arrendador vie,ne obli­
gado a devolv.er al arrendatario demandante e.l importe de: las anua­
lidade:> de renta, que· el primew hizo· suyas ep _el procedimiento r:e-
~olutorio.. . .; · . · . 

1 .. , .... • ·, 

· Segunda El principio jurídico de que anaqie pu,ede enriquecerse 
sin causa .y a costa de otro, que .. n;üuralmetite; se empobrecen' obli­
g~· á lá restifl;J.Ci~~' sit~ que se_a ~eéesa'ri,o p~ra ~110 acudir ·a la .. /c.on-
•• ' 4 ' • • ll 1' 
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dictio indebite», ni a la doctrina del abuso del derecho, con sus atisbos 
en el artículo 1.902 del Código civil, ni a ninguna otra especie más 
o menos análoga, pues en el caso presente, a nuestro juicio, se tra­
ta, simplemente, de una acondictio sine causan. 

Tercera. La obligación de devolver o restituir nace, para el 
arrendador demandado, del artículo 1.091, en relación con el 1.543 
del Código civil, o sea del propio contrato de arrendamiento (vi­
vjenda o local de negocio) constituído con el demandado. Ya de:cía 
MANRESA («Comentarios», 6. 0

, 15), aténgase presente, por último, 
sobre este punto, que el pago de la renta no puede demandarse en 
el juicio de desahucio sino por separado en el declarativo correspon­
diente; son dos ac.ci'ones disti~tas, qu.e deben' ventilarse y· ·decidirse 
en juicio de diferente naturaleza». Pues bién, el artículo 1.091 del 
Código civil, al Teferirse a las fuentes de las obligaciones declara 
........... o ,.lr!is ..,"" ...... ~;l,.,f'"o ~n 11""\,s ,...,...,"+"".,,..'"'S +-;'p11 .,:.,., +na"..,.,..,; do lo,.,. p,,¡ ... o las "1"'\!':lr_ 
'fU'- U..LCL .l.lCl\,....I.UCl.:J; UL .I.V' \,...UU.r...LUL"'-' LA.\,.. \,..U. ..LU.."'-...LQ. \,.. ~'-) .._~L.I.'- 1; .t'...,.._ 

tes contratantes y deben cumplirse a tenor de las mismas, ay como 
la obligación de satisfacer determinadas rentas, P,eclaradas prescritas 
en el juicio adecuado, es una obligación legalmente extinguida,~ ·re-~ 
sulta, en definitiva, que el arrenda'dor que'hiz61 suyo:el importe'en 
el proceso: resolutorio, ha obtenido una'·retiibución patrimonial· sin 
causa y de ahí el fundamento jurídicó de la·:ooligación de restituir. 

· Con lo expuesto damos fin a estas breves 'líneas, en ·lis que he­
mos intentado poner de relieve un importan~e.aspecto del procesq re-,. 
solutorio_ por falta de pago de la renta y por ~u interés doctrinat y'> 
trascendencia práctica, ha de merecer la atención reposada de los 
profesionales. · 

·Sevilla, enero de 1953. 
·r 

' Juez muniC'ipal núm. 3. de Sevilla.: 
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' 
RE;GI~TRO IV!ER_CANTIL.;----;1.

0 
.• VA,LIDEz,-DE UNA CONVO,!;ATORIA DE JuN-. 

:· _T1. ORDINAR)A RECc;>GIDA EN ACTA NOTARIAL EN f:A Ql}E NO A~ARECEl 

>.'LA: FECH,A· DE SU ,:PUBpCACIÓN, Y C<?NSTA, 'ADEM.~S, ,POR AFIRMACIO- _, 

: .. N.ES .DEL,RECl,JRRENTE, QUE :flJÉ Jo~IRMADA POR. UN PRESIDENTE DEL; 

_ .,C~NS.EJO DE Apt.HNIS'f.J3.~CIÓN QUE A Ll} SAZÓN ESTABA DESTITUÍDO. 

. ., . , . • . : , . • . . , -r 
2. 0 

Sr. EL REQUERI~1IENTO NOTARIAL PARA LA A!\IPLIACJÓN DEL OR:QE:tol' . . . . . ' . . ., 
DEL DÍA, PRACTICAnq CON F~~~A 22 DE :1\IAYO A.UN CONSEJERü-Q_E~ 
LEGADO, IGUALMENTE DESTITUÍDO, TJENE EFICACIA POR SÍ, SIN N:UEr 

VO ANUNCIO Y PUBLICIDAD SUFICIENTE, PARA PODERSE INCORPORAR 

COMO TEMARIO DE LA JUNTA CELEBRAD.-\ _c_of:! F_E.~HA 29 DEL MIS­

MO. MES., 

3. 0
' ·PoSIBLE NULIDAD'DE• LA SESIÓN, POR NO REFJ,EJAR~E EN EL ACTA 

EL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO CON CARÁCTER COACTIVO EN 

EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, SOBRE DE­

PÓSITO DE ACCIONES AL PORTADOR CON LA AN'I'ELACIÓN QUE FIJA 

DICHO ARTÍCULO, MODIFICADO POR EL DECR!U'O-LRY DE 14 DE DI­

CIEMBRE DE 1951_. AUNQUE TAL DEFECTO NO SE APUNTE EN LA NOT~' 

Y ACUERDO DEL REGISTRADOR. 

'4. 0 Sr SE PUEDE DISCUTIR EN JUNTA GENERAL EL DERE~HO A ~SI~J:EN­
CIA Y VOTO CORRESPONDIENTE A LOS ADJUDICATARIOS DE ACCIONES. 

CUYA EMISIÓN Y PUESTA EN CIRCULACIÓN CONSTA DEL REGISTRO, 
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AUNQUE NO su DESBfBOLSO Y SUSCRIPCróÑ,· Y j EN CONSECUE:NcrA/. 

SI LAS 700 ACCIONES EN· PODER DE SUS TENEDORES DEBEN d:. Ñ6.: 
• • 1 -- • 

SER COÚPUTADAS A EFECTOS .. DE DETERMINAR EL «QUORUM» QUE LA" 

~EY EXIGE PARA QUE LA }UNTA QUÉDARA V.Ü~IDAi\IENTE•'CONSTIT.UÍDA-~ 
Y NO PUDIERA, POR TANTO, TOMAR ACUE~DOS ; Y' . 

1• •• t. ... ,1 

5." Sr AUN NO CONSTANDO EN EL ORDEN DEL. DÍA, PUDIERO~. LOS. 

ACCIONISTAS REUNIDOS 'DESTITUIR AL CoNSEJO DE A,Dli'Hl'J",l§..TR!\•. 

CIÓN Y NOMBRAR UNO NUEVO. ·. 

Resolución de 26 de fcbre;·o de 1953. (B. O. de 24 de1 mayo.) 

El Presidente del Consejo de Administracion de la Sociedad Mer­
cantil ccFoment~ ·de la Prensa Tradicionalista, s: A.D' co.nvocó, con 
fecha 8 de ma}~O de 1952, si_n que del doctiinen'to ·presentado resulte 
la fecha de s·u publicación, a Junta general ordinaria, que .debería 
celebrarse en pri'mera' convocatoria el día 29 de' dicho mes, a las die~ 
ciséis ·h.or~s, y én. segunda, el día. siguiente, a· la misma hora, con 
el siguien~e orden· del día: 1. 0 Someter ~ la 'deliberación de la Junt_a; 
para sU: discusión y aprobación, la Memoria, balance y· cuenta de pér­
didas· y gananci~s correspondient~s ~1 eje:rcicio de 1951. · 2.o. Nom-· 
bramiento de los señores acci~nistas cens~res de· .cuentas para. el 
ejercicio de ! 952,. añadi'e!!do u que los sefiores acc~onista~ deberá~ 
depositar las acciones en la caja de lá' Socie.dad con dos días de an­
telación, por lo' me~os, a la.··.celebración de la Junta». Requerido el 
Notario, don Valentín Fausto Navarro, por el socio' apera recurrente, 
y personados en el domicilio de la Sociedad en el día y hora señala­
dos en la convoc'at~ri8; pBra pr'=sencio.r In ceiebro.ción de la J u rita, 
y hacer constar en acta su· 'aesarrollo y resultai:lo, se encontraron ce.:; 
rrada la puerta, ·y ante ella oého·señores accionistas, logrando pene-. 
trar en la sala de Juntas, ·_y donde 'a las. dieciséi's· tre1nta, sin aéú~ 
dir ninguna otra persona~ 'deciden constituirse en 'I uÍlta general: ·de-. 
signand? como Presidente provisionalmente ·al mismo socio recu­
rrente, y como Secretario, á d.on Francisco. Bayguai Brutáu, y es-· 
cruta~~~es a otros dos· de los ·presentes. Constituída así la Ínesa; .se 
comprueba qtie entre los· ocho repn,;seiúati a·· 660 acciones,. que según· 
afirman. so~ más de la· nÍitad de las 1.300 acCiones que tiene desem~. 
bo_I~ada la Sociedad, segun el Registro Mercantil,- y declarada abierta 
la se'sión, ;adoptan, por unanimidad, i~ siguiente!S acuerdos: '!.o :De-



j~ en· suspenso .la apr9bación de la Memoria, _ b<~;lance. y cuenta- de 
pérdidas y g~nancias del ej<:;rcicio 195.1, por carece_r los señ_or_es .accio­
ni:st;:¡.s· _preset;~tes. de -_los d()C~jllen~os y, elep1entos_ de. juicio p.ecesa­
rios, y no hallarse en el local ,personal deJa S_ocied~d para facilitar­
los. 2.0 Nombrar -a~cion.istas cep.sores de _,cuentas para. el,.ejercicio 
1952, a don Francisco Aizcorbe Oriol y a don Bartolomé Tría!> Co-­
mas. 3.01 Illéorporar ·al-·or-den del· día los puntos· propuestos por .don;. 
Franciseo Aizcorbe'·-Oriol;' 'cuya inclusión fué ·solicitada de la• Socie­
dad en acta notarial de 24 de mayo. 4. 0 Darse'por:enterada 'la Junta 
de las explicaciones dadas por el Presióente acerca de las causas 
por las cuales uo se ha podido llevar a. cabo el acuerdo tercero adop­
tado por unanimidad en la Junta general ordinaria, de 30 de mayo 
de 1951, ·y, en su virtud, .ratificar dicho ·acuerdo para que lo cum­
plim~nte el nuevo ~ory.s~jo, que habrá de elegirse. 5. o N9 recono-. 
cer -derecho 9e voto a las acciones números 401 al 1.000, y 1.901· 
al' 2.000, todas inclusive, por la-s siguiente~ rav;>nes : a). Por 'ha­
llarse sujeta a revisión .la validez -de su adjudicacl,ón ; y b) Por 
no constar acreditado su desembolso en el Regist.ro Mercantil. 6. 0 De­
jar. sin efecto todos I~s~ nombramientos de admi¡lis.trado~es y con­
sejero~ anteriores a esta fecha, y nombrar un nuevo Consejo de Ad­
ministra~ión, bajo la pre~idencia del recurrente. 7.0 Exigir n:spon­
saJ:¡ilidad al Presidente,· Consejero-Delegado y Secrcta~io.gerente del 
anterior Conse)o· de Administración, por si ·hubo exceso de átribu-. 
ciones y facultades ; por su actuación en la adjudicación de las ac­
ciones creadas ~n escritura de ampliación de capital, de 22 de marro 
qe 1946, y por cualquiera.otra que 'hnbic:re podido resultar ~.añosa 
para la Sociedad: 
, El acta de celebración de -la Junta general ordinaria de la Socie- · 

dad «Fomento de la Prensa Tradicionalista, S. A.o, fué presentada. 
en el Registro Mercanti\· de Barcelona, con fecha 31 de mayo de 
1952, y· a s:on.tinuación ·de dicho z.cta se puso la. siguiente nota : aDe­
nega<;l.a la inscripción del· precedente doc1,11p.ento por los. siguientes 
motivos: .·1. 0 Por·cuanto los. actos· que en el mismo se refieren, pos.i~ 
bles de •causar inscri'pción en el Registro, no estaban incluídos en 
et.anuncio 9e su convocato~ia, incumpliéndose por esta caus~-. 1~ .dis­
puesto en. los artículos ·53 y -56 .d.~ la Ley, de ·Sociedades an<?nimas. 
2. o Por cuanto -siendo el c;a.pit~! de est\L Socieóad un. millón -de. pese-. 
tas, 'representado por-dos mil accion~;S al portad9r,_-de 500 pesetas· 
nominales cada. una, si ·bien pel Registro )1<? resu~ta ·la ·.suscripción· 
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)::-desembolso de 700 _de ellas, números 401.-al.LOOO y 1.901 a_l ,2,.qoo, 
~ro reconocido expresam~te eñ el · ~ocumento.' pres~ntacÍo, que las1 

IJ?-Ísmas han sido adjudicadas y, por tanto, que se hal!~n en poder·de.' 
determinados señ~res, -.el no constar en el Registro tal hecho, consti"' 
tuye tan sólo. defecto subsanable que puede .afectar la insc~ipción _de 
acuerdos en el ~í'srrio, ·hasta acredit_ar en l~gal forma su sus~ripción 
Y. desembolso, pero no a la inte~vención de ,los p<?seedores de t3les 
acciones en los actos -sociales, como asistencia a Juntas, derecho de. 
voto, percepción .de 9ividendos,· ~te., así com'O a las éorrespondientes 
obligaciones que se deriven de los Estil:tutos sociales, por mientra:s) 
no recaiga resolución judicial -sobre nuJidad. de· la. adjudicación o­
súscripcióri, no pudiendo, en consecuencia, la Junta general·ordina~, 
ría convocada única y exclusiv~mente para la discusión .de determi-. 
nados asuntos, hacer .. declaraciones 9e derecho; y 3. 0 :Atendido el· 
preceden~e moti'vo, .segqn~o para esta Junta, tampoco se_ ha ret,UlidoJ 
el aquorum» que se exige· por la Ley para la P.rimera convocatoria., 
Siendó insubsanables_ estos defectos; no procede a~otación ·de sus-· 
~nsión, aun en el caso de ser .solicitada.» : 
. Interpuesto recurso por don_ Francisco de Paula Aizcorbe Bausili, 

en nombre de la repetida Compañía, y actuando c,omo Presidente de: 
su Consejo de ·Aidministración nombrado en la Junta. general ordi-; 
naria de 29 de mayo de !952, la Direcdón. confirma la nota ·del Re;-, 
gistrador, mediante la diáfana y brillante doctrina siguiente: 

_. Que en el acta notarial presentada a inscripción no consta la: fef. 
cha de inscripción de ·la convocatoria en el aBoletÍti Oficial»- ni en 
ef aCarreo Catalán», datos de gran inter.és, ya que a partir de la úl-. 
tima fecha ha de computarse el plazo que debe mediar entre la con­
vocatoria y la celebración de la Junta, según el artículo 53 p.<> la vi­
gente Ley de Sociedades anónimas, que ha de estimarse de ·de~c;ho. 
necesario; que por otra parte dicha convoc~toria no aparece firmada 
con el nombre y apellidos de quien la hizo;. sipo que simplemente 
lleva la antefirma de aEl Presidente del <;onsejo de Administr:a-;­
~iónn, práctic~ al parecer admitida en los usos mercantiles, ·per9 que: 
puede liar lugar a· suplantaciones, y en el ca.so objeto del rec~rso, 
por la propia aseveración del recurrente, consta que tal convoé~toria 
~é autorizada en la forma dicha por don Joaquín ·Gomis, quien a 
la- sazón no ostentaba aquel cargo de Presidente, ·que había ejercido. 
cen a~terioridad·, y así, aunqu·e. apareciese aún su nombre en e\ Re­
~-stro·.Merc~wtil, es.,eyidente que--n~ estaba .legiti'mado para hacer 
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tal··convocatoria,· facult:'ad'· que la' 'L'éy' atr'ibuye ,)a 'los ·e~ectivos' adnii-'· 
riistradores de la Sücied'ad; pue.s ~n este bso' I'a {ris.érlp¿ió~· ~o tien~· 
virtuali<iaó. suficiente para ·op(>rierse ·y venck a" t11:ik_ ~realidad . ·e.X:tra'­
rregisttal 'conocida 'pcir los socios, tratándose de' rel.acj'oúe.s -¡~terna~· 
en~~e·~os mismos; la.'Comp.l.ñía· y':Sus órgano~ 'repre~~ntiltitros: /~ :· 

! '.Qíú~ 'eJ. seg~ndo de )os defectos' ·antes. apui1tados fué sóló retog'ido · 
en él acuerdo del J3.egistradoi, con ba~ en las propias afir~'aciones 
del recurr~nte,' .. y''que el requerimiento notar.ial para )a ampiiaci6n 
del m:~ en del día ~é' prid.ic.ad_o con feeha 22 de mayo, o seá ~iete 
días antes <le la 'cél'ébración de la Junta, .cpan.d'o. no ha.bía ¡x;5fbilidad 
mat?'ial del. ánun.ci'o. cót~ 1'-\ antelación debida para que llegasen 'a 
cotÍOciniiento de los restantes socios los' nuevos temas a tratar' re~' 
q~isito ~u e sé c~risid.~ra 'ineludible, a u~ que· no lo p'revea la Ley, por· 
la rai6n obvi~·:de .que de otro· modo Podría burla'rse el espírit'u' de 
é'st.~ y 'especialÍnén~e SU. ci'ta'do artÍc~lo S'J s9bre plazo y forma dé 
convocatorias con' solo anunciar al público como tt;mario cuestiones 
balá:díes, d~j.á.ndo las. fundamen~a}es ·para la ·ampliación del orden del 
día ; observándose, además; que· dichO' requerimiento fu€ practicadÓ· 
eri.1a ·pérsóná'd~J' sé·ffor Cabaní,. Cqn,sejero:-Del~gado que ,el recurren­
t~ afirma· hallarse igualmente oestítuíd~,. todo. lP éu

1
al cpnstituy'e, vi­

cio. de origen q~e po_r ·sí sol<? 'impedirJa _reconod~~_. 'validez ·a. lo.s n.u~~· 
vos e~tremos oiscuüdos"v acuerdos tomados. ' . ' ·, . ' . 

A _mayor. ab~da.I~i~n;ó,:qu'e .~n· la con~~~ato~ia ap;rf:ce ·m;difi·c~~· 
do el plazo de cinco días establecido por d referido ar:tícp.lo 5.9 en su 
riueva redacción, ·y ~in pasar a dec{dir sobre si tal plazo. es o no dé' 
dei-echo necesario, debe esti~ars~ que sí lo es, en cambi~,' el .clepó;= 
sitd' previo en la forma· indicada 'p{>r los Estatutos ,o en la con,vocato-· 
na· c'Ómo medio' dé legiti~ar la cualidad De socio V el, derecho de 
ásisteitcia.'a. las· J-tihtas,' extremo ·que t"ámpoco 'res~Ú~.' cumpl.ido del 
ácta· s6rnetidá a é'á1i:fi.caci'ón1.t=· ... ,',: . . ' . ' ,• 

Que basta· la· tencilcii d~ l~s ·,a¿cion~s al ~~rtad6r ")' · ~u .. 'deÍ}ósitó' 
pi"eVid·~; la fonri~ pre~isÚt por 16;· E~tat~tos ~ en Ü ·cm-ivocator.i~ 
para el ejercÍ~io de un ·<iei .. echb tan ·:f~~d~mei1tal corrio el. d~ asisten­
cia-a Juntas y e·l'~de''v'cito; seg{uí se de~preride del·artícÜ]o 59 'de '¡á; 
Ley de Asóciaciariés ánónimas; y aunque· ~1 '¿~~embolso no .conste .eú" 
el R~gistro·, rc{lón. ún'ic':i en '·que se ·apoyafi· l;s. ~curren tes,' se <le~. 
duce'• de ¿us própias :mariife;~aciones' y' de' la, és~rit'i.tt~. de emi'sión 
qu'e tal. desei:nbofso' hub'o de eféftúarsé' 'con: h\' 'cans.i'guiehte a'djud~: 
caéióh en·pag~ o'p~a'pagÓrde créditos· ex'ist~htes·contr~ 13. Sociedad·. 
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y de no. haberse real~zado, en-.todo o en parte, constaría así de· los 
) - ~ .. ' • • ~· 1 • • " 

~ismo~ -!Ítulos y DO habríá-lugar lJ Ull ac~erdo .. ~oqr~ .. unos_ dere.clw~ 
total :o ·parcialmente ine;ú~t~nte.s ; carecie~do. en los, 9.em~s . su pues-. 
to~ 1~ Junta· 'gep~~a,l. ~e. pote~tf!d par~ neg~;' ;~~~~~- d~rech~; a acci<?~ 
nes de capital desenibolsad·o con una. u otr~, f~~malidad, . J?Orque .t~~ 
extrem~1 como. a;hrma)a· Sentenci~. d~l T~tb_uq~l ~upref119,, de 2p. ~~ 
octubre de 1918, nó puede en Ley ni en derecho ser tema _d,e; s~ 
deliberaciones sin traspasar los límites de su soberanía. ya que afec­
ta y hiere a la esencia. misma de la a~ción·mereantil eL privar.le ·del 
má.,· s~~tancial y primordial d~ sus derech~s, cqm~·~s ~f de. ~ot~~- eq 

(>Us As~inbleas:. . . . . . · ... · ·:·.·· . · .. 
· E p.. ;éfécto, que . si es obligatorio hac~ ~onstar. ep. el .Registro. la: 

particularidad de la suscripción y desembolso, ·a fin de dar ·certidum­
bre a estas relaciones -de respon,sabilidad en b~neP,.cio y garantía, de 
terceros interesrdos; 1~ . oini~ión de tal requisitÓ -que sólo co~sti-: 
~uiría defecfQ '7u~s~~able para la, calificación de un cxquófl.\m»,. qu~ 
se lograse con .. tal~s acciones y la consiguiente inscripción ·de los 
~cuerdos R_Ue se tom~ran -no puede ser imputa~a a los ten~or:es· de. 
l"!-·~. a~cione~ ~Íi, ~--eer tr~sce11~~l}~ia Y. v_irt~alidad para privar ~ ·é~,. 
tos de la esfera. de sus relaciones interp¡¡.s del eje~cicio de qer~hos 
ftmdamenta~es que )a Ley le¡; rec~noce,- pues 9e otro m9do que9~r~an, 

·éstos a merce¡l .de los administradores, a quiene::; el artkulo l,l? del: 
Reglamct1to del Registro Me;can:til impone tal obli'gación_; y ~U,U: 
prÓcediendo fstos c'on diligencia, tendrían. que quedar .el?- suspenso 

1 • • • • 

esos dere;chos durante el t.iempo ... n~esario para el otorgamientq. 9~ 
la escritura o formalización del acta notarial, ·liquidaciém del• im­
puesto y presentación en el Registro;. y no·pudiendo, por tanto, pr:l-· 
"''YrtT"C"'o rl.o.l .r1ot",a,..l.,..-.. rl.o ,..,,....;1.-..+-..-..n,..; .... "'" ... ,-..f.,..._ n J....,,... 7lV\ ...... ,.. ...... ~......,_,..._,... -----~.f-~,.l,..,.. 
•u...o..J..:... U'-.1. U.._..._,__\...J..L"-' U'- Gl.;)J...:)L\...i....!lw.lO. .Y 

1
WVLU .a IJ.a...,-,. IVV Cl.'-\..lVil\...,:,0 \:+UJ.L-.L'U.Q.:) 

y adju-siica~as .:_sin perjuicio, como ~e ha dicho, de la o9lig~da: jus-, 
Üflcación del desembolso previa)Ilente a la inscripció,n de los . acuer­
dos-, resulta ~vi4ente que no se ha obteni.do en este caso e_l-. aq~ó­
~um» preciso que exige el artículo 51 de la .citada Ley· . 

. Que aunque .la Junta ordinaria, y como consecuencia de censu• 
rar la gestión s~ial, pudiera tomar el ~cuerdo de destituir al _Con­
s~jo de .Administración sin que ta~ extremo se hubiera insertado ·en 
el ord~n del día, ~na recta interpretación del artículo· SO p~rece in­
dicar 'que ello había de ser consecuencia det examen· de las cuentas 
y balance del ejet_:c!cio. anterior, cuya desapr.o~ación. pu~de .motivar 
tal acuerdo; pero P'recisamente .en dicha Jupta se reconoce que no 
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pu'~ier;n e.-...:aminarse las '·cuentas, balJance 'y Me·mori~ «por carecer. 
ros 'se-ñores accionistas presentes ae' los librO.s' y eiementos de juiciq 
ilecesáriosu' ni se acordó'ta'mpO.co sobre la 'ciistril:íu'ción d~ beneficios, 
quedando así i'ncumplida la ·finali9ad 'de-la:'J:urita 'orainaria, qué pór 
tan singulares medios ·vino a transfOr-marse dn 'úna simple. réunión 
de' presuntos socios, sih:cbnv~atoria, publiddad,' dq'uórumÍ> ni ord~n 
del· día. · ' · - ' · ' ~ - ' .. · . ,., 

· · Tal 'que en te~ario re"dúce· las ~uestion,e~ planteadas en el recurs_ó 
la Dirección, según los éinco apartados que figuran como encabeza­
miento. Y en su resolución, señala normas, fija posiciones, que por· 
hoy son las ·más auténtica i'nterpretaci6n de la sist~mática vigente 
sobre:Sociedade~ anónimas. · · 

Como se sabe; se discutió en la doctrina si ··poo.ría sustituirse el 
sistema público 9-e convocatoria a la_s Juntas, por el de comunicación 
directa a ca;d?- accionista, básándose en que el c01;10dmiento por és­
tos es la finalidad del legislador y tal intención :se satisface por ese 
último procedimiento. La tesis contraria so-stiene que en las deli~-~ 
raciones Úenen inte"!es los terceros que se encÚentran· a,fectá.dos por 
la marcha ·social, de la cual deseen tener conocimiento (GrRÓN TENA.: 
e~Derecho de Sociedades anónimas). A lo _que bity que agregar q'ue 
1~ corÍ;oca'toria directa- sólo pódría funcionar prácticame1ite en· lás 
Sociedades ·d:e lnuy reducido ~úmero de s.~ios y cuyo capital e~­
tuviese representado ínte~amente por acciones nominativas (GA~·­
RRIGUES y URÍA: «Comentario a la Ley de Sociedades anónimas») .. 

Al expresar la Dirección <1que a _partir ·de la última fecha. de la 
inserción de. la convocatoria ha de computar~e el 'plazo que debe me~· 
dia~ entre aquélla }r ·¡a ~elebración' de la.Jpf!ta, según ~~ artículo 53 
de ia· Ley 'de Sociedade~ anónimas·, q_uc h:a d,e 'est-ima·rse de rff<we~; 
cho ·necesano», C:reemos resuelto el problema a favo.r del sistema púi 
blico de cou-i.rod.toria, sin que quepa derogación' po'r vía estatutari~,1 

como, por ejemplo, la posibilidad ·de fijar en- los Es-tatutos 1~ fecha· 
de celebración de la Junta (art.- 50). Como :cons_ec;ü'encia. estim·amoSI 
que el co~cx;imiento de· hécho:'obtenido':f.>or la. :cb~'u'nicaciüri' perso~ 
nal de ios accionisüis, -con ''ornisi'ón 'cie-- p?!blÍca ·~~~vocatoria, debe dár 
p{it rési.tltacfo·la rililidad del' ~cuerdo (e~ contra, GlR'ÓN TENA! ~b~?-
. d ., , 2188)' - . . . . . . . - ·, ¡;: '' • '. ' . J. Citaa,·pag. : - . .. . ,. 

. . . ' • r· "" ;. ~. . . . : . , . ~ , . . ; 
Por demás· interesante 'd sigui'ente G~ns.id~;al)do ...:.....2.• de los 

que ·ibinediátamente a~teced~n...:...., · ·za J.,n.pliéwioú d~l ord.en del día 



fURISPRUDENCr·A 'DE LA DIRE)CCION 

que en- caso pue9a ·eféctuarse, i:l:ebe sujetarse a los :mismos pla.zós y 
formalidades que -la convocatoria, 'pues de otro modo podría· burlarsé 
el espíritu de la Ley y especialmente el artículo 53. Como dice Rof 
DRIGO'- URfA -oh .. c.!..:_; la expresión de'·la Ley: •«todos los asuntos 
que ha~ de tratars~»; tiénde a evitar cualquier sorpresa, ya que el 
accionista necesita conocer' ~nti'cipadamente o los asuntos- sobre.;los 
cuales ha de manifestar su voluntad emitiendo el voto ; por ello; las 
fórmulas a asuntos variosu o a asuntos de régimen interno», no de­
ben estimarse sufi~ient~s. 

Esto, no obstante; 9;ic'e. el citado comentarista, de acuerdo con 
GARRIGUES (a Tratado», II, pág. 992), que acaso el principio no 
deba llevarse a sus últimas consecuencias, pues por razones de ver­
dadera urgencia en casos excepcionales es aconsejable admitir qne 
las Juntas puedan acordar sobre algún asunto que no figure en el 
orden del día. No hace falta decir, sin embargo -añade con cau­
tela-, que en último extremo serán los Tribunales de Justicia los 
llamados a decidir como cuestión 9-e hecho si e..-..,;:istieron o no razo... 
nes imperiosas que justifiquen la intervención de la Junta en asunto 
que no figure en el orden del día. 

Pero para el Registrador, según nosotros, no puede haber op­
ción : su posi'ción debe ser la de no admisión de acuerdos que no 
figuren previamente en el orden del día o su ampliación en forma. 
Ahora bien, respecto de las incidencias que surjan derivadas de los 
asuntos del orden del día, en completa y clara conexión, sí que e9 
indudable su licitud o aprobación de tales 'incidencias. 

Muy flexible el Considerando cuarto, conceptúa de derecho nece­
s;:~ri'o e! depósito previo- de las ae:ciones eu·la Íorma indicada por los 
Estatutos o en la convocatoria como medio de legitimar la cualidad 
de socio y el derecho de asistencia .. a las J mitas. No obstante lo ex­
presado, entendemos con RoDRIGO DRÍA que alos Estatutos no po­
drán modificar el régimen de requisito? ~x_igidos en el artículo 59, 
aumentando, por, ejemplo, el pla;¡:o de a;ntelación de cinco a diez 
dlas, o exigiendo, además de ese plaz~, ... cÚas coildi'éion·e; 'como re'7 
quisito indispensable para poder asistir a Íás Ju~táSñ (oh. c., pági­
na 558). Es decir, que podrá. modificarse, estatutariamente o en la 
convocatoria, el pl~zo de depósito o de inscripción, segu.'n sean al 
portador o nominativas, reduci'enélo los'.cinco .días que señala el ar­
tículo 59, pero no aumentándolos. De esta forma se podrá evitar el, 
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t.~áfico ~~ob~.·a;cciones con·: _el ·mér~ fin, sl~. P.~~ü;ip~r,LeJl 1~.~. }_1.1_nt~~' 
haciendo ;que éstas se influyan por ~ntet;yq~!l·1 iÜ~.U2~ ~an!Ós _ ª~·Ja .EII~:­
p_re·sa ..("ver GrRó~_.TE~t\;,pág. 292).: ... : .... ·-. ·¡ ·r 1.' •. : :.;[, •• ;í~ , , ~ ·-

, .... El re.st<J de,'los .C~m~i.derandos r.ecQge y; des~n~ÍJét~~ en ,fo~D}a c!ya, 
y ... precisa _e\· _apartado segung_o de la,. nota ~e\ ;;R~gjs~ra<?_Rr y. el ~le~~ 
ce !dE;. ·la· -Resol u¡;ión de '23,_,d~ m~ yo·¿~, l ~5?. gu~. pud~er,a; P;arec.er: co,~-~ 
t-raria ··a la doctrina: _el},- ell.os· -~~P\1-~ta.y. ,.~ ... ~.. . . , : . , . , ~-

' . ' 

• J ••• ". 

-·-;--. .. ' 

. .._ . ·.··o; 
r 

• • • ; ~ 1 

.. ~· •• '. ' 1 J l 

() ... :~ :. 

• 1 •• , • ' 11 

., :. '.- .. 

. . 
'· · ..... 

.:..., 1 o ~ ,'- IJ o 

~ , ~· r ·, 

•, • 'j 

. ' 
!?. f' • :. • ' 

¡· • 

POR : 

• ":.. ! ~.. • • • ~ l . 1 • -!:' ', 

. GINES CÁNOV AS : ) 
Regisfrador·de. la .Propiedad 

'' 
_., 

t 1 •• 

. , 

( . 

l ,.,.,.) •• • ·., 

"' • ' .'t •. , 1. ' 

1 ' 

... 

1

., J ·JI)~ iJEJR()NHMO .. GON?-:AlJEl Y MAJRJHNJEZ:. . 

1. 

. Pról9go del ~xcele~tísimo Seño;r ·Don· .José Castán Tob~ñas, 
.. ·. · Presid:ente del Tribuna¡ 5-l,lpreJ;I~.o . ~· , , . 

,. ... 

.. . '·-· 
· ·. Precio ,ae-lii. obra: 175 pesetas. , 

~ ' ' 

Publicados ios tres tomos. ·· ··. 
' ' Eriv.íos ~~nir~ t'e~Oíbolso, co~ aumeñ~o de.dos pe~e~a's·: · 

•• • .,. 1. • • ' '1 •• ; ,.·' 

.' Los J?e;d~~O!f a la. A~ministración de 

. REVI~TA .c·~~Ti~~. D~ DER.E~HO' .I~MPBJLIAJtlc;?. 
r,. ~LC~LA.~ tp,. ~.0,. n.~ tt··- ~:ADRIP . . . 

1 

. ')' 



•'· ,. 
J .' 

'' 

SENTENCIA DE 18 DE ABRIL DE 1953.-Jnaplicación del artículo 36 de la L. A .. U.' 
a los loca.les de ~te'gocio. 

No puede prooperar el motivo en el que se alega la 'falta u~ aplicación 
deí artículo 36 de la Ley de Arrendamientos Urbanos por no haber sido 
demandada la persona jurídica a quien. la demanda hizo·aporlación, segirn' 
viene a reconocer ella m~sma en cierto mO<lo de sus derechOs en el locaí· 
objeto del arrendamiento, y de. la que elia fonna parte, porque el aludido 
precepto que exige sea· demandado el cesionario juntamente con ~1 cedente' 
se refiere excfusivamente a! subarriendo o ces.ión: de vivieÍJda, según sus 
propios ténninos ' pero no al del local de negocio, y no es posible apÚ~ 
cario al caso de autos por analogía, no obsb1n.te lo revenido en el alitícu'l 
lo 13 de dicha Ley, porque precisamente se trata de dos es'pecies o figuras 
de arrendamiento: el de vivienda y el de local de ·negocio, que merecen dei• 
legislador un tratamiento distinto, y así lo I1a ·reconocido ésta. Sala en' rei~ 
terada jurisprudencia. · 

SENTENCIA DE 24 DE ABRIL DE 1953.-Artículo 131 ·de la' L. A. U: , .. t ... 

La cuestión única que el recurso pla'ntea. c~n~iste ·en decidir si; ,pro'­
puesta al arrendatario el pago de cualquiera· de los incrementos o diferen­
cias ~ohr~ Jq T€!!ta que nutvri;--< ... l .el ca·Pitulo I:'\.:. de ia iey 'de .. Arre.ndamien~­
tos· Urbanos, y no admitida tal obligación, pueden prospera.r 'ias ·accioné~-; 
que el artículo 131 de la propia Ley· _confiere al a~rend.ad.<;>r. é4ando en '1a 
demanda se pide una cantidad i11ferio!' a la prete!!dida; siquiera· la: qt}e. ~s 
objeto del jÚicio resulta ·legalment~ ·procedenté. · · '· · '·' 

E;! principio fundamental de los artículos 129 y 131 no es otro que el 
de evitar percepciones excesivas por parte de los arrendadores y negativas 
infundadas por la de ·los arrendatarios, !lo cuyo fin previene el primero· que 
para que aquéllos tengan derecho a(peici~o de los incrementos referidos de­
berán ~JOtificar a los inqui)inos o a,r-rend.a~a:ios )as .. ~_ntid!ldes ~ue a .SlJ 
juicio deben abanar y la causa de' ello; confiriéndolo al 't3r a' 'Jos propie~ 
tarios, si 'los inquilinos no admiten la' <Íbligacióti' de'·.págo, el derecho· de 
optar entre reclamar l;:is diferencias· o resolver .. el ·contrato," siempre qtie Hi 
elevación propuesta resultare legítima.; de lo··cJar 5e iñfiere que ·Do es 'da-

B 
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ble al arrendador proponer una elevación excesiva, y, aute la oposición al 
pago del arrendatario, ejercitar -cualquiera de las acciones que otorga el 
artículo 131, rectificando la propuesta a base de pedir una cantidad int<i­
rior a la pretendida, al amparo del 129; porque si eso fuera lícito se ha­
brla arbitrado un medio para resolver los contratos o sancionar con una 
forzosa imposición de costas al arrendatario que no se negó nunca al abono 
de la cantidad que eu la demanda se le reclama, -razón por la cual el artícu­
lo 131 estatuye que'se desestimará la demanda tanto por no proceder aumen­
to alguno como,.~uaw:lo éste P~P(eqier~ ~n c:antid~~l inferior a la .pre~endida;. 
11'\\.ro.·~~·r_,·,o-('f?l;'""~~t-¡~/ ¡, ~'.~ rr\...,~·r-·r-: •:e~ j' 11 ( ... 1.~ r,· (,t- (··(,,1 '1'f~·.·c-¡--r"'!"",;·c,-·,·~·,, 
~~ J; )' ¡1 ¡\ ~.// ) \l'! J ,¿! \~ 

0 
\ 0 ~L" ,/ ' r '" , 0 l l!.,, /, . '/ , , '<_.1 l ,,¡, .__ .1 L..¿_ o 1.._ '- o •-.._:1 \é) 

SENft.NCÍA DÉ 18 DE r:!AYO rii-: 1953.-Cawsa 10 doL artzcu/.o 149 de /'l! L. A. U. 

El ,recurrente alega la infracción del artículo 149, causa 10, y del 78 
en relación con el 90 de la L. A. U., sosteniendo que .Ja Ley exige que el 
dueño del local ·reéláinado se:.J¡ill!a·\de presente esta15leCido e1i áelividad dé 
comercio en local que ocupe como ar.rendatario con- un -·año ;de' 'antelación 
aJ·,nx¡uerim~ento ·para de!)alojarlq.,. ma¡üfesla.ndo que el-dueño en este caso 
n9, ocupaba q1a.ndo form_p19 !la den;¡, anda: el local destinado ·a almacén, 'PUes. 
'Q.a:bía.sido .lapza~o dc1·n\ismo,- ,?-iiadieu9,o,que los almacen€s no· son.:vivten­
d_l!l? y que el_.g"11¡tTdar -merqlllcías en ,j!JU _local determinado no i-mplica ejer­
ce_r;,a;<:tivida9--. de cc;m¡.ercio, citand9_ aJ-. ¡Propio·. ti~u~po .el · ~rtículo f1 :281. del 
G9digo ciyil, :ef~r.en,te_ a)a <interpretaci_ón;.de,_los· eonb"atos; y elr,359,c~e.la 

.~Y .de_.~njuiqi;p~iento. civil; per.o·.las aludidas argumentaciones son. com~ 
p,h;tamente sop?t.icas, pues rr¡'fll podrja •e1r .;asos como el ,,presente C.."-ig~rse 
1~; . P.O\>esifm., ROL. parte .. de1; --propietarÍ<?r:clemat).d"nte del local. arrfllda"do, 
p!J~S~o que .P.I"Fcisam~nt~, el_ hecho .de .JJ.aber -sido la.nzado judicialme'nt:"et de 
és~;e;.es· lo quF;'p~ed~ dp.r Jugar_ a la '!}CCesidacl ,de _ocupar el que :rec:lama, 
y ,?un C'Uando_es cier:to qu~, qmforme al artículo. 10 de la Ley, ,Jos. hlthacel­
nes tienen consideración legal de viYiencla, ello no q\licre ,decir,: qtie :~.uan­
do el propietario que ejerce la profesión de comerdo se vea ,priyado de un 
almacén indispensable para ·el ejercicio- de su comercio no pueda· i&:lb.niaf 
qt_ro local. de .<:ircu~st~ncias ·parecidi(l-" en s¡.t -propia finca, pues: el. ·almacén 
en este· caso se. ¡;cla~iona intimamenle con •la existencia de ·.su indu.str,ia .o 

- ~ • •• ' ... • .11 • ~ 1 .11 • .. 

.~egocio, Y.• .J?Of._ <?tra, parte, también. el. prop,ietario .P\lcde reclam~r 1a, vivten~ 
~~aJf,por. ·ne~~it.arl~-:para ,:;í;, Y. at~\L)<;:>game.nte, si. e}· ·local desti~<jdo·· a. _alm<a.~ 
e~ .e,s, n~.sario ·'JX!.~a ... el ejercicio df!l- ,c;omercio .. o . industria a. qt~e el, pr<;:>,­
pi.etario está. ?~.di<;_ad?¡,·]1a):·. que ::onsi~~,rar. a ~?.t~ como establecido .en aeti~ 
vidad ·de comercio para ejeT~itar,·l;¡. '1-~'¡ión di-man~cl'i de. la; propi~ .. necesida~l. 

·, :r r .. , . · .. ,.. '1' 

'.)• • 1'1) r · ••, Í ; 1 jTt • ' r ,~ ·· 

.;;. ·, ·:1-·. r• .·r .,, .PR_9S~f'-I., ·: 
~ •· r , . 

· •. r ·, ~ ·: ; · L 1 ~ f ,- • ' ,. ': , , j : 'i · · r ~ • · ~: 

~~~crA/D~ 25 ;n~ ~~R.zo .r;)J>,.1953:wf3.en~ficiq1 ;~e ~obreza. ' ·' r. '1 ,, 

;:, Los _únicos recurso,'>. de que--dispone _la: aetora son una pensión de .300 
p,esetas }~~~~al~s, 'gue recibe. de. la ,Compañía· de-Tranvías .de Barcelona, 
r~duc!das, descontados los imp_ue~to~, .. a,:290,50 pesetas, y el ·2 poor·,too, de 



u-n capital a¡)roxiinad·o· 'de ·20.000 ·pésétas··en.'iihreta··de ·¡á ~Caja de :'\:hórros~ 
de Barcelona, interés que asciende a unas 400 pesetas anuales, no debiéñtÚ 
do computarse cpmo fuente de ingresos o modo de vivir las 80 acciones 

• ... • ' \.. . . . 1 \ - ' • r • '' ' •• : ~ '1 t r • ~· • r' 1 • , 1 ... .. /' ··!;) 
de la Soc1edad •Hoteles y Deportes de Super Molma,··s. ·A.,.·,· por ser' 1m'"A 
proouctivás,-:coiho ·r~cé)noc{i la senténcia. reéurrida,. r.esúltanélo· ásí unar·suma 
total déiu'gfeS'ós aiiúal'es de .unas ··3.886'pesetas; ·lo'qÚe ·da una •renta •diariai 
que no· a1canzá' a' ¡'¡!pesetas, e~·identemelitei:infei:io¡-... al."doble: jornal de"-lill) 
bracero, y: lo serían l&s recui-.sos ·de 'la· a<:tóra ·atinque;;dichas' •a~io'nes, ':'ñol 
fueran ijm:produ:ctivas· y se· carnp·ntaniri'-por-sú· interés :.nórinal:. :i ·,..: ":n:r:·n 
' La sentenCia ·recurr-ida ·se •ftinda' enr 'denegar: -la·•·.pobreia 'en· ··lá.·~p'os'esión.f 

de las: citaaas· 80: accione-s: ·no' obstan té cónsider.arlas imp;rodu<!tivas,.: asimi~:f 
land(; éste• :C.a5o~ a'] de' q'tiien tuviera- ricas alhajas·, obras de7 arte .. ú~ otro::bie.TI¡~ 
no explotado pudiendo serlo, y bien se ve que una comparación entre .ter~'l 
minos o casos tan dispares o heterogéneos no pueden constituir fundamen­
to legal,· com'o tampoco puede aceptarse la apreciación del Tribunal a que 
al decir que la actora «pudo permitirse el lujo de invertir tan anbeconó­
m~camente su ..:-apitaln, pues es notorio que una inver.sión, aunque los re­
sultados por circunstancias imprevistas la califiquen de desacertada, no es 
un ~UJO, ni siquiera u.na inversión antieconómica, sino un hecho qne no ha 
respondido en la realidad a las previsiones o cálculos del inversor, como 
puede suceder y su·cede a los inversores más prudentes y cuidadosos. 

&iNTENC'IA DE 21 DE ABRIL DE 1953.-Desahucio por falta de pa,go. 

La act?ra, al promover el juicio de desahucio contra los demandados, 
fundamenta su acción en la falta de pago por parte de éstos de la renta 
estipulada de la Fábri~a de Harinas; uno de los demandados, el señor S., 
no se persona en el proceso, y la otra demandada, doña R. de L., se opone 
a la demanda alegando no existe obligación de pago por los arrendatarios 
en tanto no se dé cumplimiento al artkulo 1.554 del ·Código dvil, y seña­
la entre la-; ,primeras obligaciones de arrendador la entrega de la cosa ar.ren­
dada, y como aun los arrendatarios no han sido puestos en posesión de di­
cha fábrica en la fo!11.11a estipulada, procede la absolución. 

La 1ndole especial y sumaria de íos juicios de desahuciO, y más cuando 
se conhaen a la falta de pago de la renta, en que la prueba a practicar, 
confonne el pár.rafo segundo del artículo 1.579 de la Ley de Enjuiciamien­
to civil, queda reducida a la de confesión judicial, o el documento o reci­
bo en qu~ conste haberse verificado dicho pago no permiten discutir excep­
ciones, propuestas improcedentemente a todas luces, por lo que, justificada 
plenamente la cxi..,tencia del contrato de arrendamiento que -<:;onsta en la 
escritura pública de 20 de junio de 1950, reconoc·ida por los contendientes, 
e igualmente 1a falta de pago de la merced arrendaticia del Tribunal a que 
aplicó con rectitud los a1 tkulos 1.545 y 1.549 del Código dvil sin quebra.n­
tar -en lo más mínimo los artículos 1.543, 1..555 y 1.554 del Código civil, 
pues el primero de los tres citados últimamente se contrae a la definición 
del contrato de a.r.rendamiento sin mediar violación de doctrina legal, ya 
que las sentencias dtadas e.n el recurso :no hacen referencia a casos distin-
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tos al presente, donde se ventilaban cuestiones genera,lmente en juicio .or~ .. 
dinario., 

: 1 .• - •. , ,, l 

~TENCIA DE 29 DE ABRIL DE 1953.-P~ueba de presunciones. . . . . . . . . . ~ --, . 
..; .. Dentro. del princi-pio general .de la sob.eranla dél Tril:¡unal de Instancia. 

para: apreóa.r las pruebas, nuestra legislación y constante, juri~prud~cia, 
enke otras ~ntencias ~n- las de 12 de novie~bre de 1904, 9, qe enero de·. 
1947,. 13.de febrero de 1951. y ·10-de junio,de 1952, admiten su impug.n~ciórt· 
cuando se ha incidido .en error evidente en la, apred~ón y construcción., 
por el ~ribuna-1 de ·la opFueb'a. de .-presunciol]es al. no. guardar en-tr~ sí el 
hecho d~mostmdo y el que .trata de deducir el enlace preciso y directo seL , 
gún las reglas del criterio humano ,que exige el artículo 1.253 del ·Código· 
civil. , ,, · 
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Derechof iealef. 
,1 

Resolución del T1•vbm~a·l Económico;-Administ_ra.tivo Centra./ de Jj 
.·. d.e noviembYe de 1951 

LA DEUDA DEL CAUSANTE GARAN'l'IZADA CON HIPOTECA ES DEDUCIBLE . ' . . 
EN LA HERENciA. DEL l\!IS!\!0 y CAUSA LA CORRESPONDIENTE LIQUI~ 
DAClÓN 'POR Ef: cqNc~~TO ADJUDICAcr6N PAR'\ PAGO, ··AUNQUE LA! 

DEUDA 1\0 ESTÉ' VENCIDA. EN EL MOMENTO. DEL FALLECIMIENTO DE 

AQUÉL. 
' . 

A·ntecedentes : · Al prac;tic<l:r la liquidación_ d~ cierta herencia exis: 
tía una finca hipotecada poi 'el causante en· garantía de una deud·a 
por él contraída en escritura pública, debidament~ .·inscrita en el 
Regi">tro de la PrQpiedad. La deuda garanli'zada ·rio estaba vencida 
~1 ocurrir ·el f<l:Uecimiento, y la Oficina pqnidadora;·· ~1 practi'c~r: la· 
fiquidad6n, prescindió_ d~ la. deuda hipoteéariá y consideró que'tbdo 
el caudal se transtnitía a .los. heredéros como hérencia. Es :decir; qué: 
ti o dedujo la deuda hip6tecaria · · . · · · · 1 • • • •. 

El interesado entabló recurso ante el Tribunal PraVinciál,· fu.n'dán-
dolo en que el capital de la deuda era deducible porque según el ar­

fíc.ulo l .4~ d~ la. Ley' de 'Enjuiciamiento' civil' 1~ escrifu'ras públi­
éás llevan 'siempre aparej~d~ :ej~cución como cualidad .. iriherente ·a' 
ellas y :Si _bien es verdiid: qué panÍ poder e~tabiar la :acción ejecutiva: 
r - • -· ,., . • • ,.\ · ~ "' • • · t r • .. · ... • 
es necesano el venctmterito ·dé! :plazo; no lo es menos· que· este reqm-
...... '" , • { , 7 L • ~ 'l. " r - t 

sito no lo exige 'el· citado aitícülo sino el 1'.435 ·¿e la misriia I!,ey. -' :.> 
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El recurso fué desestimado por entender el Tribunal Provincial 
que la deuda. hipotecaria no era ejecutiva al no estar vencido el pla­
zo de la misma en el momento del fallecimiento del causante y en 
su consecuencia, el caso no encajaba en el apartado l) dd artículo 101· 
del Reglamento, sin que quepa tampoco incluirla en el apartado 3) 
del mismo precepto, porque éste se refiere a deudas no comprendidas 
en los párrafos anteriores y las hipotecarias lo están o pueden estar­
lo en el apartado 1). 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del inferior y dice que 
conforme dispone el artículo 100, apartado 2) del Reglamento en laS 
transmisiop.es a título lucrati'vo, la no ded.ucc-ión como· cargas de las 
hirote~as y Ía¿ fianz~s no será obstáculo a que. las deu·d·a·s que garan­
ticen en la parte pendiente de pago puedan· 'ser deducidas si concu­
rren las circunstancias del artículo siguiente, el cual, en su aparta­
do l) dice que lo serán siempre que se acredite su existencia por do­
cumento de indudable legitimidad y que lleve aparejada ejecución 
} 'la fecha 'del faÚ\~cimiento del causan lo: a ter1or del artículo 1.429 de 
la Ley de Enjuici'amiento civil ; y como, según 'el número !. 0 de 
~s~e .Pf~ept9 las;·esc_rituras .p{Jblica~, ~i son primeras cppja:¡; ? si so.n 
segu,¡¿das y h~}. sido .expt;didas -por mandato judicial, están adorna­
~ as ;de, tal, c'!alidad, está ,ciaro que la deuda en, cue¿tión ti)ne ,e\ ca­
ráct~ ·¿e deducib~e,: sin_que a ello sea obstáculo el que la deuda no 
esté vencida en la fecha de la defunción, pué; una cosa es el carác­
ter ejecutivo del título· por su propia naturaleza de escritura pública, 
y otra el:que la.accion ejecuti.ya. np pueda .ser iD:iciada. hasta que llegue 
el _momento ·del vencimiento de la obligación. 
í-. A ello-~ñade la, Résoluci6n que lo que el ar:tículo 101 busca es 
el.sal~aguardar l9s derech~~ clel Fisco, como lo ·estár~ cori el precep­
to a¡lud,i~o ~así. interp~~tado, -..j ·que la inte:rp::etación- expuesta es la 
apli~ada consta~1te; Y. ~ná:nimemente por tqda~ l~s.' Oficinas .liquida-
4s>ras del Impuesto;. y en su consecuencia anula .la liquidación. y or,­
dena girar l~s ·qu~ correspondan por herencia, ·y por el concepto· de 
ªdjudicacióp para. e pago .. ; . · . · • ' 

" ." 'r '¡• 

_:-Comentarios~ :g·s tan: clara ·y procedente la_ solución :~ada como 
extrqño el ;criterio d.e .la Oficina· li_quidaqo:ra,. én contra de _la prác~ 
tica: de :l_as 'O_ficinas .Jiqqidadoras sin exc~pción. . . _ 
_ :·:El apar.tadp. 1) ·.de} artículo lQl exige .ci~a~epJe que- .el título en 
que l~J.qed_ucción ,:de· una deuda se fu~ de, tenga :)a: .condición .llevar .. 



JURISPRUDENCIA' SOBRE: EL IMPUESTO 679 

aparejada ejecución, pero ·no hay que olvidar que el'l.429·de la Ley 
de Enjuiciamiento civil que aquél invoca dice categóricamente que 
ti.enen aparejada ejec.ución las escrituras pública.¡; si ~n prjmeras co­
pias o si" son 'segunda!), que estén dad~s en virtud de' mandamiento 
ju.dicial ,. 3' n·o condiciona la posible deducción ; qu'e la ejecución pue­
da despacharse desde' luego, puesto que úna cos~ es Já naÚiraleza del 
tÍtulo en SÍ y otra el momento ~n que la acciÓ.n, nacida y viV!l-1 pued~ 
ejercitarse, lo cual, según dispone con toqa lógica el artículo ,1.435. de 
la. repetida Ley procesal no' tiene ·lugar hasta~ que a haya vericido ~1 
plazo de la obligación». . · .· . - . 

Aparte de estas consideraci~nes de orden puramente jurídico,. me­
dian otras de carácter jurídico-social, que refuerzan el punto de vista 
del Central. . · . 

Supuesto que la deducción () rebaja de la deuda proceda, puede 
ser más favorable al contribuyente la I)O deducción que la deducción. 
Ello es claro: la deducción, como es sabi.do, no supone que por lás 
cantidades deducidas deje de tributar el heredero adquirente, puesto 
que n'acerá ineludiblemente el concepto de adjudicación eri pago o para 
pago al tipo de adjudicación de inmuebles o ele muebles, según que se 
adjudiquen unos ·u otros, y siendo·esto así, fácilmente 5e ve que .siem·­
pre que el tipo de liquidación aplicable por herencia sea menor que el' 
de adjudicación, al heredero le ·será 'más beneficioso qtie la deducción 
no· se réalice. · · 

. Pero, aparte de esta consideración., que no dejaba de ser tenida en~ 
cuenta por los mentores del contribuyente, sobre todo cuando antes de 
las 'Últimas elevaciones de las tarifas, si se trataba de 'herencias a fa· 
vor de descendientes, era generalmente más beneficioso el tipo de he­
rencia que el de adjudicación, Jo cierto es, como dice ia Resuluciúu 
comentada, que la finalidad del apartado l) del artículo ;101 ---qu·e es 
la de que la deudá esté suficientemente justificada-· queda perfecta­
mente cumplida con la escritura públi'ca, y eso supuesto, es intrans~ 
cendente que la deuda esté o no vencida, puesto que su págo indefec­
tiblemente grava a los herederos· y. no se puede dec.ir q'tie el capita.I 
que ella representa lo adquieran a. título de herenc'ia. · · 

_. )', 

! ; ., ·, . -' 
·. -/ ~ ' : - )_ ·. 
·1 
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I_Sesohtción .del' Y.ribt~-ni(Jl/. Eco¡¡óm.ico:A:dministm~ivo· -Cc1it.m[ .(J.:e 13· 
J.:., dc'1UYuie'mbre ·de 1951. · .: ·, '. ,. · ·'"'· .. ·. 

-. ·.Reafirma-la d~triri~ de .Res'ohi~iones l~1te;iores; 'com~ l~s· d~ ·s de 
fe~r~ro'd~ .i949 y'~l 27· 4el mi~mo mis'de 'Ú}51,.en el se~Üdo de que 
1a 'notifi.caci?n tác;la a que s.<; refi.~re el ~artículo) 06, párraf~. 3), Í1¿· tie­
ne aplicación más que c?~ndo "Ja c~mproba~_tón sé efictua pór' _alguno 
de los medios s'eñala:dos .en .el 'párrafo· último del' artkul"o 85, o sea, 
jx>r a9.üellos ·c;ntra los qu.~ ni>' ~<':!be 'rccl~mación. Eri.' los de;má~ casos 
na de notificarse eü forma' reglatl!entaria la compr_obación practicada, 
y si en el. plazo de quince días no se interpone reclamación 'se· gira la 
iiquid~~ión cofrespoi.;~iepte s.ob;e 1el valor con:prob~do, y en otro caso 
sobre el decl'árado. · - · 

•• 1 
. . ,. 

Res(Úuci6n del Tnlb~~tia;z Económico-Administrativo .(en tral do. .27 
,. de n·oviembYe: de 1953 .· .. 
:'·. ,1 

,. , Se discutió el' problema de ·si a una escritura de· préstiuno hipote­
~ario otorgada con anterioridad a la vigencia del actual Reglamento 
había de aplicársele, al "se( subastados .los bienes, .las' normas coin-. 
probatorias .de· ese Reglamento o las: del de: 1941. · 
1,: ·sabido es que el artículo 61,. de ambos Reglamentos· se· ·diferencia 
en que el de 1941 establece que en las transmisiones de inmuebles hi­
potecadO!:? mediante subasta, se tomará 'el precio que en ella .resulte, 
salvo que la Dirección General autó"rite a¡ liquidador para que com­
pruebe por. los ·medios reglaméntarios, mientras que en.el .vigente de 
1947: se faculta: at liquidador parar que sin más, compruebe, incluso 
por el valor dado a ·los ·bienes pa'ra el caso d'e, S~Jbasta a los efectos 
d~l procedimiento,'sumario de 'la·· Ley Hipofei::aria. 
_. En el ca_so que nos "ocupa se trataba de uu préstamo hipotecario 

otorgadó ~.U 1946, en el que los· 'bienes liabían 'sido valorados, a los 
efectos de la- subasta, en. 1·.400 ·ooo. pesetas y ello,· .no obstante, en. 
la subasta produjeron sólo 800.000 pesetas. · ·., 

La Oficina liquidadora .tomó aquella valoración utilizando al efec­
to ese medio comprobatorio, Y" el contribuyente entendió que el apli­
cable era el Reglamento de 1941 y no el vigente, porque la escritura 
de hipote<:a era anterior a éste y el del 41 mandaba atenerse al pre­
cio obtenido en la subasta, salvo autorización de la Dirección para 
comprobar. 
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Dese¡stimada la reclaniáción por d .Tribunal_ Provincial, el Cen:. 
t'ral dice que la cuestión aha de resolverse· teniendo en cuenta que: 
las disposiciones transitorias señaladas con el núp1ero uno, tanto en 
la Ley como en el' Reglamento de 19p, establecen que sus. pre~ep­
tos en cuanto- modifj__quen los anteriores, y salvo .que las transitorias 
de la Ley ordenen otra cosa, se aplicarán los actos y contrat~s _cau-' 
s~dos o celebrados .a partir de 1.0

· de enero de 1947, sin _que 'exis!,a: 
precepto alguno en las transitorias de .la ·Ley que st; oponga a la: 
aplicación del nuevo Reglamento al supuesto que se resuelve,· pot 
lo cual es evidente que causado el acto traslativo del dominio -o se~, 
la, adjudicación judicial- en el mes de abril de 1950, es procedent-e 
la aplicación del Reglamento de _1947 y, por ende,"la comprobación. 
de valores y la- liquidación· est~ bien practicada~. ' 

Resolución del T-ribunn1b Econ6-rniio-Admini-stra'tivo Oe11tral -d-e· 4 
de d1:c-iembre. 'de 1953 . . 

EN NUESTR¡'\ L·EGISLACIÓN ,NO ES:rÁ PROHIBIDA· LA ACUMULACIÓN DE 

LAS ACCIONES DE .UNA SOCIEDAD ANÓNIMA EN UNA SOLA MANO; Y,• 
' 1 r ' 1 ' --- ' 

POR LO TANTO, EL ACTO EN VIRTUD DEL CUAI. SE PRODUZCA ESA, 

CONCENTRACIÓN NO DA LUGAR A ~IQUIDACIÓN pqR- _.QI§O_I,UCIÓN DE 

Sú<?IEDAD. . . , , . . . 
Antecedentes: En 1938 se constituyó y liquidó por Derechos rea-

fes una Socied~d anónima. Ei capita-l se fijó en 25.0oo pesetas, di­
vidido en· 25 ac~iones de_ 1.000 pesetas; consi'stiendo las aportaciones: 
de los tres socio~ en una casa y 5.000 pesetas en metálico. 

La Oficina liquidadora comprobó''en valor de la· casa en 215;5.80 
peset~s y sob~e esa base giró la liquidación-, prescindiendo del· me-
táli-co-. --;~. · · · · · · :, 

En 1943 y en ~irtud de expedi~te··ae investigación, fué'presenta­
do un documento pri'vado en el que ·uno de los socios resultó ser ad-· 
quire~te de las meneionad;s .25 acciones, repre·sent.ativas:del totar·ca-· 
pital'-~oci'al, y 'en su vista, la Ofi~iria li'quitladora dictaminó en dich'ó 
expe-diente, diciendo q~e «estas ;acciones han' dejado de serlo'-para 
convertirse en participaciones de. propiedad; y. coirio tal ·5e lÍquida-la: 
éxtinción de .Sociedad sobre el capital .social ... » 

Se .. giró;. pue.S, en su ,consecuenciá~ una: liquidación pO-r · concépto 
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de éompraventa sobre·la:.basé del valor. de.215.580 pesetas que.fué se­
gún va dicho el comprobado, ·de la casa aportada··;a! la.Sociedad. al 
ser ésta.-constituída>~ ' . 1 : .. , ,..; '.· ' ._.-, ' ~·- r 1 ·> .. :·-
-;··:El'adquirente dé l;s 25 .~""¿ciones recurrió, tachando de 'improce_: 
dente la liquid~ci6n· n'por; rio. ·disol.verse la' Sociedad por ·el- hecho de· 
ést.ar todaS Jas . áCCÍOnes ~ll; pDder de una SO} a personaD, y' porque· 
iunque'ei cotitr.ato' de Socied"\d ~xija po~ lo. menos dos ·personás a. te::, 
if.or de ·Jos :artículos ~1 :665 del Código civil y 116 del de- Comercio;. 
ri·¿· son necesanas esas circunstancias en -las Sociedades a~6nimas 
pafa:su,co~tin~áción pül," ser de capitales y no_de' P.er~nas_-; y'aun· 
mediaÍ:úlo causá de disoludón, l'a' personalidad de la CompañÍ\1 con­
tinúa' durant~ el p~od~ de -liq'uidación, y se necesita adjudic'ación 
expresa de los bienes para adquirir la pr9piedad de los mismos, y, 
además, y admitida en hipótesis la posibilidad de l'a disolución, pro­
cedería solamente practicar la liquidación provisional por ¡li'solución 
sin que ello pueda impl'icá.r de niñgüna- manera· la éonyersiqn de las 
acciones en títulos de dominio sobre el inmueble q'ue forma. el activo 
social . 

. El T;ibunal Pri:>vin.cial' acordó an-ular, sin. ser sustituída pm otra, 
la liqu,idació~ po~ 'compraventa impugnada, en un rázonado acuerdo 
que no detaÚamos ahora, ya que· lo· haremos al hacernos cargo ínás 
adelante' Cl~ la Resolución de1 Central. · 

La Dirección General de lo Contencioso, en u.so de· sus faculta­
des reglamentarías, entabló recurso ante e} Central 

· Sus razonamientos gon· del tenor siguiente : e~ pieza:. por sentar· 
que si el documen~o privado se considera como just~f?.cat~vo de una.,. 
simple tra~smisión de acciones;•·no· está sujeto al impu!"St<:!,_. según> 
el artículo 48- del -Reglamento; y: la entrega -de d,inero sería .~n acto 
e.xento de los prev.istos en eJ número 6:0

, artículo 6:0 del .:;ní'smo_Re-:­
glamento, y por d contrario, sí se considera disue1ta la Sociedad_ 
desde el momento en que_ la pr_opiedad de 'las acciones, está en una, 
sola· mano, dicho·-documento no puede calificarse como de simple. 
transmisión de a·cciones,. que_ya no existirían,.si-q9 de transmi'síón de 
una: parte del patrimonio <jel vendedor ; por todo .lo que el pr.obl~ma 
está ,e~· determinar· s_i la co11centración de acciqnes. en. un:;t, mano da 
l_üg!ll'.:a la disolución. de la Sociedad .. ; ... ... ., 

La Dirección se inclina 1por la afirmativa y ··sús.:razonamientos 
no: los- detallamos porque se• de.dúcen claramente de ,los -del-' Triqunal 
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Central al dcr~estimarJos en la Res_oluc~ón que :r:eseñamos, con lo _que 
se evitan .rc:;pet;iciones.. ; . . . .... 

Dice, pues,. el Centi-aJ_ que dentro del pe_rec:ho posit~'vo esi>_ail<?! 
~oncret~mente en el Código ·de. Comercio-.lfLS Compañías· anóni.: 
mas solamente se disuelven por las cuatro ~a usas ,q~e- su artícul,o 221J 
~eñala, nin&!lna .. de }as cuales es la aludida,. concentración de accio­
nes, por lo c-qal hay que .sostener la improcedencia del ;¡.~en~o de 
las causas dicha~, y si, bien para la constitu~ión de las Compañías, 
de acuerdo con el artículo .116_ del misrr¡.o texto legal, se requiere im­
prescindiblemente .la pluralidad de socios, es lo cierto que esa cir,-· 
c.unstanc_ia no tiene el mismo carácter esencial para la- subsistencia 
posteri'or de las Sociedades: . . , 

Se refiere después a la Resolución de la Dirección General de 
los Registros, de 11 de abril de 1945, citada ppr el Tribunal i.nfe-: 
rior, por la que se revocó una nota del ~egistrador denegatoria de 
una inscripción de modificación de Estatutos de Sociedad anónima, 
en la que ~1 otorgante era el ·único poseedor de las acciones, fundado. 
en que ello implicaba la: .disolución, y dice que esa Resolución~ silll 
desconocer los inconvenientes de la· coexistencia· de los p~trimonios 
individua_! y. social,; estim:;t· qu~ d~be. reputarse improcedente au-. 
mentar oficiosam~nte ·las causas de disolución d~-las Compañías·; y; 
en el· reducj:<Io -ámbito ·de una .calificación. regi;>tral·, d.eclarar extin­
guido «ipso facto» la Sociedad ... , dados los daños que pudier~n oca-. 
sionarse, los complejos y grave? prol?lemas que podrían surgir, la 
falta de gestión p1.'evia promovid? ·por acreedor~s ~ otros interesados· 
para oponer.se a la subsistencia de la Empresa, ·la confusión· que se 
provocaría en las .Sociedades de tipo familiar, donde por· sucesión 
amortis-causan no t;s difícil la acu_mulación de. ac;ciones en una soJa 
tpano y l<,t posibilidad de restablecer ,el· equilibri~. social transitoria 
o e.xcepci9nalmente ·alterado en el caso de ·que parte de, las acciones 
volvie~e.n a la circulación, toda vez que el· repetido Código ·no señal~ 
plazo ·.alguno para la adquisición de acciones por otra u· ptras perso-. 
nas, ni condiciona .o prohibe su enajenación judicial o extrajudicial. 

A continuación discurre el Tribunal con apoyo en una considera­
ción de Derecho· positivo actual novísimo, y dicé que actualmente, 
en el capítulo IX, artículoS 150 al 171 de, la Le}r de 17 de julib de 
1951, referente a. las· Socieda-des an'ónimas, no se· comprende tam­
poco como causa de disolución y )iquilación de las mismas el"que 
todas. las. acciones sean de propiedad de un solo accionista ; y que 



en ·el apartado VÍll de· la! Eip<)~ició'n .cJ~ ·Moti~os ~el te~t~ legal· ~e 
expresa que, rindiendo tributo a. realidades que no pueden deséóno­
cer'se, ·la Ley n'o coilsidera. cciusa· ·d~ disolu2iói1 la reunión de todas 
las acciones en una s6la mano,' deoid~ siri"dud~, a que la omisión-de 
~s-a cau·sa de disolución que, a primera vista, vie~e impuesta por la 
n~turale:Za de la Sociedad, -~omo r~sultado del acuerdo de ·v¿luntades, 
nd es otra cosa si~o ~n .. 1:iomeriaje a la sinceridad de que todo legis­
lador debe hacer gali 'cuando advierte 'un divorcio entre la realjdad 
y lo lei"islado ;'y la realidad es que,- atiU: :en el 'sup~esto de reunión 
de acciones en una sola mano -que'cÓn 'b.arta facilidad pudo. el{¡dirse 
médiante la interposició'n de' verdaderos' testaferros-. no debe produ­
cirse la :inmediata disolución de la socieda.cJ, po~ _lo menos mientras 
subsi:sta la posibilidad d.e que la 'normalidad se produzca,. ~estable-_ 
ciéndose la pluralidad de ·socios. 
" ·Añade a continuación el Tribunal 'que la precedente doctrina de 
la· L.ey· de S~iéd~des' anónimas no tiehe el ~arácter de i~novación le­
gislativa, sino de reconocimi'ento de {¡_n. estado de derecho anterior a 
la· misma·; y como corolario de. todo determina que el contenido del 
do¿umen't6 en cue;stióri ha de estimarse como. una simple trans~isión. 
pór contrato de accionés de una Sociedad, cu}'a transmisión·, ·al ·estar= 
r-ealizada en documento privad·~· y. no en escritura:. pública. no esfá 
su]eta al ''impuesto,: éonforfu~· al- ~.rlículo 4~· del· Regiameht6 _del. Im-· 
p~esto:· ; · · · _ 
·· · Diremos por vía de comentario que esta cuestión es· sumamente' 

interesante y de puro Derecho 'civil, 'siquiera elÍo tenga .fundamental 
trascendencia en· orden a las consecue1icias fiscales. Claro és ·que lá' 
éalificación del acto es siempre trascendente a los efectos ·del irii-, 
puesto, pero en ~ste caso 1~ es de una malJ~ra especiaL 
· E~ el terr¿no de. la doetrii1a 'está siendo ~uv .debatido el asunto, 
y en. el del Derecho positiv~ no ha}• más ante~edente que ~l citado, 
él cual, si' ·n~ resueT~e de lleno la~ cuestión,· ~í indu~e claramente. a 
pensa·r qu·e eFlegislador es p~rtidario de ·q~e la éoncentracióú' 'de ac­
cio~es en una soia· mano n'o'deb~ dar 'lugá~ a la clisolu.ci6n de )a Só-
ciedad:· ' . J r .... ;· .• •. • : •'. •. • 

1 

... En· el terreno jurisprudencia! ·no· co'nocemos m.ás Sentencia que 
l'a·de' 1:3 de junio de. 1891' -la cúal :no':es de·~exacta aplicació"n al 'caso 
porque 'regula uno· anterior a la· vigen'ciá del- actual Código mer" 
cantiL · · ~ ... ~: · ·.~: · ·. ·r'. · · '1 · .. :. : • ... J', ;:· ... ; 

; . '- - .. '~ ~ . : -~ . , .... ' , ... 
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EL PUEBLP ESPAÑOL Y su DESTINO, por don Antonio Almagro.-En­
sayo .y guiones para 1fna enseñamza popular.-Madri'd, 1952 (De­
legación Nacional del Frente de J~yentudes) .. 

Hace años que don Rafael Altamira, catedrático de la Universi~ 
d_ad de Madrid; en el discurso prelimin~r a la Histori~. Universal de 
Oncken, se preguntaba: ¿Existe un plan, consci~te o. inconsciente,,­
propio o impuesto por un poder aj~o y superior, ~n la historia hu-: 
mana? ¿Hay para ella una m~ta, dentro de lo humano y terrestre,; 
4acia la cual se .dirige y que interiormente explica los movimientos 
de los puebl~~? ¿O nos movemos pÚr azar, impulsados tan sólo en 
cada instante, empíricamente, por el anhelo elemental de. sati.s'facer· 
las necesida-des básicas de nuestra- naturaleza física y los apetitos 
irreductibles de nuestro espíritu en sus condiciones v. oosionec; fun-. . - . ' . . . ' - . ~ ~ . ) 

damentales?. . ; . . · ·:. . , ,. , _ , 
La contestacton a estas preguntas es, nada menos, que la razon·. 

de ser de la Filosofía 'de Ja Historia, porque 1~ Historia comprend~ 
muchos hec~qs. s_ucesiv<?s y simultán~os,. esl"!bonados y dispersos,· 
d.e todas y cada una de las inanifestaciones de la vida, en -~1 más am~·. 
plio. sentido de la pal§!bra yida.,.fpertement~ influídos por circunstan-· 
c_ias de lugar y t_iempo. _Indagar s~ naci'mieri.to, "desenvolvimiento y 
finalidad (los _l¡.eebos. po muer~n': S<:: of~idan O se desconocen, peto, 
apí están,_ aun cuando i>ermanezcan oc~ltos y nunca salgan a la lui. 
del. día)·, bien 'globalin:ent~- ·o bien .particularizanao. ~ determinada· 
e_sfei-?-, equiva}~_ ~ fl~cubrir· ~ mist_erio de la historia·, a retratar. ~1; 
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espíritu de lo material y a elevarse hasta penetrar los designios del 
Sumo Poder : de Dios. 

La labor asusta, por lo ardua. y por lo imposible. Pero, sin em­
bargo, de la reiteración de los hechos en un limitado campo, de su 
encadenamiento lógico, de su terquedad en prevalecer con igual fiso­
nomía, a pesár del tiempo puede llegarse a ciertas: conclusiones que 
reúnan garantías de certeza y de verdad, dentro de la relatividad 
de nuestro mundo. Conclusiones tal vez distintas según los intérpre­
tes, pero que a su vez se afirman por la coincidencia en alguna o 
algunás, de los mejores,~los··,más-dotados¡ los'.más .sabios e incluso de 
los mús (siempre dentt~ 9el igru~ ~ele~tÓ-,: n\~ca el más en sentido 

e'-" r ~ •- • < ' • _, ¿_, - .J ..) 

de masa). Entonces la. conclusión adquiere visos de veracidad y pue-
de y debe aceptarse : lleva la garantía jurídica de los hechos pro­
bados. 

- ,No A~?e: t~~~o'-'d~sdeñ~rse· el elemen\:.o··stibjcti~b~· ~et 1.Stijéto.- i11-
t"érp1·et'é;'y es'pei-ar qu~'·'t'od'O'~ k>s·iñiéiados· o prepara'dos'!nieda~í le­
vantar el velo. No: el fue'dio'afnbiehte·, .. la':edu·catión'(·ll·sái.i'fre·-.y-· el 
sql, la. luz v el aire, crean una sensibilidad apropiada para entender 
lo:m.ás si~i1~r; )o q~:~; rio_s~~S •i:iJ:~s }frn, p~ ~~eh¿. sab~( 't ~alé'(Tque. 
téngi·~qu1en :t:~ace', e's!'udia y sé' forma' e~ citro' clit:Pa .'}r' bajo!;otfa :.¡u,na· .. 
Pór es.o. in~' :p~'recer· i'n0iséutible: q~e. éu~n-dó se:(tratá>-'detr p~el::llo: es~­
pafioJ~· d.er .desti11o· d~Cpu~blo' e'spañol, tiené· 'q~e~ se'¡> un .. e.spa~on·el~ 
int"érpret~ inás'aMcüado. . .. ,. · : : · "::~!·~ .• _.- ·• ·z.:·· ·. ·. ··:·.: 

- ... • • ~ • ' • • ' 1 - • - t • • • r ... • r l ' . . 

.. Alil).agr? es .esp'áñol'.y _ademá's médico·, pensao~f· y filósofo. Cqr~ 
~ "el'cuer~· •. ero,plei ~1 alm~ ·,y -~ee :el 'espí'riftÍ 1p~dcis~~ para-·pefcibir 
niediaJ.?.~e el.estüdió:~seJalgo 1 inmate~iai que .6 ~1 destliio, ·sti. destiúü,'-· 
el,:<;lestino .Di.t~;tr~,: dé .1';: ·c.Ól:~-l:tiv.id'ad ··éspp.ñola; · ·engab~ndo 'hechos y. 

... - ,... ... ,. ~' • • • • ,. ·¡ ~ • ~, • • • 1 · 1 • r · 
opiniones· múltiples, acórd'es, autorizadas, s"obre 'éstos mis!Jlo* hechos,' 
que narra. No oculta la interpretación de extraños: p.or e\ 'coritrari:o, · 
~~-: refut~ -y;' ~-·~.i ~niodb'C1e véf, b~illant~~~~-te, ~OI~ .. P~J.I~bi ·r~tunda, 
que éu' el:.peÓf 'cas¿ .destáca~~o;; ii~~l r~lieve qüe'la int~rpteta,ción ,ex­
tr~n]áa y' d~rnu~st'ra''qüe~ a 1';. mi~rn.o· n'i vél ~xis't~ ,la" ópinión· 'confrar;ii'/; 

- • , ·• .-.. 1 1 ~ 1 Pr; • r' '1 1 1 , , 1 • • • r • · , • • 1 

tal)- 'Verosímil coino.la otra. ' " . ·. ', · .. · - . · ' . ', ' ·. · · · · . · · 
. ' y -~~i:b ~n¿ es sól¿ alg~ :': e5 'un 'm'hch·o:_·Éi"~6~vetJcic!ó,' dsi~nté· ;- eJ' 
~~versa~io ~e buén~ f~;'é~n;.'par~ y ded.~ce' y t~l ·~ei lflinb_1k de .Qpi:~ 

' • .. • • • J • • • )·~ • - . • . . . • 1 • ' • 

riión; .'e1 igporante, aprende ;.e} indiferente,' se it;ítere.sa·; el ter~o, 'te; 
, ,. , • p • •• • ·r . · , .. ~. . -- -. .. , - · -. 1• 

n'azmente buscará núevos hech.os o nueyos argumentqs, per<;i si'ri.' des-· 
• 1 • 1 • • • • • • 1 1 • • • • • ,.. .~ , r • 1 , 1, 

déñar loo contrat.ios que le 'han sido 'ofrecidos;' Cl sabi9 p,resurit'uo~o 
o el.necio de má.·l~·fe; qu~dai-Ar{ p~trÚ1cados·~·n ~na.qÚ.ietud'ie'muéi-te';-
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precur:sora··del•o!vido· o del··embate de e_lemen~os de.?truct~es .. El or:-; 
gullo y la mala fe• son incompatibles 'con. la. pura _filosofía . .'"·: ,;· ... · 
· Pr~vio".un autógrafo .de Fray Justo, Pén;z de ·Urbel, .1<:!-udatoriq~ 

(ala historia en tus manos:es •lo. que debe ser,. semilla y: antorcqa») ,- s.e, 
esbozan las. constantes históriéas. del pueblo ·español, .esquemátic.a-.' 
mente en la Introducción, pero con detalle en la_exposjción·:del :modo; 
de· ser .español, en la- oposición entre España y Europa y en eU:on­
cepto de la hispanidad. :(en. las Edades At;J.tigua, Medi·a .Y Moder~) ,_. 
desarrolladas en una lección preliminar y en otras seis posteriores, 
todas·.con .notas o. éitas complementarias. 

.. El' modo dé ·sér español consiste en un tenaz y delicado senti­
miento de la dignidad de cada hombre y de su superioridad sobre 
la naturaleza entera ... ; la pasión de la eternidad y la instintiva dig­
nidad de la personalidad española. es la esencia de la manera de ser 
b¡spánica. Esta manera de ser es la constante de nuestro pueblo. 

España se diferencia esencialmente de Europa. El pueblo ibero 
absorbe y domina finalmente a la bárbara minoría racista (la ríada 
invasora germánica y asiática), mientras más allá de los Pirineos 
las reiteradas y cada vez más numerosas invasiones acaban por im­
poner plenámente el germani.smo a sus poblaciones, exterminando 
o reduciendo a servidumbre a los primitivos pobladores tomaniza­
dos. Más tarde, la invasión musulmana obliga a los españoles a dar 
frente al Sur, volviendo la espalda al resto de Europa durante cerca 
de ocho siglos, precisamente para protegerla y salvarla. 

Por último, entre las formas de vida y de cultura, los modos tra­
dicionales de ser de Oriente y Occidente, se dibuja un tercer mundo 
cultural, otra manera original de enfrentarse a la existencia : la 
a...tnplia :r delimitadora conccJXiÓü de la Hispanidad. 

En apoyo de estas tesis, desfilan las máximas autoridades del pen­
sar, los mejores historiadores y los filósofos más profundos, antiguos 
y modernos. Las citas son constántes y las notas histórico-críticaS/ 
cuelgan, arracimadas, de las páginas. Unase a lo expuesto la afirma­
ción isidoriana de la decadencia de España si abandona la fe cató­
lica, perenne e inmutable, y nuestro concepto de la dignidad hu­
mana, nuestro individualismo, nuestra subordinación de lo material 
a lo espiritual, nuestra idea de la libertad y de la soledad (porque 
todo lo grande que España acometió y llevó a remate feliz, España 
lo hiw sola, según Manuel Penella de Silva), engarzado todo con 
nuestra conciencia católicá, intransigente acaso, pero que nos es 
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peculiar-· y tendremos una ligeral perspectiva del :profundo análisis 
realizado por Almagro. Item:.más. El librito, .según se lee en la con-;. 
triiportada; no se 'veúde. ·De ser ci_~o, convendría 'una mejor .y ma­
yor. difusión, si no en un sentido ·de ·negocio material,· sí en el más 
elevado de negocio espiritual, púes el bien .lía y que repartirlo cuando .. 
el mal está'. al alcance· de tod'os.. •' ' - J 

· · ·En·· suma, UI).a magpífica·I<:~cción P.e historia p<ir qu,ien ·np ·.es biso; 
toriador' profesi'onal, sino tan sólo- un español.·· _ ·; 
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